
~ BOLSA DE MADRID. - Cotización oficial del día4 de N(}viembl'e de 1930, ¿-:;
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I CAIIlBIOS

. . PUBLIOADOS
VALORES

72.10
72,25
08,40
08,40
68,50
O~,50

09,50
69,00

86,50
87,60
86,00
88,60
8B.2i
88,2';
S8.25
88,2.5

00,20
90,00
00.50
90.60
00,50
00,50

84,50
84,1i0
84,00
84,40
84,40
84,40

Thulo. S % amortlzable, Clmiai6n 1927. (Sin impue.to.)

Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 8,860........ 00,95
~ E, dc 25,000» » 1 al 15.500 100,00
:ti D. de 12.500]) 11 1 al 26.600 ~ •• 100,(»
» e, de 5,000 J) }} 1 al 244.100 100,00
11 li. de 2.500» 11 1 al 288.d.xl 10Q,00
:D A, de 500» p 1 al 886.067" loo.Úf)

Titulo. 5 % amortizable, emi.lón 1927. (Con Impuelto••)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .
)) E. de 25.000» » 1 al 9.000 ..
11 D, de 12.500 11 11 1 al 15,500 ..
II C. de 5.000» » I al 144.000 184,45
» n, de 2,500» ji J ato J69.000........ S4,4fí
I A, de 500 11 :1 1 al 520.236........ 84,GO

Titulol Deud(l amortizable al 3 % (emi.ión dEl 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al n.~ .
» G, de 100.000 JI .\) 1 al n~ .
I F. de 50.000» ]l 1 al 8.625...... 68,70
:. E, de 25.000» » 1 al 18.552...... 68,70
ji , D, de 12,500» 11 I al 14.999...... 68,7ó
» C. de· 5,000» » 1 al 80.000...... 08,75
» B, de 2.500:. » 1 al 75.000...... G8.75
» A, de 500 J ]l 1 al 202.500...... ~8,7li

Titulol Déuda amortizable al .. % (emlalól1 de 1928).

Serie H, ele 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..
» G, de 00.000 I » 1 al 915 ..
le F. de 40.000» » 1 al 4.659 ..
lo E, de 20.000» » 1 al 5.000 .
, D, de 1O.oo0:tl » 1 al 10.011. .
l> e, de 4.000 JI » 1 al 20.000 188)00
J R, de 2.000 l> » 1 al 50.000...... 88,00
J A. de 400» » 1 al 141,500...... 88,00

Título. Deuda amortizable al 4,50 % (eml.16n de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nonúnales, 1 al 2.900. ..

» E, de 25.CKXJ» » 1 al 3,000 _ .
» D, de la500» b 1 al 6.000 .
» C. de 5.000 1> Q 1 al 29.000 11l0¡50
» n, do 2,500» 11 1 al 25.000.......... 90,50
» A, de 500» J 1 al 85.000.. 90,60

Títlllo. Deuda amortiDble al :; % (emJlió~ de 1929).

99,60 rerie F, de 50.000 pesetas nominales, 1. al 1.500 ..
99,75 J E, de 25.000» J 1 al 2.800 .
99,75 .. D, de 12.500 .. J » 1 al 4.800

1
.. 99,60

99,76 J C, de 5.000 lO » 1 al 40.000.......... 99,70.
00,80 J B, de 2,500 JI » 1 al 22.000......... 99,60

100,00 ~ A. lit soo. 1} .~ 1,MI BQ,~_. 1OQ.QQ
• ,- ", ~ .. , 'ti' ••

{I0,OS
100,00
100,00
1011,00
100,00
1001°0

\

Tanlo
Fecha. po l' 1O~.

PRECEDEN1'ES

16-7.929
10.6.930
3·11·030
3·U-930

31·10-930
3·11-930
3.U-930
S·U·930

3.11.930
3-Il·930
3.110930
3.11·{I30
3·11·930
3·11·030

29.10·930
27·10.93(1
3-11.930
3-11·930
3·11-1130
3-11·930

2o.a.930
22.7.930

17·10.930
30.10.930
3·11·930
3·11·930
8.11.930
3-11·930

30-1().{130
3.11·930

'1 3·11.930
I 3.11-930

3-Il·930
3·11-930

CAMBIOS

PUBLJOADOS

7",00
'14,00
7",00
74,00
74,00

,
8'11ó5

G9,90
O{l,90
70,liO
70,75
71,25
71,25
70,60

91,00
91,00
91,00

83,30
83,30
82,00

86,40
86,40
86,40

,V,AZ,ORES

T(tulol 4 %. 1l1teriol' (22 de A,olto de 1919).

il.4},8fj ¡Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
10,00 » E, de 25.000 Ir J ..

70,4.0 .» D, de 12.500 J1 }) .. ., 1111 ".

7Ut SO » C. de S.()()()>> "' •••••••• l ••••• '" +

71100 » B, de 2.500» n " " •••
71,00 » A. de 500» » " ...
70,00 » G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % exterior' (eliampmado) canjeado por emi.ión 19%4.
31,35 Serie F, de Z4.00b pesetas nominales ..
dI,Bo » E de 12.(X}(j» :D- .

8.2,4tJ IJI D, de 6J)((J.. » .
83.00 b C. de 4.000 JII J) .~ J .

83,50 J B, de 2.()(X)>> » .
84:,00 » A. de tOOO.J) Ji u u .

83,00 » G y ~. de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amortizable, emi.lón 1908, canjeada pur Ja de 1929.

76,5.0 ]serie E, de 25.000 pesetas nonlinales .
74,00 » D, de 12.500» )) ..
74tOO » e, de 5.000:D n u .

74,00 P B, de 2.500» ¡' ..
74,00 J A. de 500» .L' u u ..

,; % amortizable, eml.Mn 1900, canjeada por la de linO.

112,00 Serie P, de 50.000 pesetas nominales .
HI,50 » E, de 25.000» II ..
{I1)50 » D, de 12.500 J )) .

01,.50 .» C, de 5J}()() D " Ult

{)1~50 .P B, de 2~SOO:J » ...
Dl,ñO » A, de 500» »~u u .

5 % amortizabJe, emi,iól1 1917, canjeada por la d. 1928.
80,25 Serie F, de 50.000 pesetas nominale.s ..
86,50 .» E, de 25.000» .D ~.u ..
86,25 » D, de 12.500 D 11 ..
86.10 :1 e, de SJlOO:» ., ...
80,50 J D, de 2,500 11 " , .

SO/50 ~ Al de SOO:J ~ .u .
Títutoa ,S % amortizable.,. eml.ión de 1928.

101,lú ¡serie F, de 50,000· pescta_ nominales, 1 aJ 350 ..
101,26 » E, de 25.000» » 1 al 520 .
97,75 J D. de 12.500 ». 11 1 al 1.640. .
l)9,75 » e, dll 5.000 JI JI 1 al 19.800......... .
99,75 I B, de 2,500» lO 1 al 15.400 199,75
1l9.7i ! a.... _ 5W -! • .. ,. .\ ~ 7~.OOO'.· i "''f.I

. . ._. ~. r~'_--'''' .~- . ~~. /:._

Tanto
por 100.Fecha,

PRECEDENTES

3·II-930
:1·11·930
3·11·í)ltO
'~·lMI30
¡3·11·930
$·11-930
·S.11-930

3·11·930
a-U-930

·3·11-980
3·11-030

30-10.000
30-10-930
31·10·930

27· 0-930
~9·10·1l30
n-1Q·930
3-11-930
3-11·0:.10
:J,11·930

21l.íI-DSO
.28-10-930
3-11·{l30
8·11-930
3·11-{)30

29·10-980
31-1()"1I30
:U·1O-930

3-11-930
3-11·1)30
3· U-OSO

¿0-9-930
J!1i·S-930

IS.Io-930
,:JI-u.oao
3·11·930
"U-9110

!."
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76}~tJ

,1.vM
.31',00

-li93.00 ,
4~Ot()() .
.480.00 :

. 246,00;
231,W •.

1
, , (l/U

.' .
- ---."¿,,"-':

:

4 ,oa~M:
ti ... ' 07.70'
6 100,15-
,6 1/. ,'l021~O '
6. 97,50

5'
,4 1/i
4, .
3
!J
3
8

1
.-

-l
. ~l

00

S5,01) 13!j051INo~, YorkIB'933; j8,,011241>5 Ro.l.ín. .• ~,18·', .'
173,4.0 EatocolIM ,

1°810..... 1 ,
: Pl'llgll•••.

oi6¡15 1'" ijrll11Uml.:'· ,', ," -,' .

1 llArgentWa
ld.40 43130 . '

1.

'500
, bOO
llOO'

.liOO
500
jWü
000
000
500
600
600
liOO
MO
500
600

100,80, Obligácione, tiOO
· IJ9.1a Expropiaciones del Interior....... fiOO
· llO,I'iO Emprl!~tilo .·IlVllla Madrid" 1914. 500

90,fiO ldcm íd, J9r? ".".......... 600
· IlR.OO Cédulas del ~l1sanche ,........ ñon •====t 7 -- :J=::::i::::t=:::J::::A:::~= p"

"" JI

0165;00
,tD3,OO
'IH,70

, lO:;l•.lP
l02,O'O
-\;11.:15,
~UtOO ,
0",211
81,25
78.00.

· 72,~O

.7],26'
72160
72ijQ
64.00

3·11·93O
28·8·929
3·1l·9:JO
3·11·930
.·13·«.IlHO

:nO·930
3·11.930
8·11·930

.311.U30
S·II·0S0

, 311.930
,. B·11·1I::l0
28·1(1.030
20·]O·DaO
6·)0·030
l3·¡;·D29
13·6.1120
13·/í·921l
13..')·920
28·5·925

\ , .' ,~"lllbicil rcn:1ticlol po\,.1 Centro OAclal de Contra.
PESErAS ~ÓMINALESN'EGOCIADÁStaciójl de Moneda, quole .pub'ic. ea 'cumplimiento

· ' " del número 8. de la Real orden núnuiro 613. del MI.
<1 l,ar I~O pcrp~hlo (\1 contado..,,!....!..... 110,70 .., ni.teno de ~.::¡~nd(l, .d~ 6'de. ~lIptiembre 'de 1930.'
Idean hn corrlente......¡....................... II . I"b ji'- JI 1 . I" . . .' " .' PLAZAiI ,,11m ltJll ""Iílbllll l'l.AtAS. ,Camhlos l.amhllllldelll tm pr6xlm!> ~ ~ "lit le Ítl\IlA IlllnlmO$ 'nI" r I rollO QllnlmoM
4' por. JOO Rmorllzablc ,O", 500 '.' •7"~ --.-.. -'.,' -------

S por 100 amOI·lizable :........ 111. 00 PArIa
Acciones dd Bal'!c~ de Esvalía ,....." 2.0Q¡O HruBei~:

. Id~nl del Btmco HIpotecarlO".............. 15.ÓO{ Zur;uh.
IdCril de la Arrc:ndataria !le Tabacos." 1>.000 BorJlf1 ...
Ázucu\,era.-Preft.tetüros ,). Ginobru

I~.1U.,.,...ordinarillS .~.',.:." ,••..,".•• ~.............. óOOOOROillt\ .• :
Cédulas del Banco J.IlpotecarlO al 5 %. 6.000 i\lilán •••
'14~ lfl.; M 6. ~,,:•••,~,~~~~ .•:~~~:.:,~..~.ú_ ¿j•. oo I.iOlI.dros..

,

...
.,

.~ 1)"'

.(-\

" • I f ¡
4 ¡ i • ,. "r. P, . l .. J.j V v. ':! Ji Q -;,' .... ··k...... . ,~. f i

Valor:~mlna' b.... ~.':¡ :o~wnlo.~ ~~~PCADO~
d 1I1 I clnboltado· rlo .....=.41\ 11 ... --"

" ca 8_ U () : .;. . ."

PdeIU',.;' .,' .00

t j "t~'-"

liOO
000
2óO
fiOO
500
/lOO "
600·.
500
100
4711
475
600 pesos.

pl1+.ert!i 'hal
't, _poLl:.~r'

.,

Carpetu pro,. do Deoda. amortizabl.
al 5 '10' (cmiaión de 192~).

BemOl 1elo~o pnra el "'ÓMento de la In·
!lUltria NaalolUll. 5 %

tituló. do la Deuda' ferroviaria amortba.
ble del Elládo. .1 S %

Serie (\, de . lOO pesetas. 1 al 4.687 :..
11 'I3, d6 .5(XJ. l'J 1 ~I 6.031... ..
I C, ne 5.(0) I 1 a.l 14.434 ..

En difttCntel seriea., " IO..

Serie A. de SOO pesetas. 1 al 2OOJJJO' ,I 98,50
JI B. de S.OOO I 1 al 50.000. ' (lB,50
) ,c. de "25.000 J 1 al 6.000..•••1{¡S,tlO

En dif~rel1 tes 8ierre!l ~ .~ ~ .

ThuJo. de la Deuda ferJ"Ovlaria IImot'tlza~

ble del Eltado•• 4,60 .%. emiaion 1929.,

SedeA, t1e 500 pesetas, 1 al 50,000 .
l'J B. dé 5.000 :t 1 al 35.000,: ..
lJ C, dc 25.000 J 1 al 4.000 .

En dUcrcnte!- cer¡es.+lt;.u..... ·II ••••• u,...~ ..~ ..~1'I

Títula! de 1. Deuda ferroviarin amartillA
bJe del E Rllldo, al 4.50 %

Scri~ A, ~c 500 pcsetas, 1 al 100.000..... 1 ~~Il~
:t B; Cie 5.000'. 1 al· 60.000.,,, .¡SS,lu
l) e, de 25.000 ~ 1 al 6.000"'~:i .

~nwf~r~A ,lSriJlw........u~...t~.."t.aw.i.J;, ';'
'. ~ .)~I· .

Carpet... pJ"OV. de bono. aro de Telorena,
,,1 G %. a' diez año!. ", I

. . I
Serie Aj de 1.000 pe~eta8t 1 a 97.0sa ~." ló~OO

p 'B¡ de 10,~ ,J) 1 a 20.806 / .

En diterente "••__ íI .

88,11$
88,15
88,00
\10.00

88.00
S8,OO
88,00
\.11,00

D8t~l.í
98,110
{\l:l,OO
99,50

100.00
WINO
101,00
HJO,05

,'. . PR¡;;CEl>ENTis,' .. ,,~ :. (. l' : .~~ l' '::;

V A L O R E 8 , ü.Wl31QI;- "'==-- ,h .", .'VALOR~!DE aQGIEPADES
Taúlo . 1 rOBLIOADO~ l'echu Tant6" J, ::'," ~~~Ch8R 1, .porIO~ I 'j • I ¡OHOO: ". ,'¡, !,'icdóN~> ' ..é"~;·1

- I ·h..

_,o .3 11·"'" no""OU~ l,.\.~J)al\co ..d.•i Jtsp.•fi~,~,l';'l""""'¡",. , ..
30.lO.U30 -'30,00 'i~al1co Hlp~te~rIO de ~',P~Il ..
3·1l·{\30 430.00 l'Danco .tlpafiol de· Cr~dlto.... , .
1111.1.130 ~"~~OO., .,llanco ai.pbn9.A.n'leric~mQ.•", ..
3.1l.I)~U ~allO~::,.:c.omp'~tt, ~rren(J.· ~e Taqacos

30· [O·llilO 18015.V! 'AllOslIOl'ntl.8.. de VI1C~Y."' .
Is·a.U30 161.0tJ Soeied. Cra~A,"u· [Prl:fcrcllt~ .
3-11.tJ30 77.25 carera ESfla!'\a... Ói'dlt~aria8 ..
3·11·030 1. US!O~, Unión Egp'aflolt\ de .'Explr)sivo .

. 3'1,1 030 1l,llJ,OO;; }tcrroclI.rrl!$ M. Z.' 'A : 1·

28-2.029 ~24,QO Jlliem Norte de Espan:a , ..
2()·1O·030 .J!J,OO. DancO EsIJ~ol Rib de laPIlta.

.oeLÍ~ACI~$ . ,.

Bonos dd n:utco de Esp!Ih1" ....
CédulU' 'del Bállcb Hlp6te-i:atio.
Jtlen1 íd. Id.••,h.- ~:h~·lif.~•• _•••:t.·.·4
!<Jem, id. Id ,~ ••

·'idem ~ [ti. ·1c.1 u 4_.u t~,,'_~ ..
ldemBiU'lc<l :de CrMitoJ..ocal

· Sociedad GraL Atuc" Espall.a... '.:: .''¡ Sene AF. C" lIot Z. A.. Va· _. a.
lIadolid a Ariza...... ,-,C

· , ' l.· $crie.
· ldem Norte de Esra., 2." ~erle

lía. Etni!li6fi1 i dC13",er¡e
Enero de 1905......... 4.· ·serie.

5.' serie
Ayuntamiento de Madrid.

~

••6.9161 ·~~oI
/J
1

i
4-11.03U I 1ó6 IOO
~U·~~IO . 15(I,UO

."RtcEm~NTES

S-11·t!Sli
81·10.930
8.11.0M
10·3-930

5·6·930
¡J·IO·\.I3Q
81.1iJ-930
1~·O·93(t

~ ; ~t:~ _]k'~,_

a.l1.Mo I
3·11,[·30

29·1O·¡¡3IJ
. 1.8·980

...............~... ¡ "I¡t
=1
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Nofas•.

Para entregar en ....

PdJ'a ~n.tregar en. ....

Pora miregar en SeviUa.

Para entregar enJladrid.

Madrid. 30 de Octubre de 1930.......-.:m
Ge»el'al Presidente, GtQd.

S-1822

..... ".,. ~ ~._ ~ ~ •• 11I" •••••••••.•~

1.- En el caso de que no me fuera!!'
adJudicadas las gorras en las plazas
para que las ofrezco. autOrizo a la JO&- ,

. la para que pueda .a!>liea~las, ell t'Gdo
El en parte, y en coneurrencia con Jos

~demás licitadores. para las siguientc.s:
Pal'"'a entregar en 9arcehma, en· e~

pncio de ... peset2'S .. , céntimDS {el)
letra) cada una.

Para entregar en Zaragoza. en .e!,
precio de ... pesetas ... céntimos (eu
letra) cada 1m3.

Madrid•.•• .de Noviembre de 1930.

.••• g«)JTaS de 'Plato~ en. el precio 'lie •••
pesetas .,. céntimos, (en letra) -callf'
una.

••• goiT8S de plato. en el pr.ecio de •...0;.

peseW ..•. céntimos (en letra) ~.
,UDa.

y enteL"do .también de1pliegode coGo
diciones técnicas y legales a que eneI

. mismo se alude. se compromete y obli.
ga, con sujeción a. las·cláusulas del
mismo, a su más exacto' cumplimientQ
y a iacilHar 1aS- gorras signümtes:

Modelo de pr~pdsició:a.

D. F. de ~;:y '1'., dM:lidliado t;n '"
y con residencia .,e:t ••.• , provinci~

de ...• calle de .•.• mimcro ...• con cé
dula personal de .. ; clase. número ...•
expedida en . __ (o'pasaporte de extran
jería, en su caso)., enterndo del anun- I
ciopublicado en el Diario Oficial del I

Ministuio del EjérciJ.o fecha '.- (o en J
la JiACETA DE MADRID, o en el Boletill
Oficial de ltrprolJincia'.¡Je Madrid), pa- 1
'ra, la adquisición de gorras de plato,

'-

$UBA~TAS;.

M.OOSTEiUO DÉL ~RciTo.
.,'

J'UNTA CENTRAL DE "VESTUAR!O y
: EQUIPO .' .

.pago que justifique' haber impuesto en
la.Caja generai de Depósitos o en sus
Sucursales la soma: equivaJeDtc. m s
por 100· del importe. de "SJS 'ofertas,
calculado con arreglo a los •precios lí..
mites. La citada garant.b. pOdrá .cl)D
signarse en metálieo o en .títulos de fa
Deada pública, que se valorar-'..w al
precio medio-de cotización en la ,Bol-.
sa de Madrid.en el mes IK'óximo an..

Dlspnesto por Real orden ciri!Qlar ieriC)1". o:po!:.MI valor·n~min1l1 en los
4e 15 del mes actual (Diario Oficial. ,ntu1,os que tienen este privilegio. Tam
:número 234) qw:; esta Junta arlquiera' bién servjráB para ·este efecto . los ,re-

- por gestión .directa.160.633gG~-t:.9sde cilios de la Pagaduría ~ntral"'1iJitar'
~to. ;)- debiendor~r vara laelt.JJre.. eu que COllS1e que.$e ha. depositado -en

- sad3.compra ·los pliegos de -epr¡.¿~ci()- SU Caja, y en melálieo precisamente.
DeS tecllicasy legales ttprobadpspor . el referido .5 pur 100. &tosresguardos
Bealoi"den cin:.ular de 29 del mismo . ~presacá!1 clara.mente q~ el depósito
na.es 1.Dtario O[icJal nú.mero 24~). se ha sido constituido para tomar parte
btilce saber a.lo¡¡qoo dcseenhac.e[' pro· eIJ la compra por gestión .directli que
posiciones quehabr.án de pz:oesenmr- se intenta, y que quedan a dispOSición
13s ante In misma Junta. reanida <:"'1. del Presid.ente de la Junta. Cefltral de

~ pleno el d1a20 deNoviembrepróxi- Vestuari{l y &¡cipo como gara.ntía del
1 -J:.~_ d' d la - cumpl',...,¡'ell'O de I~~ ofert"s. 1··.&·· ··· · ,.; ~, ..~ll;lIO. a. as ~Y me la ,e maIl.2n~ 10.... ~. ~ ". .'

e..'l el despadlO: :del Excmo. Sr. General . Todas ias gorI:aS ce- plato que se de~ A esta pn;¡posición se acompaña. !:.f.,
Presidenl.e.. !>can adquirir: hab:rán. de ser.. ,preei~ eUtíll)itTUienio de lo prevenido, cerlmt"

Los licitadores6tendeclri sus .pr<r mente de ,produccióa naCioillll~ no .ad- cado ex~djdo por el Comité Regul8.!
posiciones en papel seUado de la da- mitiéndiJse la concurrencia fie la iD- dor de la Producción industrial; el:.
se octava, presentándoiss., en . pliegos dastria -extrnnjera. Los licitadores que-- . último recibo de 'la-contribución in"
ccn-ados. ajustándose con la mayor dan obligados a indjcar en 51lSpt'OPo- . dustrial que le corresponde satisfacer,.
e:xactitud ~ su re18cción a lo preve- siciones los establecimientos naciona- ~n el ~oncepto en que compareOOi
nido en~ la condición quinta del plie- . les de que proceden sus productos. ~ardo <fue acredita baber satisfe<,
1io de técnicas y aimodelo que a con- De acuerdo con -kl prevenido en la '~bo Iaseuotas p2.r.i el t"égimen obliga(
timmci6nse in.<;erta. y debieudo acom- quinta condición técnica•. Jos licitado- torio del retiro oorero; poder notarial
Pa.ñ~u·· certificado expedido'por el Ca- res presentacin.· en los días compren· oto~o.a, favor del fumante (en' 'féi
mUé' lle..'"'U.lador· de lá Producción in- didos d,esde.la fecha de lspublicaeión C~50 deserto el .ap6derado~ ; .el eerli...
dustri~' el. último' recibo de 12 con- de est-e anuncio hasta el día l!} de No- fic:a{}orefertl1te a la obligación qUl
t-tibuclóri.. industrbl que le correspon< vjembre incl~sive. tantos ~odelos de oontnle de no someter a :sus obreros.c.
da satisfacer, según el coIl,cepto en gorras cerno RegiQJles don:de deseen condiciones inf'úiores a las que en
que comparez.ca el' firmante; el res-:- entregar, y dos más para la Junta., 10- otras -obras hayan sido detenninad~
guardcdel depósito de )a garantfa que. . dos dé igual calidad y .confecdón y .por losorganismoscorrespondient~
después se cita. y los boletines O red..;. debidamente señalados, !Jara que no y -el resguardo de ..la caja' genera! di;:.
has que justifiquen el ingreso de la haya confusíonesrel?pecto al c()nstruc~ Depó.s-itos (G de la Sucursal de ...• (:
e-uotaobli~toriápara el retiro ?brero tor a que pertenccen. Los modelo de· de la Pagadm-ia Central Militar). jU9='
correspondientes al mes anterIor al. ,gorras serán, precisamente de la talla tiflcativo de haber llepositarlD .la :ftaiált;
en que ..necesiten exhibirlos; y los - . primera y del número 58. za I)revenida; declarando, ádemás. qif{
apoderados p'resentarán también el ·Como cada'licitador. según dispone Iosarlículos .oon que .están confec~
poder notaria) otorgado a su favor. la conóición citada. puede presentar nadas las gorr~IS que ofrece procedJlC"

. También acompañará'l, para cumplí.. ltlás de una clase de prendas, con di.. de las C~as nacionales siguientes:
miento de ]o.Drc...~nldo·en el Real de- .ferente.calidady ilrecio, los Jows fo"- El tejido de algodón caqui, de la fá
creto-'~Y ilÚmerO 744. de 6 de Marzo mados por cada grupo debenill 'entre- brica de ...
de 1929~ y según lo dispuesto en Real garse en paquetes separados, envueltos L&.o; botones. de )a fábrica de •••
orden .de· la Presidencia del Consejo Y precintados. con una Dl3.I"Ca o ·nom- Los hitos. de la fábrica de •••
de tí .de Diciembre de 1928,' un ecer- bre al exteriorquc corresponda con el La einta para escarapelas, de la ,ft

. tificado en el que declaren obligarse consignado en el pliego respectivo. Es- brka de .. ,
a que en la construcción. qUe se ·les. tos paquetes. se eD1r~~cin durante el Las viseras. de la fábrica de •••
adjndiqae, Sus obreros estartin som~ plazo .citado en la Secretaria de la El cuero ,para b3rboqnejos. de la ft.
lidos a condiciones no inferiores a JUl)ta, sita en el pabellón de entI-ada brica de ...: .'
las que en la reaJización de obras des- a este Ministerio, junto a la v~rja de la La badana para sudaderos, de l~ fá.
tinadas a otras Empresas privadas o calle de Alcalá, ~. serán admitidos 10- briea . de .•. '. ~
al consl$Jo público hayan sido' deter- GélS los días ·laborables. de diez a trece, El hilo para forros, de laíábrict
minadas. por los ComitéS paritarios e::::i ~nya Secretaria estarán de mani- de ..•
correspondientes, o por los 'cc:mtrate·.'i tiesto, durante las mjsmas hor-as, los La perCalina, de la fábriea de .••
o normas de trabajo acordados por las pliegos de condiciones ·técnicas y le·
Organizaciones patronales y obrer:\S galesJ así ~onio los' modelos de las SO"
l!e la industria correspondiente. o' g~ rras (!!lC se trata 'deadquirir"
rieralizadas en ioscontratós individua- No. serán .admiUds:S las ·pl"'(I})osicio- ,
les de la propia industria o profesi¿.n, nes. que no reúnan todOs :ros.. requisitos
obligándose también 9' cumpIír los. eXigidos en los pliegos 4e coadiciones.
pr.eceptos4el Real dec~tt)'qae e:;;~~'-

bJl!eell determinados liumes pan los
periodos' de liquidación de sslariosy
de imposidón-de multas,asi como p~

rs la .garantia .de los créditos por sa
laril's- Por separado·delos pliegos en
que vayan lo.s ofertas presentarán la
cédula personal o paSBpo~e de ex
tranjeria, documentos que les serán
devueltos después de haber hecho ,~u

reseña·,en Jos mismos sobres de Jos
pliegos. .

}>:l!"3 tomar parte en la licitación oo' !
CODdición ~nrlispensable qne se 300m·· !
paiie :1, cl!da ¡;rovosidón la carta de •



. í\nexo unico.-·Página 100'- .-

5 Noviembre 1930 Gaceta de.l\fadrid.-Núm. 309

!lIIUSTElUO DllrlAlUIA

INTENDENCIA
Negociado primero.

Publicado simultáneament~ por la
-Gaceta· de Madrid", número 294. Y
"Boletín Oficial de la provincia de Mur
ciX' número 243; ambos de fecha 21 del
corriente mes de Octubre, el anuncio
de la subasta a celebrar en este Minis
terio. para contratar la constrocción de
;varios edificios para alojamiento de
JD:llrinería en la Base aeronaval de San
:Javier (Murcia). por el presente se~
.ee saber que el acto de la ~e!ebraclOn
(le dicha subasta, en lascondiClones que
por dicho anuncio se determinan. ha
JJrá de tencr lugar en el local corres
pondiente de subastas de este Ministe
rio, a las once horas del día 10 del mes
de Noviembre próximo.

Madrid. 29 de Octubre de 1930.-El
Jete del Negociado primero, Manuel
"""__ ~~16ff'

~~~...........
5-1763

. Publicado por el "Boletin Oficial de
'la provincia de Vizcaya", número 239,
de 22 de Octubre actual, en último tér
mino, el anuncio de concurso de propo·
siciones libres para:contratar la adqul-,
Jiclón de 38 tubos subca1ibres de 37
mifu¡ietros. para la artillería de los bu~"

.;r¡nes de la Annada. por· el presente se
hace saber cp.le el acto de la celebra
~ón del referido concurso, en las con
diciones que por el referido anuncio se.
detenninan, habrá de. tener lugar en el
local correspondiente de. subastas. de
:zste Ministerio, a las once horas del
dia 21 del mes de Noviembre próximo.

Madrid. 36 de Octubre de 1930.-EI
lefe del Negociado primero, Manuel
Gonzidez.

"-1761

COMANDANCIA DE INGE1\¡'IEROS DE
. .. MARRUECOS.

PBDrIERA DELEGACION: CEÜTA. TETU,\N
y LARACHE .

gubasta para la ejecución de las obras
correspondientes a l proyecto de
obras a ejecutar en el cuartel de in
fantería en el campamento de Nador
{Lanche).

Por el presente anuncio se convoca a
una primera y pública licitación, invi
tando a todos cuantos se hallen en con
diciones legales y tengan medios justi.
.6cados de cumplir los compromisos de
;95ta subasta, la cual se verificar.i con
arreglo a las prescripciones del Regla
mento de contratación oe 6 de Agosto
de 1909 y.demás disposiciones vigentes,
:en mi despacho, en el local que ()cupa
la. Comandancia de Ingenieros de Ma
J'IUecos, en esta Plaza. sita en la Maes
b"anza de Ingenieros, plaza de ·Torrijos.
:2úmero 2, a las once horas del dia29
p.e Noviembre próximo. ante el l'ribu
ul CQnstituido por el f'..omisario Inter
!Ventor y Oficial p~gador de esb Dele
gación, bajo mi presidencia, con e! fin
de adjudicar la ejecución de las obras
i1mtes citadas. bajo las "condiciones le.
gaJes y técniC3sque' a .continuación se
.iD.serta:n, y que además se ~ncuer.tr:m

de manifiesto todos losdias laborables.
de diez ,a trece y de dieciséis a dieci-

. nueve, en esta Delegación.
. Las proposiciones deberán redactar

se· en papel sellado de la clase octava,
con sujeción al modelo que se inserta a
continuación, y presentarse acompaña
das del talón provisional del depósito
del 5 por 100 del importe del precio
límite fijado en el pliego de condicio
nes técnicas. que es de 150.126 pesetas
con 69· céntimus; del último r~ibo de
la contribución industrial que le CONes
panda satisfacer; cédula personal; los

•que tengan cOüdición de -patronos, jus
tificación . de estar al corriente en el
cumplimiento del régimen oblisatorio
del retiro obrero, y los apoderados. el
poder notarial otorgado a su favl,)r.

El depósito se constituil"á a disposi
ción del Sr. Coronel de la Comandan
cia de Ingenieros de Marruecos, y se
expresará terminantemente que se l1a
constituido para acudir" a esta subasta.

El interesado o persona autorizaili":
por medio de poder notarial que le re
presente, entregará estos documentos,
en sobre cerrado, al Tribunal antes ci
tado, durante los treinta minutos si
guientes a la hora señalada para la ce
lebración del acto; en ~a inteligencia
de que los que se presenten después de
dicha media hora, o a falta de ]o.~ re·
quisitos indicados, no sel"án :l.dmitidos.

En caso de empate entre las propo
siciones más ventajosas, se i'"esolvera
la adjudicación por pujas a ti. !lana, en
la forma que se indica en la décUuoter
cera condición legaL

Ceuta,3I·de Octubre de 1930.-EITc·
niente coronel; "Jefe de la primera Dc-

•legación, P. A.• el Comandante encar
gado del despacho. Cristóbal Ruz.

Modelo de proposición.

Don' N. N. Y N.. vecino de .... pro
vincia <le •.., según cédula personal Que
acompaña, enterado del anuncio y plie
go de condiciones referente a la obra
de .. "' se compromete y obliga, con :;.u
jeción a las cláusulas deleitado pliego,
a sU más exacto cumplimiento, ejecu
tando las obras citadas por ..• pesetas
..• céntimos. .

(Fecha, firma y. rúbrica.)
Nota..-Todo en letra, sin enm:iemlas

ni raspadúras. En caso de que firme un
apoderado, deberá indicarlo en ]a ante
firma y acompaña.. poder notarial que
lo ::mtoricc.

Pliego de condiciones legales o d~ de
recho y técnicas, para la subasta 'de
las o~ras correspondientes al pro.
yeeto de obras aejeéular en el cuar~
tel de J.nfanteria en el .campamento
de Nador (Lanche), aprobadas por
Real orden comunicada de 29 de Sep.
tiembre de 1930.

C')~""D lCIO!\."'ES LEGA.LES o DE DERECHO

l." La subz.sta se verificará en la
Plaza, local. hora y día que se fija en
los. anuncios.

2.& La subasta se celebrará Pl-ecisa~

mente en día laborable, y el Tribullal
se cl.-nstituirá a la hora señalada en. el
local designado al ef-ecto, destinándose
la .primera media hora a recibir las
firoposicion~ que serán presentadas
por sus autores o·representantes cnfor~
roa· le.::al, en pliegos cerr~dos. nume-

dndose por el orden de presentactóR.
Principiado clado del remate. no

podrán recibirse más .proposiciones ni
retirar .las presentadas.

s.a Las proposiciones se ext~nd~dn

en papel senado de la cl.a.se8.\)" si lG
fuesen en papel b!auro. llevarán adhe
rida la. póliza equivalente y apar~cerán

sin enmiendas ni raspaduras. a menos
que se sah-en con nueva firma. y se su
jetarán al modelo publicado en el amm·
cio. . .

4.& Para tomar parte en la subasta
es condición indispensable,que los 1ici
tadores acompañen a sus· respcctiya5
proposiciones la. carla de· pago que jus~

tifique haber impuesto en la Caja g{'ne
ral de Depósitos. o en sus Sucu:,sa!cs,
la swna equ.ivalente al 5 pOi" liJO del
importe' de· sus ofertas, calculado por
el precio límite señalado en el I>lil~gG

correspondiente.
La citada garantía podrá. 'eonsi:;oar

se en metálico o en títulosdc iaDeuda
pública, que se valorarán al prc:óo me
dio de cotización en Bolsa en el mes
anterior, a no ser esté prevenido se ad·
mitan por SU 'Talar nominaL E~t~. de
pósito expresará terminantemente que
se ha constituido para acudir· 3. csl:l
stlbasta.

5." Todos los licitadores dC~"eráIl
. acompañar a sus respecU....as proposi
ciones el últhno· recibo de la contribu
ción industrial que les corresponda Sa~ .
tisfacer por el conéeplo de la industria
que ....engan ejerciendo. ocertificadón
de la Administración de Contribucioiles
de· la provincia. haciendo constar que
han sido dados de almen ~l concepto
a que esta subasta se refiere, si· bien los
contratistas domiciliados en V:lsl"ÁJnga
das sólo nec~sitarán acreditar la "con
dición de industrial con el· documento
análogo expedido por el Ayuntamien
to o Diputación de régimen foral; pe-

. ro estos últimos. caso de serIes adjudi-
cada la subasta, han de tU.ltri(,"ilJarse
confonne al Reglamento ap1icabl~ ("n
esta Plaza. según el Real 1écreto -de 2<l
de Diciembre de 19'26 ("Gaceta" nÜinc
ro 362). Los apoderados prcsantarán
además el poder notarial i>lorgndo a
su fayor. .

Los proponentes que concurran de
berán acreditar estar al corriente en. el
pago de las cuotas del retiro obt"l2:ro
establecido por Real decreto de 21 de
Enel"O de 1921 ("Gaceta de :.\Iadrid",
número 23), hechoextcI1sivo al .Ramo
de Guerra por Real orden de 10 de Di
ciembre de 1921 (,"C. L.". núm. 601),
debiendo presentar con sus proposicio
nes los boletines O recibos que justifi
quen el ingreso de las cuotas obligato
rias correspondientes al mes anterior
al que necesiten exhibirlo.

Por- separado del pliego en. que va~'1.
la oferta prest!ntarán la cédula persa-

. naI O pasaporte de extranjería, docu~

mentos que serán devueltos después de
que el Secretario de la Junta haya ho
cho su reseña. en el sobre de lapropo-

.. sieión a que corresponden.' "
Todos ~os documentos presenfadoa

por los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en idioma ex
tranjero, deberán ser acompañados de
sus respectivas traduttiones, .debida
mente legalizada3 y yisadas. Asimismo
habrán de ser reintegrados conforme a
la ley del ,Timbre. exceptnándo!>C los
p'asaportes de extranjería.
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. ~ 6.":' L"asEmpresas, Sociedades o.'
'Compañías que concurran a esla !>11-'
basta tendrán presente que pai-a .;".:1"

admitidas sus proposiciones es requisi
to indispensable que no fonrien pal'te
de ellas ninguna de las personas a que
se refiere el Real decreto número :!A-13,
de . fecha. 24 de Diciembre de 1923
.("D. O.':' núm. 284), para lo cual uTliJ"::.n
a sus ofertas un certificauu expedido
por su Dired~l' gerente, en que s·~ hag;}.
.constar este extremo.

7." La expresada Banza no sC'l:'"'-"irá
más que p'lrala proposición a que va
ya unida, aunque. el licitador ~ cuyo
fa"'Q1' estt.rviere extendido el talóu del
depósitop•.csente distintas proposkio
nes.

.8." Ko se ::.il..nitirán para tomar l>a1'-
lecn la suba¡¡~:l. ni para gar.anti;¡:;~r el

.servido. las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afiall
zar otros servicios, por más (pe sea
notoria la terminación satisfadorh! de
los mismos, si no se justifica este ex
tremo por medio de Ja correspondjcnt~

certificación, haciéndose en este caso
la t:-ansIerencia de la garantí:!. para
responder al nuevo contrato.

¡V Los depósitos correspondientes :1

las proposiciones aceptadas qaedurán
~n la Caja donde hubiesen sido hc:chos
hasta. la constitución del depósito dcfi
nitiyO que después' se mcndona. y los
que aÍectena las no aceptadas. se de
'VOIyeráll a los in teresados, así como los
documentos unidos a estas ofertas, oes
pués de terminado el acto de la suhas
ta, firmando los mismos el rztil'é al pie
de aquélla, las cúalcs quedarán lmiJas
al expediente.

10. No serán ad;:nitidas las ofertas
que excedlln de los precios limites se
ñalados, consignándose éstos en. letras.
por pesetas y céntimos, en la inteHgen
cia de que si se consignasen más cifras
decimales no serán apreci.adas; asimis
mo tampoco se admitirán las quc no
·reúnan los requisUos exigidos en el
p3iego de condiciones legales..

. 11. Si por causa del rematante no
se pudiera otorgar escritura, uo facili
tase éste el número de ejemplares rc
glament..·'Uios o no constituyera el de
pósito del 10 por 100 dentro de los pla
zos que se le señalan, perderá el de
pOsito provisional, quedando el impcr
te del mismo a beneficio del Tesorow
_~ 12. El acto de la subasta dará prin
cipio por la lectura de los anuncios y
pliegos de condiciones. Verificada ésta.
y antes de abrirse los pliegos cerrados,
que serán abiertos y leídos por el 01"-.
den de presentación. podrán exponer
los autores o apoderados las dudas que
se les ofrezcan, o pedir las explicacio
n~s necesarias, en la inteligencia de quc
abierto el primer pliego no hal>rá lu
gar ,a explicaciones y observaciones de
ningún género que interrumpan el aeta.

13. 'Una vez terminada la lectura de
las proposiciones presentadas. se for
mará por el Secretario del Tribunal de
la subasta un estado comparativo de
las mismas, que finnarán dicho Secreta
rio y el Interventor, estampando el.
Presidente el visto bueno.

. Si de dicho estado resultasen des o
más proposiciones iguales ). fuesen las
más :ventajosas, el.Presidente del Tri
bunal de subasta iuvitaráa lIDa nueva
licitación. verbal por pujas a la llana,·
en la que sólo podrán tomar parte los

firmantes de· las proposiCiones igu:il
mente ventajosas. y.durante 'IlHnez mi
nutos, pasados los cuales. cl'Presid~n

te, apercibiendo antes por tres veces a
los interesados, declarará tenninado el
acto. Si la igualdad continuase entre
lás proposiciones. bien por no haher
querido los licitadores hacer en ellas.
niodifi~ación alguna, o bien porque to
dos hagan variaciones idénticas, se ad
judicará el remate a la proposición de
las expresadas que salga fuvorccida en
un sorteo. . .

14~ Una vez cerrada la licitación. el
Presidente declarará aceptada, a reser
ya de la aprobación superior. la propo-·
sición más ventajosa haciendo en su fa
vor la adjudicación· del remate, la' cual
tendrá el caráctel" de provisional. dán
dose con ello por terminado el acto, y
procediéndose seguidar.:lente a extender
el acta circunstanciada de lo ocurrido.
la cual autoi"Ízarán todos los individuos
de la Junta, y aceptará y fITmará el re
matante o Sll apoderado.

15. La garantía provisioni:ll Si} per
dex-J, quedando Su importe a b~ncficio

del Tesoro, cuando el autm' de lu l,ro
posición que resulte más ventajosa de
je .de subscribir el acta de la subasm.
aceptando su compromiso. .

16. Al declarar aceptada una propo
sición, se entiende que en la aceptación
va envuelta la responsabilidad. del re·
matante hasta que sea aprobada. por
la Superioridad. sin cuyo requisito no
empezará 3 causar efectos, a· menos
que la urgencia del servicio erija se
ejecute desde luego.

La urgencia a que se refiere este ca
so será declarada a propuesta del esta
blecimiento contrntante, por el Jefe su
perior a qllien corresponda la aproba
ción definiti\'a del remate.

17. Una vez recaida la adjudicación
provisional, si la urgencia del servicio
exigiera que se ejecute desde Juego, el
contratiSta tendrá obligación de ha.cer
lo así.

Si después el contratista favorecido
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se le liquide ). abone al pre
cio dc su proposición la parte del ser
vicio prestado, sin derecho a inuemni
zación alguna.

18. Aprobado el remate por la Su-
perioridad, el adjudicatario tendrú

. obligación de constituir un depósito de-

Ifinitivo del 10 por lOO de su proposi
ción yaluándose y constituyéndose este
depósito en la misma fOfma que para el
provisional preceptúa la condición 4.~,

siendo necesario, si la garantía es en
efectos públicos, la presentación de la
póliza de Agente de Cambio y Bolsa o
de Corredor de Comercio, !) cualquier
documento que .en forma legal acredite
la propiedad de aquéllos.

Este depósito definitivo se impondr-á
dentro del plazo máximo de quince
días, contados desde que sé le notifi
que dicha aprobación al conlr-stista. y
sen-ir:á para garantir el cumplimiento
del contrato; haciéndose constnr a~j
expresamente en el documento <'J.credi
tativo. de la constitución del depósito.

Si al contratista se le entregan efec
tos de la propiedad' del Esta.do para
ejecutar el servicio, dcberiin afianza&1os
por todo su "alor, e presentar fianza
personal de fiadores de garantía, ron
ai'reglQ ~ lo pre'l"enido enl~.Real or- ,

den de '~!4 de Julio de 1911 CC. L• • ú•
mero 150).

19. El depósito definitivo del 1t
por 100 se constituirá a disposicjé)l
del señor Coronel de la Comandanei~
de Ingeníe.:-os de Marruecos.

Los resguardos de este depósito Sf
devolverán al contratista en el misIDf1
acto del otorgamiento de la escritura,.
después de consignada la nota d~ afec
ción; ambas circunstancias se hanu;

.constar en el contrato.
.Terminado el compromiso comple~

y fielmente por parte de los contra~
tas, la Autoridad a cU)'a disposiciÓI{
estuviera constituida la fianza acorda..
rá la devolución de la misma, si bieD
exigiéndoles previamente que acredi
ten haber satisfecho todos los gastw
a que se refiere la condición 23 de e&<
te pliego. "

20. El contratista tendrá la obliga
ción de formalizar la eSl:;ritc.ra yen.
tregar el número de ejemplares reg~'
mentarios en el plazo de un mes, e
contar desde el día qt.:e se le notifiqu.
la adjudicación definitiva del remat~

21. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llen~\!
para la celebración del contrato o im·
pidiese que éste tenga efecto en el té!">
mino señalado, se anulará el- reman
a costa del mismo rematante. Los efee
tos de esta deelaración serán;

l." La pérdida de la garantía o d.e
pósito de la subasta, que desde luew;
se adjudicará al Estado, como indeD;l
nización del perjuicio ocasionado pes
la demora en el servicio.

2." La celebración dc un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen·
cia del primero al segundo.

S.o No presentándose proposicionel
admisibles en el nuevo, la Administra.
ción ejecutará el servicio por su CUeD
ta o por contratación directa, respon.
diendo el rematante del mayor gaste.
~~ .ocasione con respecto a su propo-
SIClon. .

4." Si el importe del depósito pro
visional o definitivo no alcanzase.'
satisfacer la diferencia del precio ano
tes dicho y de cuantas responsabili
dades originasen el incumplimiento,
se procederá en la forma que determi~
na la condición 29.

22. Serán de cuenta del adjudicata.
rio todos los gastos que ocasionen 101
anuncios )" el otorgamiento de la es
crítura o convenio. en la forma y nJÍ.'
mero de ejemplares reglamentarios,
exigiéndose al rematante la presenta~
ción de los recibos que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inser"
ción de los anuncios en la parte que ti'
corresponda, según dispone la Real or...
den circular de 21 de Enero de 191i'
<C. L. número 6). . ~

23. También serán da cuenta del
contratista todos los gastos· de trans.
portes, ar-arrcos y derechos o arbitriOi
que pudieran tener los materiales.

Si la Administración tuviera me
dios de transportes, podrá facilitárse.
los al contratista, siempre que no IGt
necesite para su servicio, prestándole
:ldemás, t-odo el apoyo que su caráct.
oficial le perm-iL1, siendo de cuenta:
de aquél el pago de todos los sast_
que dichos auxilios irrogaren.. .

24. No se ~ccederá a satisfac.er iD:
dcmnizaci6n alguna ni a pagar mayot
vrecio que 'el westip.u!ado DOr la cr.ea.
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.cmll de nuevos impuestos. portazgos, l (pl'C .se estime justa, y" a laejeeucióD.
~hos de faro y puerto. practicaje. y venta. en la forma prevenida en el
-.estia de los mercados., subida de articulo ~1 de la.leyde .Adminisfra
@-ifas de transportes y demás. As" co- ci6n y .COntabilidad, de 1.° de Julio
lriO:tam¡roco el Esla'do intentará mer- de 1911 CC. L.número 128).
Inár la retribución convenida aunque 30. Las disposiciones gubernativas
5eSUprllnaIlOdisrillnuyanJos dtados' que en este -contrato se adopténpor la
l;mpuestos o tarifas existentes al con- Administración tendrán carácter eje
%l"atarse el compromiso. . '. cutívo. quedando a salvo-el 'derecho

2.5. El con.iratista queda:ci obligado I del. cantratísta,para dirigir sus rcc.la
1arob.ién :l satisfacer el impuesto de 1 maGiones por la vía coritencioroadmi
pagos d-el"F...stado y todos los demás que 1 nistrativa•.
puedan establecerse, asi como. estam- . 31. R<;le contrato no puede sorne
pársobre~ los reCibos los timbres pl"e- I terse 3 juicio arbitral, y cuarrtas dudas
yenidospQr 19 ,ley. . se susciten sobre su int~ligenc~ res-
" Lús'artie111osco-ntratados de .rroduc- (, cisión y efectos. se resolverán en 12
~ión 'naeional obligan,ad~más,al con~fórma.que determina la condición an-
lrnllsta 11 justificar baber comunicado 1 terior. : .- , .
á. la' Comisión protectora de la produc- .32. Si el. contratista o su l'cprescn
elón nac.iOD.al la desi.gnación de proce- Itao. te leg.al, dad..o. a conocer al Director
dencia- prevenida. del' Establecimiento respectivo, :se au-

26. Los pagos ~e harán por-el Esta- . sentaran' sin previo aviso ni aulor~a-:

~leci.mient? eon~ratante, dentro de los I ción! ~e la plaza 'donde s(veri!klut:.el
eréd!IDs disponibles y con arreglo a servICIO. las órdenes relatIvas al 'mIS
lIas normas que marcan los capítulos Imn que fuero necesario comunicarle
i.· y 6.- del Pliego de condiciones ge- 1 se considerarán como si .las hubiesen
nerales para la ejecoeión po!" contnlta· recibido; d~ no cumplimentadas, se
de las obras a' cal"godel Cuerpo de In- ·1 procederá n efectuar dicho·servicio·en
~enleros del Ejército, aprobado par i la forma que más convenga, a costa y
Real· 'decreto de. 23 de Abril de 1919 riesgo del citado Conb·atista. .
{C"·Lrnúinero55)~33. El t'ontratista queda obligado al

?:1.-'EladjndicatBrio hará 'las entre- cumplimiento de las obligacior.es que
ps dentro de los plazos estipulados. par-d los patronos Se consignan en jas
y si DO' lo hiciera asio. e~tas entre-gas leyes. de Accidentes del trahajo y Re
pa¡-ciales. no reunieran las condkiones glamento para su' ejecución, ley de ¡lO
que· deban llenar, será invitado a re- de Ene;~ de·.1900, reformad2 por la
tirarlos'Y reponerlos en el plazo que }eyde 10 de Enero de 1~22 (C. L. nIÍ
le le señale. y de DO hacerlo se' prOC2-mero 3) ; Reglamento para la ejecución
tlerá por el Establecimiento contrataa~ de la ley de 1900, redactado en 26 de
te. y previo acuerdo de la superio;-i. 'Mal'"".lo de 1902 y Reglamento para la
liad. a adquirir la partida o partidas .1 cjecllciónde la nueva ,ley de 1022.
no· -suministr'adas o defectuosas,. bien aprobado por Real decreto de 29 de
por gestión directa, por subasta o por Diciempre de 1922, (GACET.\, námero
::onvocatoria;;Si se adoptase el primer 365). así como el Código ~ trabajo
sistema. se Citará al contratista a fin de 1926 (C. L., apéndice númci'o 8).
de que por si o por .medio de su re- 34. Asimismo se sujetará a las obli
presentante 'presencie las adquisicio- 1 gaciones que rf",speclo al trabajo de las
nes. ya que ha de ser de su, cuenta el· mujeres y niñ-os establecen la ley ,del
abono de la diferencia. si:costase el Trabajo de ,las mujeres y niños de 13
articulo a mayor precio que el de con- de M.arzo de 1900 ({iACET_-\ del 14). Y
lrata. :sin que la no concurrencia del su Reglamento. aprobado por Real de
iontr¡ltis~ .;- la cit;acióD le exima d~ la c~eto ~e.26 ~e Marzo. de 1902 (Colee
responsabIlidad' CItada. El contratista cl6n Le{{lslativa numero 74); Real de
quedará obligado a abonaf' esa difercn~" creta de 26 de Junio de 1'902 (ÚACETA
-eia,tanlo en el caso de subasta o con- del 27). asi como el Código del Tra
¡acataria, como de gestión directa;, bajo de 1926 (C. L •• apimdíce nÚIne-
>iDo.lo. verificase. se le descontarádcl ro 8). . .
urimer pago que tenga que hacérselc 35. Asimismo el adjudicatario ten
.,) de .la, fianza., .debiendo el contratista drá la obl~ncién de presentar cuan
~mpletar .ésta deotrode. los quince do entregue las escrituraS, y para que
¡Has siguientes, contados desde la fe- queden unidas.a su contrato, como
:~ha.:en que se le avise. . obligaci-ones de él, los eontr:ltos en que

Si, po!" el contrario, los precIOS a se estipu!en con sus ohreros las comii
(l~ se ~reduaJ"an las adquisiciQn-es re- clones exif:üdas.en el Código del tra
~u1taran inferiores a los señaladas en bajo de 1926 <C. L., soendice número
al contrato. quedará este ,beneficio en S). y muyespecialmerite en su' artica-
lavor,del Estado. lo 25. .

Si elcontratisUl. incurriera nueva- 35. El contratistaqued:uá ohligado
JIlente en los mismos incnmplimient-os a pr~ntar en la oficina liQuidado.-a
se procederá en igual forma a la indi- de derechos reales, dentro del plaz.o de
¡:ada. treinta días báhiles;1a f'scritura que se

28. El plazo de .garantia por las otorgue. siendo de su cuenta la satis
)bra:s entre la. recepción. provisional y facción del impDi1eque proceda y de
~ definitiva será de un año, a partir más gastos que como consecuencia pu-
Je'laentrega total de las obras. dieran originarse._
'29. En todos los caslJS de ¡ncum· 37. En caso de muerte ° quiebra
)limiento del contr:ilÍsta, será requeri-, del contratista, quedará rescindido y
jo.al -abono que pro~eda. y de noveri- terminado el contrato. a no ser que los
brio, si la fianzg prestada o los pa- herederos o síndicos de la quiebra se
lOS que estuviesen pendientes de sa- ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las COQ
~sfacérse!eno se consideraran sufl- diciones estipulsdas-en el mismo. El
tientes, se instruirá un expedienre de '1 Ramo de Gue~ entonces, quedará, en
Jlpreruio contra el mism.o, como deu-liberiar de. admitir o Tech:lzar el orre...
dm- a la Hacienda, procediéndose al cimiento, según convenga, sin que en
;fabars:o de lOUS bienes-4Ul la e:uen.s.ióu ~te último caso tengan aquéllos der0-

--

eho 8 indanni2acióD. sino .Unicaroente
a que se haga,la liquil\ació:r: de los de

'vengos del cantratiSt2.
38. La escritura' ~ o~orgará en el'

des~ho del Jefe quep,¡-esidió la su-
.hasta. " ' '

39•. Todo cuanto no upar:ezca con"':
signsdo o previsto en este pliego de' ,

· condiciones se regirá por los Drecep
tos del ResIamento p:lra .la contrata
ción administrativa en el R:lIIlo de
Guerra, aprobado por Rea! orden cir
cular- de 6 de Agosto de '909' (Colec
Hón Legislativa número 157), ley de
Adminh;lmcióny Con(abilidad de Ha;.
cienda pública. de 1." de Julio de 1'911

·CC. L. nÍ¡mero128) y- alteraciones se-'
ña:!adas en disposkioncs posteriores.

Ceuls. 22 de Oct~rede 1930.--:-El
Oficial primero de InteTVención, Luis
Pérez l.ozano.--'-Ceuta, ·25 de Octubre
de 1930.-El Comi:;'lrio del Ejército
encargado del despacho, Fernan'do d~

Briogas (Hay nn sello'en tinta que di..
ce: Intervención de las FUer%3S milí
tares de Marruecos.-Jefatura.)

CONDICIONES .TECNICAS

CAPlTULOP,RIMERO

OESCIUPClÓN. DE LAS oBRAS

Articulo 1.." Las óbra.o; que com
prende esta contrata· son iasque s~

detallan en el proyecto correspondien
te. con arreglo a los documentos que
integran .el mismo. .

CAPITuLO n

CONDICIONES A QUE DEBE..... SATISFACEll
LOS MATERIALES Y LA :MA."l"O DE OBBA.

Artículo 2." Agua.-EI agua que ~
ha de emplear: en la confección ~
morteros y hormigones será de la con-

·ducción que abastece a fu población.
poi' no existir otr.a que reúna condi-,
cianes. .

Articulo a." Arena. -.-- Sen! limpia,.
exenta de tie.r& y materias exlrañ.as;·
de composicióngranuloruétrica uni
forme. precedente de la disgregación
de roca silícea o CJlarzosa, d~scchán..
dase la pizarrosa.

El· lama jio de los granoS deberá ser
de 0,0005 a 0,003. Echada en 3gu~DQ
enturbiar6 ésta. . .

Articulo 4." Gravas.-8e'rá 'deva
ríos tamaños. como corresnonda al-si..
tio de su empleo, siendo Bplkables'las
caracteristicas ·de la arena a este ma
terial, a excepción del tamaño. que se
rá de uno a cuatro centímetros. ._

ArtIculoS." Cal grasa.-Debe estar.
bien cocida, sin coutenercenizas ni
materias e:drafias; se entregará en te-
M'Ol'les cuyo volumen no será ZIlenor de
UD decímetro cúbico. Al apagar-Ia por
aspeM:iÓD de una vez y media a dos
y media de su volnmen p¡-imitivo.
presentand3señales da efervescencia
un minuto a,e.spués de verter sobre ella
el agua, siendo desechada la que dé
más de un 3 por 1(JO de granzas.

Hecha pa..<ota, debe ser untosa al hle
to, sin qllese note en ella asperezas
por contener arena.

Artículo 6." Cementos.-Serán de
prQcedencia de la industria nacionaz..
de marea acreditada. envasados en sa~
cos o baITiles. con la. marca o precm
10 bien visibles.

La hura del molido será tal Que. ::d



CAPITULO m
E.1ECUCION DE LAS OBB..U

. Articulo 18. Manera de apagar ~
eal.-La cal ordi=1aria se apagará . ,
albercas de mridera o ladrillo, echa
do los terro.Des y separando los hu-e.a
.que pudiera haber, se irá a..-rojand
el asáa poco a poco hasta que ~e ..
d.Uze3D a pastaseruejant-e a la l1e~
farel1Ía.. '

. Si se ha de tardar en su empleu P'
drá cubrirse con lUla· capa de a.
limpia 'de 10 centimetros de. gruesa ~
hUmedece.rJ~ dt! cuando en cuando. - .•.

Artí-culo 19. Morl~ro de. cal.-S
.procederá a mezclar dos ..parles d
·arena cribsda a pie de obra y UDS d .
cal. batiendo la me~cIa y añadien
'el agua hasta haIffirse· mezclados ..
timameote los ingredientes, formand
una masa homogénea, ni muy núi
por exceso de aguani·muy dur::l.. p
falla de eHa.

.El ·mortero paora. enluciOo5se .ha
con arena cribada por zaranda
t1lpida, y la pasta de clll colada p
criba de tejido fino. . ,-

Artículo 20. Mortero d~ cemen.to.~
Mezclados en seco los componentes~
la proporción indicada .para cad~ .~

so y sobre un tablero de 'madero¡ #'
chapa de hierro, se irá echando ti#
agua hasta obt~ner la masa el PtlD~
de dtlreza O fluidez necesaria, se~
su empleo. ' . •

ArtícuJo 21; Mort~ro semihid.r.-i.ali
co.-EI mortero indicado ,Se comrmil
drá del ordinario de ea! y arena, 2.gr<.
gándole cemento en el a-eto de su a.rn:l
sada y empleo en las dosis-que ~
ftianen el estado de precios. ;

Artículo 22. HOl'mi!)'Ones.-La.s dt
-Vef"sas clases de bonnigón a empleaf.
no varían más que en la dosis de ce¡
mento segtín la unidad -de obra 6
que se gasta; por taDro. la munlpl1l~
cién es la misJ}:!a. <>

Hecha la mezcla de la arena y J,.
cemento sobre un tablero bien Es'O t
nivelado, cerrado por tres lados, fol"
mando caja y por (;'1 cuarto abiert..l, s~
dará vaI'ia.~ vueHas con pala hasta adi'
quírir un color igual, que no permiúJ,

" distin~¡r la arena y el cemento n¡sJ.a.'.
4amente. - ,

Previamente lavada 3" limph 1::: graioi

1
va, se echara progresivamente en bt
mezcla E>lteri-or-. agregándole el ::'?-1~

~.on ..egadera* ·removiendo el po.n;·..:;~úEt
1 ~Q.Q. na.la& Y. rastrillos....ha~_ .wt~l.1:.
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-pasar par el .~. de telanú~·~ suave al tacto. exen"to de rilaterias ex· derin COl1b'a la oxidación 'c¡:m trCl;~"
~screntas'veinticinco mallas pareen. trañ.as. bien .coci-do _y molido. nos de óxido de hierrl) o' minio. ~
,1imetro cu.adr.allo). el residuo sea. de eom"primido fuertementé un puñado. ~ 16. Tej~-La~eja.. y .cab .
.~ 1 por íOO. deberálJ qucdar·.h¡en marcadas .en él llete a. emplear sera de ealldad mm
.: '. Por el de tela número 80 WOO ma- las hu.ellas deios.dedos.. jocable., tendrá buen asiento en obr .
llas} de.el 10 por !DO. y por el de teja Al amasado debe abSorber -.próxi- exenta de c.aljch~ pOI'OS O cualquie
-lIIÚ.~r.o 200,4.900 mallas coo hilos de .m:lmente un voliuoen de 3o"Ua igual ,al defecto que haga dudar de su i1n{Jc
.cinco centésimas de milimetro)* no propio.., dando una pasía.untu95.a y no meabilUfud. Será ligera de peso, y.co
pasará del 20 por 100. . delezn.abJ:ei c-uyó" ft:agWl.do debe. eJDpe-l opreferenci3 ,JI! usada .en la localLda

'.Los ensz.y05 se harán con muestr2s zar, ,a Jes, ciueo- ,nunutos y verll1carse de procedencIa de Al.kant.e.
de· 1"0 . rápidamente. _ .Ari.ículo 1i. J'lateriales vario..¿.,-. ...,.gr~¡)os.. • ..' 1" d ual..' El.peso espeeilleo será igual o m.a- La resistencia ala compreSión no t ¡ualerial sanitarIo sef"a mg es. e e

·".or a 3~05 y -:;u .<o,eso por litro sinoonl_. debe ser meoor de 50 kilógr3DlOS por 1 quiera de las marcas usadas ya en 1
01 ' cen-time.tro cuadrado. plaza Y por' la :Comandanciade 1 •
primir mayor de 1.190 gra..'Uos. 1 • d . . le . d 1 odel

El f~ado debern ('.mpczar después Articulo 10. Hierros amuro 0$.-;- meros. e gJ os os ID os por
de una hora y antes de cinco. termi- El hierro o acero laminado que se'-em~ Ingcn~ero de la ohra•.y cualquier olr
liando 2 fus rloce o ca1Dree. cuand-o plee para el hormigón a-rm.ado 1) en material no especificado en ~le pli.

viguería será. de primera calidad. de SO ha de entenderse que sera de p
:.-má.....:.. . grano fino yho~neo. sin presen- mera -calidad. fijando las condicion
.; Lal'ésistencia a la ,traceiou, con tar incTnstaciones de -óxido. escori.2s -a que deba satisfacer lla;-a cada c.
prtJbetas de mortero n0l"fW11 lornudo el 1 . D' 10

·;iJO"'l:.una .parte de cer.aento y tres de· y .cuerpo;s :extr.&ños. - . . ngenJ.eca ll'ec .. r..
-- Estará .perfectamente. perfilado; Sil
;¡~:será de 20 kilogramos por ceg- peso responderá sldel Catálogo,~
:'túBdlro . -w:adr-.uw a los siete días Y' las toleraacias admitidas. . . .
de;35 a los veintiocho d!as. Sil resisteneia a la tracción :rem.,

Las 'probems serán de fonna de 8. como mínimo, de 30 kilogramos POI'
la sección de rolul"a de 22,.5 miltme- cenlim-etro CHadrado; el alargamiento

·'Ü'Os "'22.5 milb:&ettos, se eoa.~Yarin en· la, rotul-a sern". cllando menos, de
~mergj.das;en'agua dulce y la robu'a 15 por 100" y -el limite de elasticidad

-:&e IJar.f. en €l aparato Michaelé con del1:-Jdlogr.amos.
seis iguáles, tomando Jos .f"eSulta-d~s LaS' bá~l'as ,redondas _para el hormi-

· -de }OS. cuatro ma:,'ores pna .. -detenm- gÓll armádo. su. sección será ])crCecta
na!' el coefieiente medio de rotura. I mente cillC1.llar. debiendo resistir sin

La resistencia a la cGmpresióncon ¡ presentar grietas un doblez en frio de.
'probetas defarlli2' cúbica ycoo el I 45 grados y volverlas a endercz.ur. .
'lRhmo mo-rtero HOrma! no'· Senil.ne-:I Articulo 11. Ba.ldosaB, losetas y azu·.
P()I' de 300 kilogram-os -por centímetro lej03.-Las loselas que se empleen en

·;¡euadFad-o a Jos 'Siete días. _conserva- los distintos solados y. pavimentos
'das las probetas magaa dulec. prescntar-án en, su cara.de col.ocaeión

"En SU" CoGmposición quimicanQ·· en- UJi.a super.ficie plana, los cantOl; bi~n
tnarámás de 8 por 100 de -aiú.miRa'pcrfl1~dos.las dimen,swnes iguales. así
sílice combinada más del 20, 'magne- como el colorido. ,

.' f;ia :y ácido sulfúrico menos dd 3 Y Su estructura será comp1cta. sin
2, por 100, reS¡teCtivamente, sien40 ~l grielas ni o.quedudes.
iftdice dehidrntilicidad o relacwn de Los .azulejos serán de primera, de .
-silicey alúmina a~bJe ala'eal com- e.smidte fino y C<)lor uniforme.

-prendido entre 6,40yfJ,5tJ; - Articuló 12. Madú~,-Seráude pi-
Siendobn inlporta~t~ el eittpleo de no dclNorte, en tablones de dimemio

este .mllterial. ·el Ingeniero Director de Iies "Standart" de p-rimera, Sin torce
)tJ.'o'bra. 'si· lo considerase nece53.rlo, duras ni alabeos. de vetas finas y rle
solicitad un análisis del Labo.ll1.o- rechas. sin v.eieQs· ril nudos saHadjzos
río' del material' de Ingenier05 del. Articulo 13. Cinc.-Las chapas de
Ejército,. sic~do los gastos de enenla cinc que se utilicen en la consti-ucción
"del· C()ntratista~· de causlones· y bajada..... seran del nú-

Articulo 7.0 Piedro..-L'a que Se.em- mero indie:l.do para. cada clase. de
.plee enia maí'Oposteria hormigonada. obra., respondiendo su peso y dimen
.podrá 'ser la de ta localidad. bien ~re- siones a las fijadas en ws caUtJogos
Disea o Cldiza..·'con aristas vivas y ta- " d.e.: la. R. O. Asturiana.. sa eSp.esQr se.rá
maño"de '20' a 40 de.:imet,ros cúbicos. u.cHorme, y las sup.erfl.ctes planas.. sin
- Artículo 8." Ladrill<J:';':-Los macizos I defectos. . .
ser~n bien cocidos• .sin monied:rrasni . Articulo 14. Crisff;L--Serán planos,

. 2l"ci.heos, fabricados con buenas tierras ¡limPiOS de bubujas. de dos cent!me.
:arciUo!>as sin mezcla de arenas ni ca- tros de espesor, y se fijarL~ con Plln
liches; con su fractura presentarán un ¡tas triangulares de cinc y bctím d.e vi
grnno fino y. apretado, produciendo al driero ojunquillo.
golpearlos un.cla-ro sonido metálico,. Artículo 15; Pinlnras.-Paxa pintu
.: Sus dimeasioncs .serán de 28' X 14 I ra psra el hierro en rejas y ba-rand3S

X·4cen1imctros. :a.dmiti~.ndosetambién serán a b~se de anümOrüo. dándose
- -de cinco centímetros de grueso. 'Síeiu- primero una mano de óxido de híe
:~'Pre ·queestén ·h"ien .cocidos interior- rro o mínio y después dos de color.
l!1e1'lte. - ,. Sobre maderas pudrá emplearse pin
- .E1cocll.cientede la fractura por turas a base de albayalde o blanco ue
eompresió!~ seri, por 10 menos. de 50 cinc. con los colores que para cada
kilogramos ])01' eenfimerro cuadrado. caso se indiquen por el Ingeniero de

Sumergidos en agua durante sicte la obra. estando bien molidos, mez
"dias,no deberán absorner más d6t 15 dados con aceite de linaza de prime-
por 1M de su peso. ra calidad, secante y una pequeña par-

-No se adr..litirá más dcl 10 por 100 te d~ aguarr-ás, para conseguir la con-
de rnt1rras. -veniente fluidez y que al mismo tiern-

En cuánto a los buecos y rasillas, PO seque Y cubra biea !as sUjlcorficies,
se Qbservarán condiciones anmOg::l8 en En la pintnra al temple se usal':tn
m ·estructura. perffiado, -aasenda de colores finos y c01a de coneio, en to
~alich.es. etc, . .. 1 nos claro;; Y:l elección del Ingeniero.
. A.rW:ulo 9:' 'y'~".P_.~ri :mamoso_.x .. i LQS hierros de entramados se defeu·

..... ......... 0,-' ,__ o '•••__.--..-..... _. •• _ ..
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CAPITULO IV

CAPITULO.V

ORDEN DE LOS Tl'IMl.~JOS

FOR:.L-\ DE ASOSO DE LAS OBR.\S

ques, enfoscat;los, ~n1ucidos.el(".-Los

tabiques, enfoscados, etc., se medü"án
por superncies ~ parci3}es:, nodes~o~.
tando huecos· m· abonandose canbdlld
alguna por~~iento.y reCibidó deee~.

. coso Las puért2s :y ventanas se· medl~
rán con todas mrnlcrns )", en general.
todas las unidades de obra por la uni
dad que figura en el estado de .dimen-
siones y pres-upnesto. .'

Artículo 35. Pla::o de ejecución..
El plazo de ejecución s~ fija en .ciento
cincuen ta mas hábiles, a contar de la

"fecha del acta de -rep!ar.teo, que l'.e¡:--d
antes· de transcurrido un mes rle )a
fecha d~ la adjudkaciGÍl de la· ~bra
al contratista.

Artículo 36. Garantía de las obr!IS.
El .plazo de garantía a q,ue se refiere
el articulo 77 del Pliego de condicio
nes genl"rales será el mismo que dicho
artículo señaln, y durante él será de
cuenta del contratista el 3rreglode

. todos los desperfectos que procedan
de mala ejecución, y muy especial. o

menie goteras, si se producen, consi
Geniuuü'ie est~ extremo· de tal grilYe
dad, que pudiera dar lugar a .que,-;a
juicio del Ingeniero de.la obra y Co
mandante principal de Ingenieros. se
prppusiese la ampl1ación del plazo de
garantía .por otro aüo, para que du~

rante él se reparasen los desperfectos
por el cuntratisia. .

Articulo 3i. Todos los ensayos de
materiales que el Ingeniero de la obl'a
considere necesarios han de ajustarse
a las prescripciones de la AsociaciÚD.
Internacional psra el ensayo de Mate-
rial-es, y se harán con preferencia en
el Laboratoi"io del Material de Inge-
nieros. .

Articulo 38. El precio límite de las
obras será de 150_126~09.pesetas.

Artículo 39. Además de cuant3S
disposiciones comprende el presente
pliego de condiciones técnicas, el con
tratis~ deber-.'i atenerse a cumplir las
que determina el Pliego de condicio.
nes generales para la eje~ueión por
contrata de las obras a cargo del Cuer
po de Ingenieros del Ejército. 311I"o
bado por Real decreto de 23 de Abril
de 1919 (Colección Legi$lativa nÚIile.
ro 55).

Artículo 40. Si al contratista no le
conviene asegurar de accidentes del
trabajo al personal que emplee en l:ls
obra.,;, deberá prestar fianza. cuya ~
ma será de 5.000 -pesetas, una vez a'a
judienda la subasta~

Articulo 41. Los materiales em
pleados cn las obras deberán ser de
producción nacional.

Artículo 42. El contratista está obli
gado a aceptar los materiales que pu-

.diera ofrecerle esta Comandancia, de
existencia en sus Parques, siempre que
el precio a qce se le ofrezcan deje li·
bre el margen correspondiente a los .
9 por 100 y dos y medio por 100 de
beneficio industrial y adminiStración
de la contrata.-Ceuta, 12 de Octubre
de 1930.-EI Teniente Coronel Jefe
de la primera Delegación, P. A.. el Ca
pitán encargado del despacho, Alberto
Albiñana.-Rubricado.-Hay un sello
en tinta que dice.: "Comandancia de
Ingenieros de Marruecos, primera De
legación Ccuta-Tetuán-Larache".-eeu
ta, 14 de Octubre de 193().....,..Aprobado.
El coronel Ingeniero Comandante"
García.-Rubricado.-Hay un sello en
ti l1!:l ~Iue dice: "Comandancia de. In~

Artículo 30. Por el Ingeniero el1
cargado de la dirección de los traba
jos, se señalará el orden en que han
de llevar a cabo las obras de modifi
cación de locales.

El replanteo de las obras de nuc'\'"a
planta se hará por el Ingeniero enem"
gado de la obra, a presencia del con
tra"tista. con personal y elementos h~
cilítados por éste, levantándose el ac
ta correspondiente.

Abiertas las zanjas de cimientos y
las de sen'icios de agua y alcantari
llado, se .erificara el rcplnnteo, y re
conocido por· eL Ingeniero el terre:lO
sobre el que se ha de fundar, da.-it
la orden ·para el rellcn-o de las zanjas,
precisamente por escrito, y se hará el
relleno 'previa la medición de ellas.

Terminado éste, se verificará un3.
segunda comprobación para ~'a proce
der a la erección de muros.

Articulo 31. De nI} mediar ord~n
escrita. por el Igeniero al contratis!a.,
éste imprimirá a los trahajos 13. mar
cha que le convenga, siempre que los
ejecute con la suficient(~ diligencia,pa
ra que qUeden terminados dentro del
plftzo de ejecución.. .

Unavc.z bien terminada la superfi
:cie, puede ejecutarse el enlucido con
llana y con 'elmaterial -que se determi
na p-ara cada unidad de obn..

Articulo 27. Solados~-Pre.!Ja!"adala
superficie. con hormigón de asiento y

-rectificado el nivel de 'tod~ la planta,
se puede pavimentar.
, Si es el pavimentado de cemento
continuo, se procederá a hacer el en
lucido con mortero de cemento, espol.
.oreándolo con cemento seco y pasar
lo de llana; después picarlo con un ci
liJidro de bronce.

El de loseta se 'hará con esmero y
del centro de cada local h~cia el con
torno, para en el caso de tener que po
ner piezas menores· de una loseta.
queden iguale~ los lados dos a dos.
. Articulo 28. Carpinteria de taller.
Será de ejecución esmerada, bien ajus
tada y acuñada.· con arreglo a dibuJo

.que Se dará al contratista a su debido
tiempo. El herraje será elegido por el
Ingeniero. evitando et empleo de pasa
dores, siempre que se pueda.sustitu~

yéndose por fallebas.
Articulo 29. La ejecnción de todas

las obras no detalladas en este pliego,
se efectuarán con arreglo a los prin
cipios generales comunes a toda lme
na construcción y con sujeción a las
normas que para cada caso disponga
el Ingeniero Director de la obra.

,)na masa de aspecto homogéneo en 10-.
"las sus partes. con apariencias detie-
lTa húmeda. .

A :fin de que todas las masas resul
.len iguales, la

o
grava .y .1a arena se

°)Iedir-.dn en. cajones sin fondo, de
. !,O X 40 X 50 centímetros de luz in
"Seriar y el cemento por.pcso, no tole
·?ándose la medida con espuertas.
. El ho¡-migón se con.feccionará en el
Jitio más próximo a su empleo.

'o Articulo 23. Fábrica de ladrillo.-·
¡e colocará el ladrillo por hiladas per
t:ctamente horizontales, sobre tortada
le mortero,· guai'"dando bien la traba
}e las ~istintas ~ladas, no cmple~n
tose mas de un ~por 100 °de medIos
·~lllrillos,y éstos alternando con los

e'teros, de modo que nunca haya tres
ntos ni trozos menores del tamaño
el medio.
Se sentará sin darles golpes, a res"

lregón, de modo que el mortero reflu·
ya por las juntas. . o

El tendel podrá tener un centímetro,
.t. medio la llaga.
. Articulo 24. Fábrica mixta de hor

'Dligón y ladrillo.-Los muros cuyo de
lalle se indica en los planos están fo
rrados . por elementos de fabrica rle
tadrillo y hormigón.

Se empezará'por hacer el reparto rle
)lnos y otros,· de 'aeuerdo con el Inge
hiero, siendo los puntos obligados de
fabrica de ladrillo. todos los ángulos
entrantes y salientes en todo su esp~~
:ror,así como las jambas de huecos.
J)ubidos los elementos de ladrillo, con 1
arreglo al despiece indicado en los
lIlanos, a una altura de cincuenta cen
:timetros se procederá a colocar los ta
bleros para echar el hormigón, que se
apisonará perfectamente; quedando el
enrase del cajón horizontal sobre el
que se harán las verdugadas indicadas
'1m el detalle, llevando la obra desde el
principio en todo su perímetro con la
misma altura siempre.
. La· fábrica de ladrillo quedara de.
'goll:ada, a fin de que los enfoscados
tengan mayor 3dherencia. .

Articulo 25. Hormigón al'mádo.
7anto .105 dinteles como los pilares,.
:mnchos y cornisas se ajustarán a los
detalles que se indican en los planos.
preparándose los encofrados y moldu
ras con arreglo a las instrucciones
rote se den por el Ingeniero de la
~bra.

En los guardapolvos de .los .huecos
$e prepararán los moldes con todos
~us perfiles, para sacarlos de una vez,
yen la cornisa, por trozos· de la mayor
30ngitud posible.

Tanto en estos hormigones como en
los de muros, .las uniones de lo ejecu
lado en un día con lo del siguiente se
harán con mucho esmero, limpiando y
regando 10 hecho y haciendo la unión
~on mortero rico en cemento, y echan
.;B.O después el hormigón y apisonándo
io fuertemente.

Articulo 26. Enfoscados g enluGi-
iios.-'-Terminados los muros y tabi- Articulo 32. Las diversas unidades
~es, se procederá al enfoscado con el de obra serán ahon3das al contratista
~orteI'O que corresponda, según sea
en interiores Q en el exterior, ,ech2:'J.- por medio de certificación formali.:za~
iln llreviamentemaestras de trecho en da ,por el Ingeniero mensualmente y
lrecho- y aristas ·vivas donde se preci- Iprevia la medición de lo ejecutado.
"e. 'l'olbs l.as maestras determinaráil 1 Articulo 3~ . .'Iodo de abonar las fú.
ím solo piano, procediéndose en se- fricas.-Se cubic3.rá el sólido geotI1,é
~da al enfoscado, tirnndo el mortero Itrico seg-o.Ín su forma. descontando hne
~n fuerza. por capas. y pasan-do la cos, ~bonándose en cambio el asiento.
"egta poi los paños detc~inudos por l'Y recibidod( cerco~
~da dos IlUl,cst~ . _.. Articulo 34. J-fodo· deabonur (abí-
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bllantes; vacante en t de Oc.fuhre de",
1930, por traslado •

La Herradur~ Ayuntamiento de Al'!
muñécar; Escuela unitaria de niñns~
930 habitantes; vacante en 1 de Octn.,
bre de 1930, pOor traslado.

Cozvijar, A~'UI11amientode idem; Es-.
cuela. unitaria de niñas para Maestra:
656 habitantes; vacante en 1 de Octu
bre de 1930, por traslado. .

Trevélez, Ayuntamiento de ídem; E~
cuela unitaria de niñas para :Maestraf
1.429 hab!tantes;vacante en 1 de Octu·
bre de 1930, por traslado. '

Cadiar, Ayuntlliniento de ídem; Es...
cuela unitaria de n.iñas para MaestraL
1.468 habitantes; vacante en 16 de Sep..
tiembre de 1930. por traslado.

Motril. AyUIltamiento de ídem; Es..
cuela unitaria de niñas número 3, par~
Maestra; 12.348 habitantes; vacante en
1 de Octubre de 1930, por traslado.

Baza, Ayuntamiento de idem; Escue.
la de párvulos cÚInero 1; 15.933 habi
tantes; vacante en 2 de Octubre de 1930,
por traslado.

Gabia la Grande. A:runtamiento d.
idem; Escuela unitaria de niños núme;
ro 2, para ?tIaestro; 3.754 habitantes.,
Esta plaza quedó vacante en 1 de ~[ar.'

zo último, pOI" traslado, y anunciada ~,

concurso, fué adjudicada por Real or
den de 30 de Agosto último (GACET~

de 4, de Septiembre). y habiendo renun
dado el nombramiento el Maestro de-;
signadJ, se anuncia de nuevo la va·
cante. l

Nota.-Pueden solicitarse por dere~'
cho de· consortes las Escuelas de Haza
de Trigo, Pa~paneira. Lanteira. Mcci,,
na Bombaron, La Herradura, Corvijar,'
Trevélez,· Cadiar, y Gabia Grande. qu6
figuran en este anuncio. ,

Granada, 13 de Octubre de 1930.-Poi
la Dirección general de Primera ense~
ñanza, el Jefe de la Sección, Trinidatf.
Yáñez.

P-1421

Destinos vacantes que se publiC3~
en la GACETA. DE MADRID. en cumplll
miento y a los efectos de la Real ~~
den de 26 de Junie de 1925.

La Ercína, Ayuntamiento de ídeJDf'
Escuela mixta ¡para Maestra; 206 halii<i
tantes; vacante en 23 de Octubre de;
1930 por jubilación.

San Pedro de Foncallad~ A~"1lnta4
miento de La Ercina; Escuela mixu
para Maestro; 177 habitantes; vacante
en 30 de Octubre de 1~30 por jubila.
eión. ~

Riaño, Ayuntamiento de ídem; ~
cuela unitaria para Maestro; 943 habi.
tantes; vacante en 30 de 'Octubre d&
1930 por jubilación. (Puede solicitars(i
por consorte.)

San Vicente del Gondado, Ayunmó
miento de Vegas del Condado; Escuela
mixta para Maestro; 117 habitaDtes~
vacante en 30 de Octubre de 1930 por
jubilación.

León, 31 de Octubre de 1930.-Pot.
el Director general de Primera ense·
ñanza, el Jefe de la Sección adminiS"
tratiya, Mi~cl Brm'o.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRL'
MER.A ENS&~.A..'lZA DE ,LA PROVL.':,

. , CIA DE LEON '

!-t411

La Junta d~ Facultad podrá exigir a
todos los aspirantes la práctica de un
ejercicio que pennita apreciár compa,·
rativamente su aptitud. .

Para posesionarse del cargo bastará
el título de Licenciado en Ciencias' en
la Sección correspondiente, _obtenido
mediante revalida.

Barcelona, 17 de Octubre c.e 1930.
El SecretariQ de la Facultad, Emilio
Gimeno.......V.·B.·. el Decano, Jose Mur.

, P-1422

UNIVERSIDAD DE SAl\""TIAGO

Facultad de Farmacia.

Se anuncia a provÍsión la 'Auxiliaría
témporal _correspondiente a las Cáte
dras de Botánica farmacéutica y Mate
ria farmacéutica vegetal.

Los aspirantes, que han de reunir las ,
condiciones que exige el Real decreto
ue9 de EnerQ de liti9, preseniaran, en
el plazo de veinte días. a contar desde
el siguiente al de ]a publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid", las
solicitudes, acompañadas de cuantos
justificantes de merito- tengan, dirigidas
al Sr. Decanode:la Facultad de Farma
cia de Santiago.

Los aspirantes a la' misma practica
rán un ejercicio práctico de carácter
eliminatorio y otro teórico, en las con
diciones que el Tribunal acucrdc, para
los cuales serán convocados todos los
aspirantes con la antelación necesaria.

,Santiago, 4 de Octubre de 1930.-EI
Secretario de ]a Facultad,e.Sobrado.
Visto hueno, el Dec:mo, Eleizegui.

P-1424

SECCION ADMINISTRA..'I'lVA DE PRI.
MERA ENSti'ANZADE L,A.PROVIN.

CIA DE GRANADA

Destinosvacailtes que se publican en
la "Gaceta de Madrid", en cumplimien
to y a los erect,os de la Real; orden de
26 de Junio de 1925.

Las Almontai-ás. A;yuntiuriíento de
c9.stri1; Escu~la mixta para Maestra;
7()2 líabitantes; vacante en 17 de Sep
tiembre de 1930, por traslado.

Cebas, Ar.mtamiento de Castril; Es·
euela mixta para Maestra; 777 habitan
tes; vacante· en 17 de Septiembre de
1930, por tra~Iado•

Haza de Trigo, Aynntamien10 de Po~

19PQS; Esenela unitiriade niñas para
Maes1ra;299 haoitanfes; vacante en 1
de Octnbre de 1930~ 'por traslado.

Bogarre. Ayuntamiento de Pillar; ~s"
cuela mixta para, Maestra; 484 habitan
tes; vacante en 1 de Octubre de 1930,
por traslado.

Pampaneir'a. Ayuntamiento de ídem;
Escuela unitaria.de niñas para Maestra;
785 habitantes; vacante en 4 de Octu
bre de 1930. por tcislado.

Lanteira. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria de niñas para M~stra; ,
1.596 habitantes; vacante en 1 de Octu
bre de 1930, por traslado.

Mecina Bombarón, A~-untamiento de
idem; Escuela unitaria de niñas para
:Maestra; 681 habitantes; vacante en 1
de Octubre de 1930, por traslado.

Illora. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela de pánulos n~ero 2; 4.183 ha-

S-1824
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genieros de Marruecos.-Ingeniero Co
mandante~.

-'Cenia, 29 de Octubre de 1930.-El
Teniente Coronel Jefe de la. primera
DeiegaCión, 'P. A., el Capitán ~~carga
do del despacho; .41berlo Albzr..G«i'J.-
Bi' Oficial prime!'o de Intervención
(ilegible).

1111iJ:VERSIDAD DE BARCELONA

Facultad de Del'echo.

La Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona convoca un con
curso para proveer dos plazas de Pro
fesores Auxiliares temporales, dotadas
con la gratificación de 3.000 pesetas
anuales, correspondientes a.los ~:upos
de asignaturas que a continuaclOn se
expresan:

-Quinto grupo, Derecho penal; sexto
gruPo. Derecho procesal.

La provisión de· dichas plazas se ha
de verificar con arreglo a los Reales
4ecretos de 21' de Diciembre de 1917 y
1 de Enero de 1919, y Reales órdenes
de 27 de Septiembre' de 1929,' 27 de Fe
brero del corriente año y 7de Marzo
último.

. Las aspirantes a dichas plazas pre
sentarán sus· mstancias, debidamente
documentadas y acreditando haber efec
tuado los ejercicios del grado- de Li
'eenciado, en la Secretaria de ~ta Fa
enltad de- Derecho. dentro del plazo de
yeinte días, a contar desde el siguiente
al de la ¡júblicacióli de esta convocato
ria en 'la "Gaceta de Madrid" (arficu.
]0"9.° 'del Real decreto de9 de Enero
4e·· 1919), con los justificantes de Jos
méritos que·aleguen y expresión de la
Pl~ o plazas que soliciten, siendo re
l(O.ÍSito esencial la presentación de do-o
Cnmentos que acrediten los extremos
~Pl1estos en la instancia.

Barcelona. 15 de Octubre de 1930.
El Secretario de la Facultad, BIas Pé
.eZ GonzáIez.-Visto bueno, el Decano, ,
»OCtor Gómez Campillo.

. Facultad de Ciencias.

~SehaUa.vaeat1te en esla,F.aeultad de
Ciencias lII1a Atixiliaria temporal de la
S~jón de NatUrales, con destino a las
Cátedl):lS de CierJ.cias geológicas, .pri
mer curso (Geografía), Ciencias 8oo1ó
~s, tercer curso (Geología).dotada
can la gratificación anual de 3~t!OO pe
ae,tas y las demás condiciones expresa
4as 'en el Real d~reto de S de'Enero
ele ,1919 y Reales órdenes de 25 de Ene..
ro: de 1924, 24 de Enero de 1927, 27. de
Septiembre de 1929 y 7 de Marzo de
1930.

Los aspirantes presentarán sus ins.
tancias eu la Secretaria de esta FacuI~
tad, acompañando a las mismas loS jus.
tificantes de los méritos que 'aleguen, én
el plazo improrrogable de veinte días.
a contar desde el siguiente al de 13, in
serción de este anuncio en la "Gacetlt
tie Madrid".
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~&lCI~-~ 192!l.. ~ i .
Caen.ta general de- P'érdi'dos!1 6anaJI.. ;Er~: Existe~c.ia en
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Inmuebles: Su valor se-

23995635 .' gin,tuV1mtario .
. , .1 Cuentas corrientes: Sal.-

00&7745 . dos a nlfa-~•• ;_;,.__ 1S-.S3.~.543,99
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i55.081 ,75 AC~lOnl~S:' AcCl o De.S. ,~
pendientes desembol-
so : : 6.000.000,00
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~CION ADI\ONIS·~Il!..TIVA DE PR!· .
~EN~ANZA. DE LA Pll0VIN-

f
':-c,. ;~DEZABA.GOZA·~ .

'.:D.estiB~S. vacaDt~'que se: .p~bli~
;tm )a GACETA 00 MAllJUD.. en cumpli- '
~ .enl0 y a los efectos de la Real 01'-

den de, 26 de Junio de 1925. .'
Biota,.. AyuÍllamiento. de idem;Es
ela unitária.núnlero 2. para Maes
;- 1.472 hahi1an~es; .de nueva crea-

·ó.n en 25 de Octuhre de 1930.
Biota. Ayuntamilmto de idem; Es-
~la unItaria número 2. para Maestra;,

·~.412 habitantes; de nueva creación en'-¡.s de' Odnbre de 1930...
.. Bárboleso Ayuntamiento de idem;
~sCnela1I11itaria para Maestra; 753 ha

itantes; vacante en 27 de Octubre de
938 Por jubilacibn. .
Nota.c.....;.Paeden·solicifarse por el tnr

1} de' consortes.
Zangoza, 31 de OCtubre de 1930.
r el Director general .de Primera

ñanza, el Jefe de la Sección admi-
• ratiwt, Félix L-at!'e

ORDENAcImr DE PA..GOs 1m U_"~:
IA GENERAL J;)EDEPOSn'OS ..

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedi1kt- por esta Caja
general en 3 de Octubre 4e 1916 con
los nÚIl1e.fGS2H.'13S'''' ~Itrada y,
90.865 de registro, cottespondiente al
depósito coDstitntdo por-',D. JoséSán,.
chezOtero como ampn~l1.b fiaD- '
za prestada 'Para ejena, d eargg. dtJ:-;,
Notario 'Cie. VJ1bdiego' (BúrgM),. e iDt
po:rtaJtte 1OOf) pesetas es· De_a' pePo
~ • por- 100 iD1erior~ se'previe116.
la'persooo f:D cuyo podu' se baJle qw
1(J J)ft'Setfte s esIa Caja CeDb'aJ; en la
inteligencia:"de -que. estA.n.. tomadas: la8 •
precaucioneso~ para que no se'
entregue-el ref-erido depósito siDO a su· ;
legitimo dueño. que&-ndo dicho l'e$o'

guardo sin ningún valor ni efecto-.
tramC1lnidos que sean doil meses,
desde- 'la publicación de este anuncio
eII la GAeEn. D& M&oB.lD'- y Salma Qfi
cial detsta pro"ii.ncia,. siR. haberlo pre- .
sCB1tad-o, ,zo-n- a..."Tegro- aJa dispt!e5to en.

: e12r~f~;t,t() 36-del. Res1am~~~~,~ de
, ~·:¡)-,.·:.',·::}~i~.: de- 19'29.

. -~ ....

6.155.615,S!
3..24.6.980-,36:

2A09.6-17,31
2:.19&.484,57

36~11~&t

7.028.078.58

3.200.323,17

U20.D4~"
·3.529~,61

2.85U87,22
3.$$2.421.-01

, 3AJ37.HO,3$ ,
1~~5

3.1-31.319-.56
5.'71$.(18;.25

Mareos (JI'O. ,BANCO DE GUCl.'\¡,

Habiéndose: extraviafIoeA" pOder· de'
los interesados el resgwuUo: de depó-·
sito número 21.294, expedido por eit8:.

UL1l1U18~ Banco en.23- de llaTzg de 19~ a favor
de; D.EDriipJ.e Can.gas GSIT.ia y ,doña

7.164.891,34. Maria del Carmen Suáru, Pola,. casáda,.:
. indistintamente, comP1"elOUiVo de 13 ac.

cioaes de, la CompaBiaPopular .+ie.' Gas'
. ,Ele.e.tricidad. s. A... dDm.icWada, ea .Gi-:Jeitl. nUmel"QS .5.093./.'100.- 14.714i15 7:
16.1981200. de' .500-Pesetas .~les
cada ,OJia, sé hac:c póbli.co por tres ve
ce5.,..COIi mteivalOiOde- di~ día.s tie~.
a otra,.insen:.iiJu, lile confOl'lOldad- .',eoll:
lo .establecido. en los. artiallos. 11 '7 30 .
da nueStros EstabliO~' ," ... , .. ' "

Gijó. a.31, de •.OctDbre de 193Q..-;-El
Couse:iel-o.' ~elario,. Higinio. .GiWé-
rrez.' . ,... X~9

INGRESOS

SALIDAS .

Ramo .~e TraJ2.J~orú:n

Primas reaSegtrradasH ..
Siniestros pagados..._ .

_ Gastos ~. y de
BANCO DE YlZCAT!l 'prodlleclón ~ ...

.. , ", , Reservas téeni.cas.•.•.•...-Jl

suausi.l de- Saa Sebastiáa.
Iklmo-t1e Aoeidm'a:

.""rr_~J:_...-se aotific:ado a este Banco P' .. -"as..
~ nmas~nKI; ..

JI extravío del resguardo núri:Iero 1.833'. Siuiestros pagados .
'~¡:ensivo de iO obl..iga.ciílues 1) por Gastos generales y de
?t~CoDfederación. Sindical Hidrográ- prodnceió-'n .~ ......_ .• ...:
Alca, délEhl;o, primera emisión,. se hace Reservas técnicas••.•.••.•'
~eI hedJo por primera'Y~a fln
de que pueda expedirse el eor~n- Ramo áe Incell.diD$.:.
diente. resgwu-do, duplicado.. en caso de Primas reasegurada."l...:_
no. ~..e reclamación alguna en Siniestros p.'.igadGs.. .
el p.!azo d~ treinta d.ias.. a contar de la Gastos g2nerales y de
fq:'ha... . _ producción ...__.~._ .

· '-; ;.¡¡1 ..•~e!Ja~tián, 1 d~ N?~iembre de. IReserv.as. téCD.l"<:as:.'";_ .
1;: ~.-,-l"..! DlI'~ctor. LuIS RiviUa. Gastas de. Adrninistr.a-

X-4051 ción eimpuesloSo.._..... .
':- -. , ......_--

. ,

,«D.'tON,ALCOH(}LERA; ESPMiOLA: Saldo de cuenta anterior'

~~ De 6:lnformidad con. ~ ~esnelto por Ramo- de: TraDiportu:
;'Innta gene~l de acclODlstas de~ Primasrecaudadas.....~.

-ed~ has-ido.~ordado repartir a I Reserws del ejercicio
aecrones UD dividendo ~ 2;i pese- l' ..__'. :

las d ~.._,~~ 1~ imh>'''''''OS' an 1OI' '"•••~ .• de ,~ .. eUCI~S lVS r- ,
~~!:S establecidos, queda como lúpi- Ram.ode Áccidentes:- .

. a percibn pesetas,}2J)7 por accióa. Primas recaudadas.......
uyo dividendo. eqwwen.1e al ~ .por- Reservas 'del ejercicio

100.. ~o~'el 3
1
,par 10Gque¡

oo

y a ftia2/" a anterior ..eucmta; Co¡;o.¡) eta el g por. . en .
illstrThúción de.beneficios. del eierci- RQ1RO de. IIlCuulio$:' ,

rcio de 1929 a 1930. . Primas TecaOOadas•• .-.... 1:1;59&.283,18:
;. Ef,pago se efectuará a p~rtir del día Reserva ejercicio, ante- .
t.1~ del corriente mes, preVla presenta- rior .."._ .•~ ....:............ 1.893.859.14
~ón del cupón número 33 y su factura
~ orrespondiente, en Madrid, en el Ban- Cumlli (JQl:Q'a1.:

EspMiol de QédiI9 o.ea las oficinas Intereses fondos in~
'. de T". rr_:~ A.lcoho.·lera ""'-_

-- VUJU.U. ~ tidos , n~.' 2~639.633.~3
I3:~ CaIle del Prado,'~rn ~, '7 ...._.'""---'- _

las demás"PJazas, en·lH sucursales._49-~889.29••72 .
~Banco. ..
- ' ..1fadrid...... '. ,3 de Néiviembre. de. 1!J30..~. _.,' - ' .• ~ Luis Palacios. .
. ''-..... .,' . . , X"':"'1045.



:An.-exo !íii~~.-Págin~ 10;-

1 J... !~~ :morlh:" ~=- C~
meraeión ante~ede se reemboJsarán ..
la par. con deducción de losderecbó!
reales correspondientes, desde l." dt
Fetrero de 1931,'en la.~, oficinas· 'de'
Banco, en Madrid, paseo de Reco)eto~

. número 12, dejando d~ devengar inte
re~es desde la misma fecha.

Lo que· se J><lne en conocimiento d~
público por medio de este anunció
con ar.eglo a lo qüe disj){)i1en los al'"
tículos117 y 118 de los Estabitos.

Madrid, 3 de Noviembre de .t930.
El Secretario, Eduardo Leclere y Méo
dez. ~--(052

SOCIEDAD Gm.."ERAL AZUCA!tE-RA
DE ESPA:Ñ'A

ConlJocatoria aJunta general ordina·
ria de ae:::iDniS{QS•

En cumplimiento' de lo previsto el!
el 'artículo 23 de los Estatutos de est'li
Soci-edad. y a los efec'ios del articule
27 de los mismos, el ConsejQ de At1"
ministración' convoca a Junta genera:
ordinaria de accionistas para el di1<

.29 de Noviembre. a las once 'S medif.
de la mañana, en el domicilio social,
Álarcón. 7. Madrid. para tratar de 1()~
asuntos siguientes;

1.° Discusión y aprobación, si pl"O- .
cede, de la Memoria, cuenta~ bal-anc{
y .liquidación del ejercicio social.¡.. -2." Reno",n.ción.estatutaria ~el Con-
sejo. .

I Podrán asistir a la Junta, con arre·
glo' al artículo 20 de los Estatutos, tjl
dos los accionistas que posean 100 ac

, dones. Con dos meses de antelación
: 'por lo men~ a la fecha de la reunlÓJl
:10 que se justificará por la fecha de la:
¡ resguardos<dedepósito de los titulm
len establecimiento.público. o de la pó
¡ .liza de Bolsa. o de otros documento:

¡que se conceptúen. bastantes, a jnicic
,del, Consejo. Los accionistas que po-

!:sean :meJlos -de 100 acciones con la ano
telaciónántes indicada, podrsn agro-

Iparse:hastareonir,dicbo número, asig·
tieado uno en represeJl-tación de to

1
-dos. o delegando ,cuotro accioni.s1[
.con derecboa asistir en nombre pro'

IpiTambién es necesario, a tenor dt?~
mi.i¡rul;t artículo 20~ depositar las aecio·

. I nes o resguardos de lo:; depósitos e.·

j
pedidos por establecimientu de cr:édi
lo o banquero. coa diez -días de anti·

I cipación a la feeha de la Junta.. e¡

I cualquiera de los siguientes silios:
Madrid.; oficinas:aenlrales de la So

ciedad y.Banco- Español de CréditQ;
Barcelona, Sociedad anónima A.rnús
Gari; Zan~goza, Banco de Ar:o.gón ~

Banco Esp-aii(l} de Crédito; Bilbao
Banco Ur-quijo Vascongado; Granada
.Sres. Hijo... de Rodríguez Acost3; Ovie

I
-do. Bancn Español·de C.édito.

Los poderes o &ut<lrizaciones a qUf
f se refiere· el artí.culo21 de los Estatu
j tos deberán depositarse en los estable
1dmienros. designado!", hasta .diez día:
i antes de lp. Junta. y tan sólo en las o1i¡ cinas de la Sociedad hasta c.i!1co dia¡
1 antes de la fecha de la ~~UUlon; y et

1
1°s mismos sitios y con íguales plaZOl(,

. deberá hacerse constar la agrupaciól
a que se refiere el artículo 20, de 10(
oue posean meDOS de 100 acciones.

10
10
10
10
.10
10
10
10
10.
10
10
10
1.0
10
10

- 10 ~
10
10
lQ
10
10.
10
10 .

.10
10
10
10
10
10
10"
10
10'
.10 .
10
10
10
1n
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
lC'
,lO
10
lO,
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
.10
lO
10
10
10
10
10
10
10
lO
10
19
10
10
10
10
10
io
10
10
10
10
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25{i.331 a 40
257.37~ a . 80
25G.421 a 30
268-.321 a 30
271.181.·a 90
273~091 a 100
275.011 .a 20
2i5.321 a 30
289~131 a 40-
'290.301 a lU
295.851 a 60
2!l6.201 a 10
298.561 a 70
301.561 a 70
317J~91 a 960
319.161 a 7C
320.991 a 321.00U
323.331 a 40
324.511 a , 20
333.671 aSO
333.971 a 80

, 334.711. a 20
· 339.891 a, 700
· 341.931 a 40
. 34,[!J)81 2 90
350.311 a 20
357.631 a 40
359.671 a SO
363.931 a 40
372.091 a· 1{}()
312.301 a '10
379.8'81 a 90
380.631 a. 40
384.121 a 30
388.401 a 10
388.881 a 90
,389.831' a ,40
411.711 'a 20
413.921 a 30
417.901 a 10
·4~0..971 a 80
4.20.991' a 421.000
421.331 a 40
425~121 a 200
4.28.631 a 40
430.771, a 80
433.681 a 90

.. 435.771 a .J SO
437.041 a 50 .
:'153.08-1 a S() ,
460.591 .a:. ,GUO
460.801 a ' 10
461.1111 a 70
465.681 a 90
472.'971 a SO
483.331 a 40
487.861 a 70
491.991 a 492.000
492.831 a 40
498.101 a 10
507.461 a .70
516.101 a 10
518.021 a :30
518.821 a 30
519.481 a 90
525.581 a 90

· 529-.251 a 60
-530.171 a 80
540.521 a 30
549.121 a 30
552.311 a 20
552.391 a 400
560.911 a 20
563.741 a 50
574.161 a 70
583.061 a 70
583.611 a 20
386.371 a 86
59!.931 a 40
;J99.521 'a 30
aOa.OOl a lO
602.491 a 500
602.741 a 50
118.321 a $O

·t
i
j
I
¡
1

i
1
¡

7: •

, lIad~id, 30ge .pctDbre Ú 1930.--El 1
ordenador. dt{ pagos. Álej~Ilrlro Ruiz: ,
:.·Tejada~ .' , ',' X--.:...4055 1
....... '. ,. . . . I

BANCO' HIPO~ARrODEo ESC'.Af:'A ¡'.
En e(sorteQ~celebrado por es;e B!"u- j 

eo en ·el dia-dé hoy par;a l:tmoruzae,¡ón
dé cédulas; ,hipotecarías del 6 por 190
than resultado amortizadas las señala·

~ das ;con los números siguientes:

931 a 40 10
1.821 a· 30 10
7.&81 a 90 11)

11.861 a 70 10'
14.141 a 56' 10
18.261 a .'. 70 .10
14:521 a 30' 10

- . 27.271 a 80 18
'~~7Jml a 40 lO

.'- 11.'131 a (O 10.
37.721 a 30 loO .
n.SOla 10 10

_43.251 a 66 10
'45.811 a 20 10

53:051' a 60 10
.. . 5(~'55t a" 66 10

. 55.221 a30 10
61.671 a -80 ·19
69~9(la . 50 10
70~331 a 40 10
i3.491 a 500 1~
82.711 a 20 10
33.801 a ~ 10 10
38.841 a 50 10
90.051 a' 60. 16

.. 92.751 a 60' 16
97.561 a 70 10
99.701 a 10 10

104.331' a 40 10
108.3n a '20 '-1'0

,.¡ -' 111'.061 a 70 10
112.531 a 40 10
120.381 a 90 10

l~t&M : -tg .·1:
132.331 a 40 1(J
·136.tJU a .fjO 1'0
_!.3!U7t a 80. '10'
139.961 a 70' 10
141.171 a .80 10

:-';, " "1-15.911 a 20 10
~'~ ~rt8.07t a 80· 10·

152.641 a. 50 10
15:).701 a 10 .. 10 .

" 16ü..981 a 90 10
166.441 a 50 10

.110.221 a 30' to-
172.191 a 200 10
173.391 a 900 10
!75.861 a 70' . 10
116.951' a 60 tO
184.571 a 80 lO.
t92~05t a 60 10
19'8.sn II 80 10-
199.101 a 10 tt
199.701 a 1& 10
203.201' a 10 10
204.611 a 29 1.0
205.521 a 30 jO'
215.091:t ·100 tG

. 217.921. a 30 t'e
219.311 a 20 10

c' 223.551 á 60 10
231.081 a 90 10
231.171 a SO 10
234.871 ti. SO 10
~3S.331 Q. 40 la
238.481 a 90 10
240.241 a 50 10
248.891 a 900 10
250.171 :l. SO 10
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..
nández 1tlartinez•. esta últ~ a~istida
.de su esp<)so D~ Francis;co Mariná ~~
tín, promoviendo expediente' sobre.
unión de los apellido "Fernánd~z AI-.
faro" fonnando nno solo y primero;
llamándo:ie en definitiva ,or 1:>s de'
"Femández-Alfaro·y Ma¡o:tinez?, fund.a~ _..
do en que dichos interesados son (:ono.,.'
ciclos indistintamente por jos d~ ..Al
raro" o "Fernández Alfara". por'}.:!. cir~

cunstancia. de ser hijos legitim<>s de don
Rutino Fernández Alfaro. ya f2lle'Cido~

que fué persona conocidísima en el co
mercio de Madrid más por SU SCglDldo
apellido que »Qr el primei"O, por 13 ra~

zón corriente y generalizada de no dis
tinguir los apellidos patronimiC0s, cO-,
roo lo es el de Fernández. a las pe,-so
nas que ostentan otro sin esa cua1;rl¡:rd;
a cuya solicitud ha recaidb pro.id~nda

en 18 del actual. mandando publicar
los edictos a que se .refiere el artÍ¡;u~o

71 del Reglamento de 13 de Diciembre
de 1870, p~ra la ejecución de las leyes
de matrimonio "ji Registro civil. a fin
de W.le p~cdan presentar su oposicióQ
ante eSte Juzgado, dentro del término
de tres meses, a contar desde el día de
la publicación del presente, cunntos se
crean con derecho a ello.

Madrid, 20.de Octubre de 193:J.-Jo:l
Secretario, Antonio Sánchez. - Visto
bueno. el Juez de primera inst:mda,
(ilegible). '

Gacet~ de .:Madrid.-Núm. 3095 Noviembre 1930

.JUZGADO DE PRIMERA INSTAl'\CIA .
DEL DISTRITO DE CHAlrIBEUI, DE

!UmUD

A eslcJu7.gaflO de primero jnsl~ncia JFZC}..bo DEPRIMERA INSTANCIA
del uislrilo de C'Jlnmberí. de esta C(lr-lc~ . DE leOn

. )' Secr('t:l1"í~ de l)~ Antonio Siwc!lt,;7. v '. ' ,

1

"I3l"1iln:z, h~l cO;"'«."SjlOndi¡lo J:¡ soJ:cH¡:;1 En ,,1:'1:111 de lo aconl:Hjo p.); el se-
fO¡-lllu!nda 110r el 1':"OC'l;;-;\flO.~ !.J. T~nl:~sñor .~uez tic pr~era.i~l"!:Ja¡:ja d.c¡·('ien~
~or('nco!;. en nomb:e 0(' dOlla l\lana liJe tic estc p;lrtIdo. D. !-!I¡.:Ud!.lm l\las
Tcrc~. u. José ~. duii:l :llcrccdes Fcr- carc¡io, por províclcnrb tlklatla (,l' "'oi.-

1

JUZGADO· DE PRIMERA lliSTANCIA
DEL DISTRITO DEL·CIDI.'TIW. DE

, MADRID .

A este Juzgado de' pdmera instancia
del distrito del Ge::ltrO'. de esta Corte,
Secretana del que refrenda,.ha co'rres-,
pondido por repartimiento' dcmanda
ordinaria en juicio declarativo de ma
yor clUJ1tia, a instmlcia de D••\nlimio "
Gutiérrez Canales, maror de edad, ca-I
sado, propietario y v~o de Santan
der, representado por el Procurador'
D. Adolfo Bañegil Picazo, contrá los I
hered.eros desconoc!dos y causahabien
tes directos O inmediatos y deSCOlloci- "
dos e inciertos de doña Lorenza Calvo
de la Pinta que como tales deriven d2
recho de c~ertos gravá.."Denes sobre el 1
solar Sito en esta Corte y 'su calle del JI

Ave Maria, número 41, con axesorio
a la de la Primavera, número 6, sobre "
prescripción y. extimión' de darechos
y acciones que hubieran podido osten
tar en un tiempo atrás los dem:mda.
dos para· exigir el cumplimiento de
obligaciones a los dueños de dicha fin
ca y pago de capital de 4.000 escudos·
o 40.000. reales de principal que quedó
vigente después del otorgamiento de la
escritura de 23 de Mayo de 1870. entre
doña LOl"enza Calvo y doña Plácida Ec
1T1lguel~ y otros extremos; a ,::uya de
manda recayó providencia en a del ac
tual, mandando admitirla y emplazar
a los indicados demandados, para qne
en el improrrogable término de nueve
días compareciesen en los autos, per- JlJZGAOO DE PUDIERA I.NSTAXCB,:
sonándose en forma; y comotr.m~.cu- DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE
friera el expresado término sin qll::l ha- MADRID .
yan compare,¡:ido los referidos demun·
dados, en providencia de hoy se ha! En' vmud de providencia dictada con
acordado. de confonnidad con lo pre- I esta f~ por el Sr. Juez dp. prIlliera
ceptuado en el artículo 528 de b. ley 1 instnncia del distrito del Hospital. de
Procesal, hac~rles un segundo J1ull1a- 1 esta Corte, en expediente, promo~'ido
miento, en la misma forma que el an- 1 por doña Maria Luisa Raccti y Corcha~
terior, concediéndole el términ'.> de cin. l· do. con el St'. Fiscal municipal, sobre
co días. mitad del fijado anteriormen~' declaración .de he."ederos abinlestato.
te, para que se personen en forma; baio'\ por fallecimiento de doña ~ic~sía G:lr~
apercibimiento de ser declarados en re- .: cia Mantilla y Corchado, natural d", Isa
heldía y pararles el perjuicio que ha:nt j bela (Puerto Rico), hija de D. M:tnllE':J
lugar en derecho; debiendo signifi:::ar- 1 y de dl;).ii.a Isidora. difuntos,qu~murió
les que las copias sImples de la de~ en estaexnresada Corte el.dia 21 de
manda y documentos presentados sc Marzo del ·corriente año, en esl.ldo de
hallan en poder del Secretario que re- soltera., se .anuncia el fallecimient') :sin
frenda, para en su caso }". m()mC:lto testar de dicha finada. hacienctose sa
oportuno. ber qué ,quien reclama SU bercncia es

y siendo desconocido el actual dO!ci- la solicitante dofia Maria Luisa Raceti
cilio y paradero de los indi("..ac1os de- Y Corchado, como pariente ca CUal"to
mandados. se les hace este segundo lta- grado en linea colateral. y doña Eiuisa
mamiento por medio del presente, qcc Corclw.do yCorchado, doña Mcr;::cúes
además de fijarse E:n el locald~l Juz"a- Corchado Corchado ;y doña Pilal' Coro
do y sitios públicos de costumhre,o se·' mina Corchado, también como p3rien
insertarán en el "Bo!etín Oficial" de es- tes en cuarto grado; y se llam.] a las
la provincia y "Gaeeta de Madrid". personas que se crean con igualo me-

Madrid, SO de Octubre de 193G.-El I jor derecho qu.e la indicada señora, pa
Secretario, Ricardo GÓmcz.-Vhto bue- j ra que comparezcan a reclámarla acn
no. el Juez de primera instancu, Ro- tro del término de veinte. dídS; bajó
dri.go. . I apercibimiento de que si n.o lo verifican

X---tO::iO i les P1r.lr2. el perjuicio a que hubiere'
Jugar en derecho. .

Dado en Madrid a 3 de Noviembre
de 1930.-El Secretario, (ilegjbl~).

Visto hueno, e: Juez. (ilegIble).
X-4058

X-·IOl{j

· :~nex() único.~-Página 108

En virtud de providencia dietad~ En
4!t dia de hoy por el Sr. Juez de prime
li! instanciá del distrito del Centro. de
~[a Corte, Secretaría de D~ Ricardo
oomez en autos de proced.iD:iiento su
arario 'que establece el articulo 131 de
ht ley HipOtecaria, seguidos a ¡~sm.IlC'¡a
&1 procurador D. Rafael :Uartine:t r..a-·
sado a nombre de D. Cipriano Músto
~ Roquero, contra D. Mailuel Guzmán
Fernánde~. sobre pago de pesetas. se
i8C8 a la venta en pUblica subasta, que
~ celebrará por tercera vez Y sin .~uj('
iión á. tipo, el día .. de Diciembr,:p~~_

'limo a las once, en la Sala-audiencIa I
ie eSte Juzgado, la siguiente finca:'

Una casa sita en esta Corte y sn ca
!re de Don Quijote, número 1 i provi~
¡ional. que consta de cuatro plantas, y
Iluda: por su frente, en línea de 14 me.
!ros, con dicha calle de Don Qnijote;
por la derecha: entrando, en línea de 28
;ftetros 50 centímetros, con' casa de don
Manuel Guzmán; por la .i.zqui~rda, en
ftea de 28 metros 50 centímetros. con
;mIares números 2 y 3. propios de don
Manuel GUZ1nán, y por la e:>palda; en
W8ea de 14 metros, con casa E'.n rons
1f'tIcción, propia de repetido Sr. GIIZ
_no Ocupa \lna superficie oe 2(3 me
Ifos cuadrados. equivalen tes a 4.417
.,ies 8-t decímetros de otro, también
madrados.

y se advierte a los Iir-itadores: que
,ara lomar parle en la subasCl. debe
rán consignar previamente el 10 por
ltfO del tipo de 60.000 pesetas que sir
lió para la segunda; que los autos y la
~rtifi.cación. a que se refiere la regla
ttiarta del articulo 131 de la ley Hipote
caria, se hallan de manifiesto en la Se
eretarja del que refrenda, donde po
.irán examinarlos los licitadores. mlen
jiéndose que éstos aceptan' como bas
'!a....ltc la titulación. y que J.as cargas o
~ravámenes anteriores, y los preferen
les al crédito del actor, si los huhiere.
eo:ntiDl.l.:lrán subsistentes. entendiéndose
qtte el rematante los acepta y queda
subrogado en la respcns.'lhilid:td de los
mismos. sin destinarse a su cxlinción
el precio del' remate.

Madrid. 31 de Oclubre tic 19:'.o.-El
~clal'Ío.,nic~1I"doGÓm('z.-Vis:o búc
nn. el Jm-z !!c primt'ra insl:¡nci:l. Ho
{¡oigo-

j1t".lGADO DE PR!MEltA lNSTA.-\,ClA
m:L DISTRITO DEL C~"TRO. DE

MADRID

'En los tres dias que preceden a .la
oe::elebraciónde la Junta se entregará
m las oJicinas de la Sociedad a los ac

'cionistas qUe. h<'lyan acr~d;i~do' su-o de-
recho la 'lar,ieta de admISlon nomma-
tiva y persona]. .

Los accionistas que acr~diten ferlO
,odrán examinar. el balance y cuen.tas'* el Consejo somete a la aprobac!-ón
le la Junt2 y el acta de la ,an.t.er~or.

~os documentos estarán de manill~s
• en las oficinas centrales de la SOCIe
dad -de once de la mañana a una de
a. t;rde, desde la publicación. !le este
;ro-uncio a la fecha de la reu.mon.
· Madrid, 31 de Octubre de ~930.-El

S'ecretario. Juan Canosa.-Vlsto bue
lió: el Presidente del Consejo de Ad
3binistración, J. S. de Toca.

X-1.0H

.....;: ..

'~"
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cio' declarativo de mayor. C1;;l:1ntta }ú.:s- Madrid, 31 de Octubre' de 1930.--,El JUZGADO MUNICIPAL DE' VELEZ-

'lndo por D.Fráncisco Rodngl1.ez ~n- secretario, (ilegible).-Visto bueno. el MALAGA
:cllez' contra 'el:Aynntamiento d~ 'e!i~ Jnez. (ilegible).' Don José Emilio Giroénez Giménez.J
ciud;d; la' CoÍmmidad de ~~.plotaclon· X-40M Juez municipal de esta ciudad. • •
de ;iiruas' Canuto y otras vanas perso- Hago saber: Que en los autos de JUl'~'
nas, ~obr.e reivindicación de 3gl.táS, cn::.- cio verbal civil de que después se .hart'
yb:::o Ji 'Id;; Jj~§s ¡;ignimw:: h~" 'l' JUZGADO DE PRIMERA L."i"STANCIA: mención ha recaído la sentencia, cuy'.
deros desconocidos' de D. FranciSCO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA. DE cabeza'; parte dispositiva dicen así:
Arencihia Herrer<t. herederos desc;}no- M.A.DRID "En la ciudad de Vélez~Málaga ,a ¡.
cidos de D. José .Lucas MartL'l Pél'e2:, I de Septiembre de 1930. El Sr. D. Anto-
personas desconocidas que ~e crean C?? I Don Dimas Camarero y Marrón. Juez nio Romero de la Cruz, habiendo vistQ:
derecho a los bienes a. aCCiOnes de ál.- j de primera instancia del distrito de la las anteriores diligencias de juicio ver~
.eh.. Comunidad de "CanutO"7 por su. ~- • Inclusa. de esta Corte. bal civil instadas por D. Federico Alb~'
r'ácter' de comuneros o coproPietan.os l' Por el presente. y en virtud de lo· Valera. de. esta ciudad. mayo-r de edadt'
de la mi.snla, para que dentro del !ér- acordado en providencia de esta fecha. casado e industrial. coutra la excelen.. '
aniDo . de nueve días improrrogpbles f' dictada en. los autos que por. el proce· tisima señora doña María del Pilar LfY\
comparezcan' en los autos, personande-- dimiento sumario que autorIza el. ar- reto Osario Gutiérrez de los Ríos y j~'
se en forma. "tículo 131 de la ley Hipotecaria siguen la Cueva, Duquesa de Fernán-Núñez, de

y para su publicación en la "Ga~Ul I D. José González Diéguez y la Socie- Montellano y del Arco; sus hercdero$
de :Madrid" expido la presente en Ic~d . dad. Anónima Nueva Cerámica de Valle- o derechohabientes. a fin de que se de-~
a 11 de Octubre de 1930.-EI Sec~cm.rlO cas contra D. Leopoldo Salcedo Fu- clare extinguido por prescripción un.
J·udicí••l, Manuel Nicolau. nes' se anuncia la venta en pública y. "enso •. y .

"X-m57 pri:nera subasta de: la siguiente finca: 1 .... Fallo que deb.~ declarar. y decl~ro
Casa en construcción señalada con el prescrita la aCClOn censualista que a

número 58 de la calle del Tutor, en es.:. favor de la Excma. Sra. doña Maria del
JUZGADO DE PRIMERA. Ii'oóSTANCIA ta Codeo Mide una superficie de :-¡:;! piJar Loreto Osario Gutiérrez de l~
DEL DISTRITO DE LA LATINA. DE mdros 38 decímetros cuadrados, o·sean Rios y de la Cuevá. Duquesa de Fernán~.

. ' MADRID 4.178 pies y un décimo de otro. también Núñez; 'de Montcllano y del Arco; suS
En virtud de providencia de!. seiíor -cuadrados, de ·los cuales ocupa la edi- her-ederoso derecbohabiente~se deri

Juez ,de prrmera instancia del distrito ficación 274 metros· .y38 decímetros va de la' inscripdóri de censo que. fign
de la Latina, de esta Corte, dictada en cuadrados; destinándose los 50 ruetros ra en el Registro de la PIVpiedad dt
28 del áctual. en los autos eje.:nfuoscuadrados restantes a· .cuatro patios. esta ~iudad. al folio 173 <:lel Jibro ~(
por el procedimiento del artículo 131. Coristará de seis plantas: .planta baja, inscripción sexta, que grava la ,!inca 4~
de la ley Hipotecaria, instados por do- cuatro pisos y un. ático; .descomponiéIl- expresado número. compuesta de una
ña Federica Moreno Bejarano, asistida dose cada planta en cuatro v¡'-ien<Ias. sn~rte de tierra procedente da la ha,
de su esposo D. Celedonio Cuho Sa.n~, dos anteriores y dos posteriores, y Jin- cieuda "'La Mojonera". sita en el parti~
contra D. l\liguel Basala Mascaraque. da: por su frente.' en línea de 13 mc- do de Chilches. ténnino de Vélez~Mala'
8e anuncia por primera vez la veni<l en tros y 68 centímetros, con la calle .del ga; lindera. según titulos:al Norte, do~
pública subasta. por la suma de 90.000 Tutor; por la dcrcchacntrando, en lí- José Gálvez Buslamante; al Este, COl"
pesetas fijadas . para -cste objeto en 131 nea de 23 metros y 48 centímetros, con Salvador Rueda GaIvez. y al Sur y Ocs'
escritura: que sU"Ve de base al procedl-soiar cuyo dueño se ignora; por la iz:- te, con el camino real;; tiene una cábida.
miento. de la finca SÍ{(ui~nte: .. quierda. en linea de 2'!"llletros y 85 cen- según títulos, de tres fanegas,'o unr

Un edificio en el barrIO de la Gum- timetros. con la casa nÚlncl'o6lJ de la hectárea•. U, arcas y 81 centiáreas. ->
lialera; de esta Corte, calle de FeI"rer calle del Tutor. y por el fondo. en linea que garantizaba a la exceléntisima se:
del Rlo, número 5.. que se destina a ,co- de 13 metros liO ccnlímctrós.. con la ca· fiora doña Maria del Pilar Lareto Oso.
cheras, cua~ táller de reparaciones sa número 7 de la: calle de Benito Gu- rio Gutiérrez de los Rios y de la Cueva:
y nnavivienda para el 1ueño; com- tién-ez; para cuyo 'aclo. qUe se ceJebra- Duquesa del Fernim-Núñez,lacantida(
prende de superficie 563 metros y 30 rá en la Sala·audiencia de este Juzga- de 2':'~ reales de capital y 66 Y Z"
decimetros .cuadrados, y linda: al Sur o do. sito en la calle· del General Casta- mar3\'edisc5 de pensión; ordenando. el
frente,· con la éalle de FerI'er. del Bio, ños. número 1. se ha señalado el día su virtud, que sea cancelada totalmen
en linease 23 metros y 50:centímetros; 23 del actual, a las once de' su mañana. te eJqJresadainscripción dl! censo. unto
al Este o derecha entrando, egn sobr Y se previene~ . . vez firme esta sentencia; a clÍyo efect(
de D. Elias Fernández. en lin.aa. de 22 . 1.

D

Que servirá de . tipo para esta se librará mandamiento por duplicad:
metros y 46 centlmetros¡ al Oeste o iz- primera subasta 1:1 canHdad de 150.000 al Sr. Registr.ador de la Propiedad d
qnierda, con casa de doña Pe!:ra Quiro- pesetas, fijada en la escritura de cons- esta ciudad, y condenando a la. exc&
ga, en línea de 25 metros. y 25 centime- titución de hipoteca; no admitiéndol'e leiltisima señora doña Maria del Pila:.
tros; y al Norte o' espalda, con solar postura alguna: que sea iníerio-r a di-- Loreto Osorio Gutiérrcz de los RíoS" í
de doña Angela AIvarez. en línea de cho tipo. .. de .la eueva~ Duquesa de Fcrnán.Nú,
24 metros y20.eentúnetros. 2." Que para tomar parte'en la su- ñcz, o a sus hefederos desconocidos,":i

El remate· se verificará en la Sala- basta deberán los licitadP1:'es consignar aquélla' hubiere. fallecido. a estar y pa.
audiencia de este Juzgado, sito en la i previamente en la meS:l del Juzgado. o sar por esta declaración; todo ello sil.
eaIle del General Castaños, número 1, ·:m el establecimiento público dcsHnado hacer condena de costas.
el dJa 5 de Diciembre próximo. a l~s al efecto, una cantidad igual. por lo Así por esta mi sentencia. que se no
coce; previniéndose (¡ne no se admiti- menos, al 10 por 100" del expresado tifiC31"á a los demandados por medio d.
r=Ul posturas inferiores a las 90.000' pe~tipo. . . . ., . edictos. que se. insertarán en Jos si~
setas qae sirven de tipo.; que para to- 3." Que los autos y la certificación de· .costumbre y 'periódicos oficiales. de-.
mar parte en ]a Stlhasta deberán cori·· del Registro de la Propiedad, a que se finiti\'atneÍJ.te juzgando lo pronuncio

lsignar lf)s licitadores previam~nte, en. refiere Ja regla cuarta de referido ar- mando y firmo.
la mesa del Juzgado, una cantidad en tículo 131 de. la ley Hipotecaria, esta· Para notificación al actor líbrese. ex
metálico igual; por lo menos, al 10 por ran de mani.6esto en Secretaria para su horto al Juez decano de ~Iál:lga.-Au..
100 de la que sine de tipo; que los au~ examen. entendiéndose que todo licita· lonio Romero.
tos y In certificación del Registro es- dar acepta como bastante la titulación. Fué publicada en el día de su fcc:ha."
tarán de manifiesto en la Secretaría; 4.

0

Que- las cargas ygravámen'es an- y para la noti1ica~ión de dicha sen..
que se entenderá que todo Jicitadór teriores, y los preferentes al crédito del tencia a la parte demandada. sus here-
acepta como 1nl.stante la titulación, y actor. continuar:ín subsistentes, enten- deros o derechohabi(mtes, expido el"
que las cargas o gravámcnes an~cl'ior!.'s diéndose que el rematante los acepta y presente edicto en Vélez~lálaga 8 U
y los preferentes, si los hubiere, al cré- queda. subrogado en la responsabilidad de Septiembre de 1930.-El luez, Jos(
dilO del aclor. continuarán S11hsisten- de .l.os mjs~os•. ~in destinarse a su ex· Emilio Giménez.-Por su mandado, cí
tes, entendiéndose que el rematanl.e los i .u.nc!ón el Pl'eclO. del remate. j se.crClarlo. (ilegible).
acepta y queda subrogado en la res· I Dado en .3-Iadrid a.3 de NO"icmbre . X-4053
pons.."lhiIi~ad de los mismos, sin des.ti- I de 193o.-~1 Ju7z, PllD::lS Camarcro.- ., .
nnrsc a su extinción el precio del re';' El SeCTct::mo. (Ilegible). . ~~-_
mate. . . X--40.f8



6.414

BLAZQUEZ, Amparo;' compa,recerá
el dia 6 de Noviembre actual, y hora
de las once de su mañana. ante el Juz
gado -municipal del distrito del Hospi
cio. de esta Corte, sito en la calle del

!Continría en la pdgina 118,),.

, &A13

:VEGAS RECIo, Juan; ~-de Juan
y de .. Faustina; domiciliado úJtima..
menta. .en, la Calle de Jwm Soler, JU!.
mero 9• .primero~ comparecerá el dia
5 de Diciembre, a' las once y media.
ante el J~ado municipal del distri
t(l del Centro, de esta.Corte,. sito en la
ealle de SantaCatalína. número 1,
pri,ncip~ a celebrar j:uU:.io- de faltas
por daDos., con el número 1.95-0. ins
tlnúdo contra el. mismo.

.,.' 6.~:l2 "

. SAN·.rosE liINAYo. AIJloniG; hijo
de.hillo, yde Juana; domiciliada úJ..
timamente en h, ~:deBstéTe:, DÓ
mero '1 (Carabancllel:Báio);oompaft
ceri el·dla. ~ de Diciembre. a las doce,
snte el ;Juzgado municipal, del, dlski
10 'del Centt'o, de, esta ·Cort~ sito en
la eane. de Santa; Catalina. número"1,
principal. a -eelebi'Rr ,juicio de faltas
por Jesiones,.con: ,el' llÚD1ero 1'.60:5. ins
truido con',¡ra el mi9mo y otro. ... ~ ,- :

6.409

RODPciGUEZ. Carmen;. domiciliada
últimamente en Madrid, Conde de R&>
maDOlIes; eompareeera el i:lia 5de Di
ciembre, a las once y media, ante el
Juzgado municipal del distFito del
Centro. de esta Corte, sito en, la calle,
de Santa Catalina, 'nirJnero l. priDci~

par, a eelebral'juicio de faltas por le
siones, c.on el número 1.615, instrui
do contra Francisco Moda.

~ .. 1 •

ante el Juzgado munichpal, del distrito
del Centro,' de ,e.-;b : Corte:..:. sito en la.
calle de Santa- Catalin~•.nlÍm~ 1.
principal,. /1; 'celebtar jllici~ d,e. 'allas
por lesiones. con .el mimero ',3.223.
instruido contra Fnmeisco V(ontero•.

6.4J'~
.' ,

RODRIGUEZ FERNANDEZ. Santia
go; hijo de Gerardo y de Ciriaca; do
miciliado últimamente en la calle d~

FTanciSC9 Calvo, númé.rO 8 cretuan de
las Viétorias);' ~ompareceri.··el' día. '9
de Diciembre, á lás dOce, ante el Juz
gado municipal del ,distrito del Cen
tro., de esta Corte, sito en la'~ de
SantaCatalina~ numero 1. prmciPal.

l a Celehrarjuicio' ~é faltas.por lesiO
n es, ,,con el .númuo 1.625. instruído
contra José Ramón Martínez. .

6.411
ROMERO RECIO•.Ana;: hija:' ere luan

Manuel y de Aniceti;' domicilíada úI
timam~nte eh 'Callejo," número 23
(Puente de 'ValleeasJ;. con:qr.¡Tecerá él
dfa 9de Diciembre, 1\ las .diez. ante
el Juzgado rrinriidpa-!der distrito del
Centro.de esta Corte> "sHu enIa. calle
áe ~anta eatálina" nfunero, 1, prind
paJ, á.:eelebrar iurció' de ,:faIt9:S por '
estaftr;'instruido contrir)a 'misma. .

:GacetadeMadrid..~Úm~309
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6.403

POZO ALLUCA, Dionisio; hijo de
BIas yde Urbana; domiciliado ÍlJti
mam~nte en Madrid, calle de Antonio
López, mímero 9, bajo; comparecerá
el día 9 de Di~iemhrez ti. la~ once,

MOR L A RODRIGUEZ, Francisca;
domiciliado últimamente en Madrid,
Pizarr&. número 12; comparecerá el
dia5 -de Diciembre, a Jasonee y roe.
dia, auteel Juzgado munici¡>al del dis
trito del centro, de esta Corte, sJto
ea la ealle' de Santa Catalina, núme
ro 1, principal. a celebrar inicio de
faltas por·lesiones,eon el nÚDl. 1.615,
iDstrnido eontra el mismO'. .

ISIDRO TOBAMELA,ManueI; domi
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Jorge Juan,.número. 84; compareCe
d. el día 5 de Diciembre. a las doce,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte. sit!) enlá.
calle'de "Santa Catal~~ número 1,
principal. a celebrar jUicio de r~tas
por estafa. con el número 2.91D', ruS-
trnido contra el mismo. '. ' ~.".

GUARDADO GUERRERO-, José; do
'miciliado, últÍlnameute en M a :Ir id;
'comp,~é:ert el día: 9 de Diciembre, a
las diez; ante el Juzgado municipal del
distrito .del Centro: de· esta Como sito
ea· la calle de Santa Catalina, núme
ro ·t. principal, a ceIebrar.iu-icioCte
faltas por hurto, con elnúmei"o 3.478,
instruidO'coIltl"a el' mismo y otro.

d dia 3 di Diciembie,. a !.as. doce. an
te el Juzgado manicipal del' distrito
del Centro. de esta Corte,. .sito en la·
calle' de Santa Catalina, número 1,
principal. con el fin ,d..e ser reconocida
por el Médico forense; apercibiéndola·
que de no comparecer Ja.'paNlrá el per
jrUcio a <flre. bnbjere lllgar. dimana~le '
de juicio de taltas número 2.963 ,de
1930.' '

6:4:03

6.197

NmBA .!UZ, .Juan M.,...: Baldomero
Leandro; hijo de Manuel y de Meree-

I
des, domiciliado últimllmente en. Mll~
dria. cal1.e. de Bios RoS8$, número 3Ó,
principal; comparecerá' (!f día 9 de
Diciembre. a las doee.ante el Juzga..
do municipal del distrito del Centro.
de esta Corte, sito en la' calle de San
ta Catalina. número 1, principal, a ,ce
lebrar juicio defalt2s por lesioItes,
con el número 1.6~. instruid!) contra
el mismo y otro. -,

ClTA.<.10NES '

,,' _...._--

6..~

'COEU.O DE SILVA.F~.. bi-
i.~:J.~toaio Joaqufn 7 de Teresa, do. - • do últimameQte en, Madrid. ea-

· del Sw:~mímero3;,:eompareeeri el
'1tia 3 de Diciembre. 8 las doce. ante
"'ÚJazgado municipal del'dU;Uito «W
cei;l.tre, de' esta .Corte.. silo ea .Ia caBe
'deSama (;aWi~ número 1;. princl
'pá1, con eIfi.n de sea- reconocido por
..-:1 Médica Ca.rense. tsl juicio de fallaa
Dlúnero 2.112 de !9.30; po¡' lesiOlleS- EId
UÚSmo.

t;;r ,

lMtmI_Cill~, DE JUSTICIA,

6.402

_ GARCIA. FERNANDBZ, Manuela; l1.i
, . ja de Antonio y de Teresa, domicilia

da últimamente en Madri~ calle de
,Vicente Olmos.. 13, patio; comuueceI'á

.;~ lea' a."crctlilmrt'!1ftospmc~den'"
ea dt~ct:ho" U- dln'9 empttna f1Of'
to~ Islfu:~s a "fribunalt'# ,.~:rper'#vOl.
• las pe-rsonu fpU. conlinllOt"ión
"e ezpusan. para qJl~ c"mpa"'~1:edn

~ dht fIJlC " .~ita'e. O tI~"'rri (¡el
tií-Tilirra' qQe' u (ijf!, a crmitrr dade
la- ftd,a·tl~ la publicación ·del trllSJI·

do .én'eslt· p-eriódice O/il"inl: con
iliTeulo 'tJI m·UeB/o 178f1e lo ley de
J!niuiriamienlc; criminal, 38fI dt:l.
f:&tIigo de Illstici. l1ililar • 6S del
tI~ Itvi~

6~.Ol

DELGADO FERNANDEZ, Diego~ hi
-10 de E[(gel1iG y de Dolares. domicilia
lo últimamente en Madrid., Blasco de
Guay, 2; comparecerá el día ¡ de Di~

ciem:bre, a las once' y media, ante el
lMgado mnnicipa! del distrito del
,teritro. de esta Corte. sito ea la calle
¡le S:inta Catalina., número!. prinei
'lfJáI, a celebrar inicio de faltas por da-
lIos, por el número 1.980.. instruítio

¡ 'contra cl mismo. -

,., '6.398

BAL~A PERRER, Rosa; fdja de 1
!luany de' Marla, domiciliada últirna- '.
).D.. e'nfé en Madrid, Montera, piull-Cro~, I HF~.NANDO MARTIN.M=h-ia Luisa.;
tercero; comparecerá el da 9 de DI- domiciliada últimamente en: Madrid,
cimlfJre;' a 13$ diez. ante el Juzgado Jardines, número 20, 1.";cQmparecerá
1um:iicipal del distrito del C<mlro, de J eldia5 'de Diciembre, a las doce, l:lnte
~ Corte, sito en la calle de Santa \ el Juzgado muniCipal ~~I distrito dele-na,. n... úmero 1., principal, a ce.Je-l Centro, de esta COrte. sito en la calle

arjllÍciode faltas por esbara, eo."l el de Santa CataHng, número 1, pl"inci
" mero 2.923, instruidO' contra Ana pal, a celebrar juicio de faltas por mar·

· mero. .. Itrato,' rtaños. y hurto; con. el mimcrO
;, 2~030; insti'Uido contra: l,a Ittisma. ."

6i,399
, " 6.405 .', ,

; BEHOLOQUl REGINO, Isidoro; hijo
ijéJosé yde Estanislaa, domiciliado!_ la. ealle Hermosilla,. número 29,
~&; COl1lpanCCl"á el 5 de Di..
;'dembre, a las ODce"Y media, ante el
:luzgado' municipal del distrito -del
:CeDtro. de esa. Corte:. sif.6 en la ca.
;'de Santa' --catalina, mímero· 1•. priDci
:,Pal. a celebrar juicio.. de fallas, por
.~ con: el número ~O26, ínstrnido
C@Jltra w"mismo.
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GOl3ERNACION
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.DIRE<+ION·~.DE COMUNICACIONES

CORREOS.-ARCHIVO GENERAl;
: ."_ ,~l, : .... ~.

Bebci6u. de: los pBegos de TdoreEt deelam10s v cbjet0'9 a.;!e~raiÍ()'J ~uearios que, cumplido el plazo ra~lamentario de
..~p6sitC) e~_esteNegyciado,-8~ anuncian. et:J ~ GA.CETA Di!: MADRID Y 80letifISBo~d~ lasprovineias de origen y destino para'
." que l::lS pers~l1as quese crean con derecho a ello puedan hacer la..q oportúnas rool;'madones,' dentro del plazoíIo' tres~

a conTI!r d~d_e-ls.'"publicación de este anuncio. .

'':~·Lo que "baca ptiblko !i los e.wetosdel art!cuto 17U qj:' vigente ,B(.gJÍAmeBto paraelrégi~ i servi1Íio·de esce tk\mo.
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5 Noviembre 1930.

MINISTERIO DE INS'TRUCCION

DlRECCION"GENERAL'DE PRIMERA ENSERAN

.Jegunda lista supletoria p.!'ovisional de los Maestros a quienes faltó la p\lrituaci6n mínima de 25 puntos en dos de los tres
el núm. 1.0 de la Real orden de S de Septiembre :í.1timo (G.A.crTA del 7), Y guardando

PUNTUACIONES

EJERCICIOS CENTRALES-
TOUIo

PUNTUACIONE'

~CICIOS PRO~CIALES

Prlmer jllll¡¡UD<Io Ejerclclo \ Primer SCgundo Tei'06
elerolo" C5ere:.o.o pr4ctico 1 tO_1_er_o_I_01_0 ejercIdo el CJclclo

31 (1 I 58 130 J5 25 1ú
33 36 60 129 20 15 25
12 .31 67 100 18 25 22
18 25 87 130 18 15 25
35 31 67 .. 123 20' 26 .: 33
30,5 '24 70 124.5 15 25 20
27 19 71 Il7 25 20 23
30 35 70 135 15 15 "2$

,·27, 36 53 11520 25 20
29 25 60 114 .. 25 . , 20 21
28 3Q 52.5 110.5 20 20 . Z1
35 33 M 123 15 25 19
28 17 (;() lOS ..5 25 19
25 29 67 121 18 25 20
20 3S 80 135 :::0 25 17
27 2S 65 120 18 20 25

• 26 44 70 140 20 25 17
32 24 55 111 20 25 20
10 20 85 111 10 25 22
10 30 70 110 20 25 24
30 32.5 66 US 5 20 20 30
W ~ ~ 1~ ~ 20 ~
27 :i7 71 125 17 20 20 _
25 10 65 lOO 25 15 23
24 41 60 1~ 20 2.'i 12
28 25 60 113 20 30 22
25 19 66 115 20 20 26
20 25 85 130 15 26 18
24 37 75 136 15 25 22
20 9 75 1M 25 20 2J.
30 25 lj() 105 25 20 20
26 40 75 141 20 25 . 6
37 34 58 129 lQ '.5 17
25 28 57 110 25 20 20
25 25 65 115 21 25 19
23.5 28.5 45 107 11 2li 20
20 :J5 SO In 11 2ó 2l
36 20 77' 133 20 10 26
25 28 65 118 20 25 23
24 34 50 -lOS 20 20 25
45 18 50 113 26 20 38
10 17 90 117 22 25 8
34 29 85 148 10 25 18
29 28 52 lOS 25 15 18
45 18 45 lOS 25 20 22
26 35 3D 100 20 25 20
23 18 61 102 20 25 20
20 40 W 100 15 30 24
21.5 27.5 70 119 15 25 17
41 22 80 143 25 15 14-
31 34 60 125 15 15 2G
37 30 7f) 137 25 15 19
24 32 57 113 20 25 23
25 35 SO 140 25 10 21
20 33 70 123 20 30 15
27 35.5 65 12;.5 25 15, 17
26 5 3S 65 1:2!}.5 15 20 25
so' 39 45 114 15 20 26
20 20 (O 100 25 20 22
31 3'> 38 105 20 25 22

NOMBRES Y APELLIDOS

ID. Ms,rcelino Navarro M~.tamozos...•.. ;.•....•....
Licesio Alvarez Montes .
Marcelinó Expósito Iglesias ;;

.Antoniá Salgueiro Costa .
Sebastián Galmés LlulL ~ .
Francisco Blanco Blanco .
Manuel Alij!lrde P~-ricio .
Teodoro Serrano Huerta. .
José' Ródrignez Port6la. ~ •••........••;.•
Pedro Medea Yagüe, .
Juan Valdelomar Casero ..
Manuel Bernardo Prieto .
José Gárbisu Rodrignez ..
Pedro Pérez Huerga .
Francisco Lozano MartinezM ..
Varerio Delgado Rubio .
Reveriano Gil Alarcón .
Leandro Gómez Gómez ..
Guillermo Mas Manzanera ..
Jesús Rivera Bandrés .
Enrique Cavanillas' Avila .
Atilano Mazoola Martin .
Joaquín Navarro Jarque ..
Antonio Esteban Esteban., .
José Marillo de Mora ..
Andrés Prior Olivera ~ .
Pedro Nüüez Latas .
Justino Peces Ruiz .
José Valledor Alvarez .
Ramón Paeo A'1monacid .
Victoriano Andrés Marco .
José Alcalde Siles ..
Aurelio Aparicio Cas-tro ..
Filomeno Bobed Ayora ..
Antoni-o Morales Raiz ..
Miguel Sánchez Raiz ; .
M:muel Martinez Escudero .
José González Alvarez .
Andrés Barbeito Ramos .
:Mariano Perero Páramo ..
Vicente Rodriguez Redondo .
Antonio Aguilera Ber.nabé .
Martín CarbalIo Ramos ..
Domingo Martín Díaz ..
Juan De.lgado López. .
Cipriano -de Hoyos Rubio .
Pablo Quintas Rivera ..
José Aletnany Cruces' ..
Faustino Pérez Aneas .
LOl'enzo Sáiz Delgado ..
Jesüs 3ar-dón Rodriguez .
Seve.íno Di.az Rodríguez .
Arturo Sanabra Bruix ..
José Maria MOlant Segui. .
ManlIel Olalla del Hoyo .
Fnusti.i""'o HernáudC'z Ferrero ..
José Mir<::.nda f'..a1zón .
FelipeOkzaf'áu Ol.abuen3ga ..
Vell~nra Rorncrll.Egc:1 .
AntoníoTurrilo Cañizares ..

~"jo;'
de "•

.~
ardea

·-1------------------
~
895
896
897
898.'
899
IlOO
101
902
i03
1HHr
!lO5
1106
907
90S
1109
110
tu
112
913
914
915
916
917
!lI8
919
120
1)21
922
J23
924
925
926
1"27
128
229
D30
1I3l
132
J33
J34
135
t36
937

'38
)::;9
t~o

~1

H2
l43
)14
'1U
)45
w:
.w;;
')49
1);)()

9Jl !~Ó)2 .
'],;3 ."

9::-4 I
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PUS-LICA -y BELLAS·ARTES
sr

ZA.-SECCION 12~-PROVISIONDE ESCUELAS

ejercicios calificados por las Comisi¿I!es~Centrales y que aprobaron uno de ellos, formada de acuerdo COn lo pte\'enido 8&.
el orden de preferencias que establece 1d convocatoria de 20 de Julio de 1928.

(Continuación de la GA.~A:DW:n,~
, .

- .aOVINCIA:FECHA'I:OTAL =--1SERVICIOS I~7ERINOS

o.m" I~ - -1 ...~ =~:..- ~
215 & o & v 17 Julio 190L · Cuenca.
21;3,5 4 4 27 19 Octubre 1902.................. Pont-evedra.
'215,5 1 2 122 Junio 1905.. Cáceres.
2i5,S» 8 17 U Septiembre 1902 Santiag-o.
21;;,5. 6 1) 20 Junio 1902 Baleares.
215,5 • » • 23 Mayo 1909........ ..• Zamora,
215,5 • » l) 01 Febrero 1902 Teruel.
215,5 • • ~ 7 ~fayo 1909 Valencia.
215 2 . 6 5 22 Octubre 1895 Onmse.
215 1)) • 19 Junio 1895 TerueL
215 l) 6 20 10 Septiembre 1907 , Granada.
215 ~ 3 » 24, Julio 1901..._ Avila.
215 1) • )) 15 Septiembre 1907.............. Madrid.
214.5 5 3 1722 Mayo 1889.~................... Oviedo.
.214,5 2 1) 28 11 Febrero 1891.................. Valencia.
214,5 l) 9 8 29 Enero 1901 Cáceres.
214,:»» 8 26 1 Junio 1905.. CÓl'doba.o
214,5)) 3 S 15 Noviembre 1900 Teruel.
214,5 1) )) )) 1 Septiembre 1906 Murcia.
214,5 . )) » )) 18 Septiembre 1909 T-oledo.
2U.5 1) » 1) 15 Marzo 1908 Ciudad &a1.
214 2 :; 29 27 Septiembre 1899 ,_ Burgos.
214 t ·7 19 23 Julio 1908 TerueL
214 . 1) )) » 25 Junio 1900 Barcelona.
214 • 1) 1) » 25 Septie]llbre 1904 Badajoz.
214 » 1) » 3 Mnyo1904.. Salamanca.
213.-'i. 5 8 16 6 Julio 1895.... Santiago.
213.5 1 2 10 14 Mayo 1900...................... Toledo.
213,5 1 2 5 8 Mayo 1906 Oviedo.
213,5 • . » 1) 16 Enero 1907 Toledo.
213,5 )) )) 1) 23 Mayo 1907 Zaragoza:.
213,5 )) • » 21 Marzo 1906 Jaén.
213 1 3 1 12 Octubre 1907 León.
213 1) 8 9 11 Agosto 1907 'i"eruet
213 • 7 14 20 Octubre 1898.................. Cádiz.
213 • • t 26 Septiembre 1908 Granada.
213 & » l) 16 Diciembre 1909............... Alicante.
213 • I 1) » 3 Mayo 1903............. ..•.•.•• Orense.
212,5 2 6 12 26 Enero 1906 Santiago.
212,5 1 9 17' 10 Marzo 1898 Léri-da.
212,5 1 6 25 19 Abril 1902 ,..... Burgos.
212,5 l) 9 13 8 Abril 1900..................... Murcia.-
212,5)) 6 16 24 Junio 1904.. Badajoz•
212,5 1) 4 6 24 Octubre 1903 San·ta Cruz -de Tenedtf
~12,5 1) 3 27 7 Noviembre 1904 Murcia.
212.5 l) • & 2 Octubre 1908 Madrid.
212,5 1) » ¡) 6 Noviembre 1893 Santiago
212,5 1) 1) l) 27 Diciembre 1907 Sevilla.
212,5 • 1) 1) 29 Septiembre 1904 lIálaga.
212 4 8 8 5 Julio 1892...... Burgos.
212 3 4 24 15 Jalio 1898.. León.
212 2 .Il 4 17 Febrero 1905 Oviedo.
212 2 9 28 20 Mayo 1903........ Tarragona.
212 2 6 27 3 Agosto 1891...... Valencia.
212 '1 2~ & 21 9 DiCiembre 1904.. Burg05.
212 10 . 24 9 Noviembre 1896 Zamora.
212 6 26 27 Abril 1901.. Oviedo.
212 I 1) 11 24 20 Septiembre 1907. ...••• Burgos.
212 1) 1} " 9 Septiembre 1907...._ _ Mureia.
212 . _ 1) : • l' 7 Abril 1908.......•••••~."<:~ Ciudad ReaL

previa

~,

../L

26.5
505
27:5
19.5
:n
29.5
25.5'
34
35
37,5
33 .
51
30.5
17.5
31,5
12.5
335
46's
35'5
16'
46
2.
51
3J!
29
335
2.>;5
15.5
435
43:5
22,5
32
3e'
~3

50
45
25
2:;,5
39.5
~,5

40,5
. 11,5
46.5
37,S
47,5
4:55
43:5
365
15'
32 .
16
31
16
24
28
22.5
37
45
40

.PWltoaCJ(,Q

del espedlente

55
60
(55
58
73
60.
C9
55
ro
66
67
59
59
63
62
(;13
62
65
57
69
70
68
62
6;~

57
72
65
58
62
~

65
50
52
65
65
56
57
55
68
65
70
55
53
5S
67
65
65
09
57
54:
00
59
68
56
65
57
60
61
67
67

TOTll

;



..
. '

55
1)2
65 .
67
65
53
50
60
60
57
!!5
7í.l
liS

·53
1

50
75'
80
~,.

65
75
65
56
60

32
10
13
&..~ ,.
_á..JI'-~

35 I:'0
20

I25
23

25'

Segundo Ejen:IcIO
ejerc clo práctloo

18
31
30
35
20'
25

.. 27
30'
22

',22
20
IG

1 20
¡ 31

I
29.

" 30'

l,

I
I

.' :·12:·::::::~ri4;::: ·:1: m
36 54 118
24: 45 109.5

A8... ,J7.6 1~.¡;
'25 .' "'55 '115
64 40 ·:1(l6~5 J

30 55 110
-86· . -.w ... -...J.4Q,

.~ l. ;g .j:~i6
30 . til . 127

., .1.7 ..,SO 122"

1-- ª-l~ ..
25 62.6 112.6
23 i>5 lOS
17 '5 SO' 111.6-
37 62 133
26 51 llO.
34 55 119,
S3 60 120.5
22 42 100
20 70 : 100
17 > 77 114
41 55 116
29 ,51 119
25 SO 135, .

, 30 . .57 115
.' 39 54 121'

15 70 llS.
27' 60 116
15 65 1M
26 54 101.
25" 60 Uf)
25." 80 1I5
28' 56 123
30" 56 116
27 70 126
34 45 U9
25 70 122"
23 55 J11
25~ 62: 101
35 63 1~
3150 ni
30 55 117
15 65 106
32 49 no
20 75 100

55 107·,
60 103

ll~

127 "
130 .:
1 8 .'
122 ~
lOQ ~.

no
102
105
109
103 '
115
131
104
125
100 ..
LO 
.103 ~
120
135
135
111 :
100
120 ."

15
30
30'
23

3:{
35
30
31
32

.------~~,·'7...",·,-.·--""'""":7.·......"..,.....,.'="'·"":'·.~.._:':',~.. --~.:-.:-----IIIIIIIiii¡¡¡¡J

-l~~;;~:~! ..~..'f__C_QMI~p_=~.;;,.,,_A_CI_c:E;N..;.O_:_:.;,~S_Joll_S__

.~-.:~I~·'~~r~~
.. ".:l. ,.25, .16_

15 25 2.0
21 25 1'24'
20 .2á 21

-25 . -1.5 . 16-
17; '..25 .22-

'20 25 18
-_ .. , _.l5... . ..25. . ..20

20 ~o 18
ro 25 2l
!O 20 2.
15 15 21
25 20 20
J5, M 25
20 ,20 30

,25 .20, ..20.
20 30 lO
10 25 20
30 i 2;) 20
21 ¡ 25 15
20, 30 15
20, 15 29
2') 20 13

- :.0 ¡ ~ 24
20; 15 32
~O 25 22
20 25 13
ISi 20 27
20 • 25
25 15 23
20, 25 21
20 25 20
lO, SO 15
27 10 15
20 .. 25 18
20,25 20
15 25 20
20 20 25
17 2S 17
15 2.5 17
20 25 20
16 '15 ~9
25 20 . 13
15, 20 28
15 25 10
25, 20 1)

20,25 22
ro, 15 30
25 15.- 19
15 ' 25 21
20 25 20
15 2} 10
25 20 24
20 20 27
25 15 24
20; 25 24
20 J 15 25
25, 20 11-
20 15 31

... 15 ~ 2tl 26
20' 25 17
20, 10 31
15 i 20 27
25 :20 23
2l . 25 16
l:O 25 15
20 25 17
15 15 25
2520 21
20 25 17
2020' 30
20 ::lO .. !l
20 20 30

2l 20· l. ?..825 10 ·24
::0 20 30
25 20 20

5·3,'1.->-...:.....-,.;.;_·~'.'
c'.wuv;,~.-.I...lJ¡JU.·

NOMBRES Y APELLIDOS'~': "

Salvador Savall Savall. 25
José MarUn y Martín....... 28
Franeisco García Pulido ;•••..•• .:,.. 40.5
~_.'Alfooso(:abez¡¡,s, de ~a ' 38 . .
Oeroteo Andrés Jiílvez~.. ::-.~.: ;..••..:35·· ..
FranciSCQ I\eioyo. Periáñez ~.; ;.= :-' 326 -.:

:':~~":n'~rmnoMbentOsa: ~.~.',;.~~~~.~::. 25'
~Sll1á"!.1 '\,J. ~al:1et. illI................... .r-se--
David Recio García..... .•••• 30
Lucinio. Casas: Diez ,............... 31·

.'Ralad. Santos Carniccro 36
Julio Hernández Puertas_........................ ..25.-

.•Juan '-:a'ttDrIás P.itarch... ,•..•;..~..........:.""_......... 34
\!icente Ruiz Sáenz.. ".............................. 25
Vicente .Ivars '¡<·usler....... ...••••• ' 25
Aiílonlo Sarii :Máitiri.:.::.. : : :•. .' :.:.-.- '35
Antonio ..l?alomeque 'l'orres _ ••••••••.•- 36
José Meli.ina.:FerÍláiil1ez ~••·.:, 25 ..
~fanueL G4i"~)Q Pérez' ;.. n~ ••• ; ; 30
~iarcelinl>,~iz Garz'ÓD ~ ~ : ~~..~. 20
Pablo ~ór':M1i¿hiÍl :~ ; ••_ .•: 34'
Juan ~·~a~ernánd&_.~ ;_~ ,._••: 33
Manuel·1l•.'Gómez ·Pérci " : 30
GinésP.tte:¡ :Gue'ITa ; ; : 27,5
José Martin.$·, Víne: .' ~ ; ~ 36
José N:iv.An:ete· ·Blanc(): ~ _ : 10
JoséA.ltá.n:da, ·nnro..~."..: ~ ~ 11 ·4.~ .tU ~ 20
Eduardo ',Ro'di-ígiiez Góméi. ; ;' 20
SebastiáI1~llYano' 'Agredano:...... 29
José Pa:re-tldiNoras : ~ ;~ so
Sandalio::FraDdscci .Ella EcaiY.: .•.•...•. _ :: 28
Francisco':González ·mena : : ••. .- : 28 .
José Joaqwu.7Ma'D.za·nedó· Foge4a f .~O "
Jesús .Lucas, \NadL.~:~ ~ .•, ; '23
Eloy Min~',Olal .- ~ 25
Emiliarip.Ar.l!v:alo 'Jim:énez.••' .-~ ..; 27
FraDciSc:.o 3iactínez' ·Ruiz __ .•: 31
J().SePeriii~a:P-ersiva _ ..: 10
Emilio 1:.áÜrO' fPérez : ~~ : 39-
P-edro.,Ai'ias ,Vega :.•••·•.• 30
Juan ltcláD. ..Motais.: : ~~; : 29
Jesús (ioniález ·dél..Burgci ¡;."" _ ••: 40
Lorenz,o.(l.oreI!te'Martin ...........•n> ~ '27
Urbano ;Barrio iGáréia ~;~•.•••••••. : 33
Manuer.Vázquell A.1varez .,. ..•. :.•~ ; 15
Gumersinda .Fernanda 'Sih·a : 36
Antonió .1fe1'aá~dez 'Pin:edo :..•.~ -: ; 33
Ramón Piqi¡{:r;SancernL. ;;..~ .• ~..• ~••.•: 32
Andrés O~S;I' Y·Oga~n:lr••...•• ~ ~ .•••_ ; 26
José S3nZ ,Jrl,a:rtinez _... 29
Antonio :Uartirlez ~Ia:rín:: - •. ~:.
Antonio .,Gal.iilo Sánébcl. ~ :
Antonio ,ijero.tinde7- ~Inrtinez.• , ...••••• ~•.•._ .•.•:
José RUiz...I.iJnénez W:lez .,;•..•... ~ :
Manucl,:SangüesaSuhirén ~ :

.Valeriaoo. illJ,egi3S Clatámurtt j
Juan AiltollÍo ,Noguei'r:i.Fábéll()._•._ ~,

Antonio. F-elipe ~L~:i1·dez ·)loreIio ;
InoceQ.te :<6siJc¡ñaCai:'rizo ~~
Jesw.· lianue1 ;Eguin TOITeld~y .

~ Luis Baw·.·JiIDeno ~ · ;
~'~'apcis~o ,Lópe.i: Gálvcz ¡

.Cmlo ..l«aQs.Sá~cl:ez - :;
Antonlo,P~al Perez.. ·
Francisco.-L. Lóvez Sn.l\'adOi' : : ••.•\ 25
José Ares. .-Sintchez : .:1 32
Simón RQin.anillo -Blanco _ ~ ..;¡,: , ~.~ . 22

.. AugustO.~~vo ~iándc ; :. 3.1
EdI:.arQol'~r Lema., " · , .•. ·· . 18
Nicolás ~P,edro "Toldos M6r.eno , 2;;
Amado, ,Yartínez PérC'z - :·: ~ 10:
Enrique j?.ug;a Et:\;ll~~:.. ~. ~ ".._ u.·· ..-···· ..-'. u. ~.~ i ~7-.:;
Emilio ~~Uanw ;G3rc~a - '"~&'· .. ···+,,·.. ,·.. 33
Juan C~¡):er :Eg"a............ 30
José BOJ;.i'aioNo"'..;,..ci."a ~..... 26'
Luis.LQj)e;S J.gle5Ias._,.. ,..,...• ,,"' ••.. &iII~·_·-: 25
Benito .Segarra ·Barben\ •• • 37

·.~·~~gma~m.. ".' ....._ .._-.....--..,_ ..-.. ,._,-, .. - .__ ....-

'- ~----------------I---

955 D.
956
957
~
959

~=W2
963
964
965 .
966
98'i
968
969
-$0-'
971
972
973
g74
975
976
977
978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
988
989
6i:i0
991
992
993
994
995
996
997
998
9~9

1.000
1.001
1.002
1.003
1.004
1.005
1.006
1.007
1.008
1.009
1.010
1~01l
L012
1.013
t.l/J~
1,015
\.m6
1.017
~.OlS
1.019
1.020
1.021'·1.022\
1.023

1.
024

11.02.1)
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
Ul31.
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OONDE ACTllABQB

FECHA

DEL NACIMIENTO

5 Octubre 19(}6 Alicante.
2 Julio 1906 Saiamanca.
8 Septiembre 19i1L ¡·.:\-Ialaga.
O Enero 1908...••••••••_ ••.••_ Zamora:
6 Febrero 1905....• _ .•••••.•••.IZaragoza.
7 Enero 1907 _ .zamora.
7 Enero 1900.. u ..~•••_._._ Valencia.
;) Marzo 1908................ ••... V&lencia.
2 F~rero 1889; León.
3 Febrero 1898....•_ ••••••..••• Lelm.
6 Agosto 1896 _.. .•.•••••••~
1 Octubre 1902 ~. Cáceres. '
5 Septiembre 19~••••••._._ •.•T~ .
9 Abril 1903.... ~ ... _._._ ••••.• LQgroño. '
7 Diciembre 1986... •••• lIur.cia.
1 Diciembre lS96~••••• _ M:aerid•
6 .Enero 1908 __ _I Jladrid,
5 Octubre 1908._••_ ••••••.••.• Granada.
3 Febrero 1898...•.•.•_ .••••••• GraJ:l.ada.
4 Febrero 190L + _. Granada.
2 Marzo 1904 _ ••.••_ PoD.tev.edrc.
6 Octubre 1898....•..••••_••_. Almetia.
1 Diciembre 1902 __.•••••_.: Madrid.
9 Agosto 1905 _........ Oviedo.
! Marzo 1902••••••••••••••••~_•• B..ld:aj()-Z.
3 Octubre 1909.;.. Jaén.
2 Marzo 1908 _•.•_ hén.
1 Fe,brero 1897 Burgos.
2 Julio 1906. Cól'ldoba.
5 Octubre 1899...••.••••••••_ Seria.
O Enero 1908...••.•••••_._._ Zar.sgoza."
3 Diciembre 1~••••.•••••_ Sala.wa.nca..
4, Febrero 1899 _.,•.• Tokdo.
5 Diciembre 1900.•.__•.•.•.._ AliC3.Dte.
1 Diciembre· 1909...•.••••••_ Zaragoza.

20 JuJio .1908....••.•.••••••••__.• Avüa.
6 Febrero 1909. ......••••••.•••. Cádiz. ,

31 Marzo 19,0-5.•....•.••.•••.••._1 Bar

o

• celona.
28 Enero 1908 __••_ Almena.

4. ,Diciembre 1904••••••••••• _ "León.
1 Noviembre 1891. 10rense.
9 Febrero 1902_ ¡León.
7 Diciembre 1901 _ Oviedo.
7 Diciembre 1905....•.•••••_ ¡Huesca.

25 J11nio 1905.....•.....•_ ¡Samiago.
23 Julio 1908 _•. _ _, Leó.n.
28 Febre.ro 19<16 Salamanc&.
20 Abril 1903 _..... Huesca.
25 Diciembre, 1&95••••_•••••••_ ,JaéR.

9 Marzo 1898 _.;•• ~.~_ fLogroño.
16 Julio 1907 _jM1.H"cia.

7 Octubre 19()9 ~•.__ .•.• AvUa.
19 Februo 1908 ~-.Murda.

. » :Bu.T;gos.
22 Abril 19IH.... .••.•. •••• .•••• ••• Teme!.
27 .:Noviemb:·c 1~ •••_.,._... Valeacía.
16 Abrü 1!lJ1.. _••••••.• _. Orense.
26 'Mayo 1900.......••••••.•••••._ Ttlledo.
28 D~~re,1904.. "·_~···-·lJ\lieante.
31 DICIembre 1906•••..••••••._ tNavarra.
16 M.ayo 1909..

0

•••••• _ ••••••••••• lfl1e.sca.
o

6 Agos1o 1889...•..•••.•••••_ •.•. Avk
29 Marzo 1906 ~.•.. I Ciudad !lea:
24 Septiembre 190L _ j~agoza.

i) Octubre 1905 ¡Madrid.
26 Septiembre 1901.. .••••••.•.• ¡Pontevedr.i.
28 Septiembre 1901•..••.......• , Guadalajara.

6 Febrero 19ft3.. -. .•.•.•• ••. •••• Cáceres.
12 Febr:.ero 1893.... ....••.•...•.• S3ntiago.
10 Sept::.embrc 1903......••...•_1 To.}edo.
15 Noviembr-e 1907

j
M-urcia.

3 Mayo 1903 ~ _.Granada.
4 Noviembre 1899.•••.•••_ .•_ ¡LeÓi1.

30 Julio 1898..............•....... Valencia.
S Febrero 1.901. IOren.se.

.31 Enero 1901._ ¡SaIrtiago.
11 Ocmbre .19 _ 1Tarra¡:t-'

- ..

SERVICIOS IKTERINOS

¡

J

,
Ano. Meol~ DIQZ ,

,
/) • •t • /) ,1
Il • »
t • 1) 1
o • •
t 1) /) '1
1) t t'
1) 1) • 2

4 2 6
·8 ,5 21 1

2 6 2á
J 9 15
1 4 23 1

1} 9 11 1
l) 8 15
11 4 .28
! ~ } 2
11 , /) .1
/) 1) •,. t - • 1
t l} •2 10' •1 9' 27 .1
ll· 7 n 1
/) 5 20 1
• » ~• • I .1

1

I • & 2

* 1) ) 2
3 : 11 28 1
1 6 16 3
1 6 II

& 1) 20
• • .)

• 1> 1)

~ • 1)
1) I •• 1

- /) • , /)
/) • ;

. /)

2 7 ; 15
1

,
1l 14,

1 , 8 ; II,
1 6 28
1 6

I 17
& , 1l S
l) '> 1)
1) /) , 1),

1) ·.
t

4 6 22
1 6 5

• '7 '8
& t- I
/) » 1)
1) 1) 1)
l) .. ;)

1>. • /)

4 á 14,
: 3. lO" 27

1) 7 29
1) 4 27
l) 2 , 25;» t •
o~ • 1)
1} /) 1).

» t 1)
/) /) •1 1 26,. 1) 14:

'. » /) t
l) l) t ..
l) l) • ,
:) . • t

7 8 16... 11 l)

2 4 21
1 1

~
"14

•• 10 ro

t'I.lnLUac;OL

'tOTAL
, " ';"lJTAt. -vI'''~

1l1l~2&"'1
MI ,,:q>edimt~

__'_0

62 39 212
60 34 212
70 32,5 212
66 42 211,5
55 41,5 211,5
64 41 211,5
63 38,5 211,5
00 11,5 211,.5
6S 19 2Il,S
66 29 211
66 18 211 .•
57 32 211
65 27 - 211
55 29 2!l
70 36 211
6[, 28 211
60 45 211
55 43,5 21l
70 33 211
61 at,ó ' 211
65 13 2Il
64 36,S 210,5
58' 33,5 210,5
69 21 210,5
67 43.5 210,5
67 43,5 210,5
;-8 38,5 21(),5
62 32,5 210..5- 65 265 210,5, .
(:3 12 2W
66 29 210
65 24 219
ti5 ' 36 210
52 43 210 ,
63 42 210
G5 38 210
60 34 21ú'
65 30 210
::9 2S 2to
57 36,5 209,,5
65' 18,5 209,5
60 30,5 ""209,5
58 29,5 209,5
63 35,5 209,5
50 27,5 ~09,5

45 30,5 209,6
67 ~8,5 209.5,
65 27,5 209,5
59 44 209
61 38 209
65 44 209
50 52 209
69 37 209 o

67 23 209
64 18 209-
69 19 209
60 se.5 20.'l.5
55 se.5 2C8..ú
e6 42,ó . 20.3,5
,·1 37,5 ' " 208-.'!5
62 44,5 ZÚ8,:5
61 42.5 2:%,,;5
62 37.5 " 208.5
68 31.5 208.,.5
62 3! .5 208 .."
60 17.5 f:, 20S.J
62 42 208
55 28 2(~8

~f';~ i 42 208
62 3a 203
70 35 2(\3
61 27' 20S
70. i 203
73 .!t 2G8.
59 37.5 . 2"'1" -'i .. • C):

70 31.5 207.5
65 22,5 .'!J7,5

"<.
........ 1..



PUNTUACIONES

TOTAL
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I PUNTUACIONES

. ·EJE.~CIC!OS PRO\'I~CIALES

Prillle. >ie:":Ul1l10 Ejfrelclo
e;orclc ') ejerc1c:o práctico

['riUlCJ "ic.;un~(. 1el~1
~jc,tct~io ~jf"r(".eHI t:.ie"et ..do

1.032 D.
1.033
1.034
1.035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040
1.041
i..042
1.OtS
~.044
l.Ot5
!.00l
¡.047
., n. ..n....,."

1.049
~,050

1.051
1.052
\.053
1.054j
1·055
1.0;;6
1.057
1·058
1.059
1·000
1·061
1·062
1·063
1.064
1.065
¡.056
1.067
l·06S
1.06
1.070
1-071
1.072
1·073
:t.014
1.075
1·076
1·077
1.078
1·079
1.080
1.081
1·08::
1·083
1·084
1·085
1.086
1·081
1.088
1.(}89
1·090
1.091
2.092
1.003
1.094.
1.095

t·096
••097
L·09S
1.099
!.loo
t.101
1.102
1.103
1.104,
1.105
1.106
1.107
1.1OS

Sálv.ador Pél'ez Aparicio .
José Manresa López ~ ..
Eutiquiano Jiménez CaberQ .
Pablo 1Ilartinez Crespo M·arao ..
Macario Ovejero Garcia: ..
Erigido Rodríguez JiménezH .
Marcelo .Lamíquiz Zugazagoitia .
Luis Serrapio Suárez .
Delfín ·Hernández Ruiz .
Frnncisco Arias· Martín .
Lucas Martín Labi"ador .
Jesús Arraiza Miquero ;· ..
Dio-nisio Alvarez Fermin-dez .
Antonio Adame Triana .
Fernando Romero Lerroux .
José Alvarez Rodríguez ~ ,
l\farcelo Rcmere C-!)!l!i!e:!__ ~ __ ~' __ "._;>'; ~'';" 4 ~; ~,:. R

Ignado Canturrí Pallan~s : : ..
Jesús' Labarta· ·Badía .
Angel JambrinaRodriguez.~ ~~ ..
Isidro Herrero y San¡ /..' .
José· 'López CÓrdoba- ; ..

. Angel López Carcuesa : : ..
Victoriano Díaz y Díaz ; ;~.: , ..
Arturo 'Benito Si-lva.. u •••· ·..· .

Alejandro Cabrera Rodrí~uez ..
Ama'lio .FernándezDíaz. .
Sebastián B. RequejoArias ..
IsmaelCasabán Guzmán _ .
AntanioLaorden Fernández ..
Gonzalo de Ochoa VillaUa .
Eugenio Hernán-dez Jíménez .
Juan F.eroán.fiez Hurtado .
Joaquín Bueno López .
Juan. Ané Castellamáu ..
Manuel Ojeda Romero · .
Roque Garcia Martin .
José' Murias Cantón · .. · .. ··
Manuel Rambado Fernández , ..
Angel de Diego Gai'cía .
Emilio Juan Polo Araujo ..
Vicente Muño!: Pastor ..
Juan Fernández Mir.•.; ·· · ..
Juan ·Petrus Gomila .
Rogelio Rama Mniño ; ···
Cele1lonio Momn Gutiér-rez ;.•....
Joaquín Arasa Ba.rberá · ..
Manuel Díaz Feíto :···
Ramón Moral~ Fernlmdez ..
Anadeto Adán López .
José Maria MO'rales Diaz : .
Rogelio García Loz-ano ..
Angel Pcrísé Llaquet .
Alberto Cortegano .
Miguel Zapata EstéYez, '.. :···
Segundo Moreno Colledo .
Nemesio .Mayor' MochilÍ :~ ..
Jesús ~lora Juanes~.; :o ..

Jenaro Pérez M3.rtin~; •
Jllan'·;,\I·acarulla Font ·······
Leocadio Vidal Fernáftdez.' ;••.
José Martín Cacho.·.,.; · ..
Primíti\"o Pardo' Sagrario ;....•.
Arcadio Fernández Villa!" · ..
Isaac Pin Vilares ··.. ;•.•
Manuel de las HeTas García de la: Mata .
Emiliano Garcí:tLo!:ano .
Fernando Carrasco López·Uría .
Leopoldo ArgüeI1+.> ·Gorcía .
Edmlrdo Garcia Jé.ti.,:L .
Ramón Pérez Ttlrrio••.·.·.. ;.;.~ ~ .
Jesús Fernández Estév.ez ~ .•....•....
Venancio Bejarano Siuichez.. .
José' F. Abete Taneo .
Gabriel Pilstor CoIL , ..
Manuel Contreras P{¡lma ..
Joaquín ~ilvesb"e Cresp.o.••.•..•••••••_ ..

25
15
33
30
34
36
25
31
42
Z1
31
25
17
29
25
ro
J::t,,6
24
44,5
32
40
24
24
22
35
l.
16
::0
25
31
$
;~o

25
23
26
3Z
19
35
30
33
5

23
20
19
36
2S
25
18
20
25
25
29
12
31
20
33
22
28
26
30
26
41
35
<)
~:)

35
24
6

34
20
35
19
33
35
30'
17,5 •
16

26
27
14
2G
15
4.-0
25
25
32
5

29
20
27
25
25
25
28
24
22
255
21'
:l5
15
24
3S
;¡¡;
2G
:s
3;:;

·,8
1)

15
25
;0
23
20
29
26
22
25
20
25
5

30
15
25
25
25
30.5
18
20
10
25
3

37.5
19
34
10
35
21
31
31
18
33
20
35
26
3

21
30
17
23
25
:n
25
27.5
40

49
(.",
.'i>

57
, 55
55
~(j

(;5 .
67
40.
G8- .,
60
50
57
52
65
8:
84
63
59
65
5)
40
61
55
56
:n
5;
60
f5
70
80
i:!j

55
foS
(;6

.€5
55
6:>
5:;
60
47
7()
72
55
.8
50
5'3
60
51 5
62'
50
65
58.
88
60
61
65
70
70
65
43
61
65
75
65
33
54
97.5
50
65
70
58
50
40"
53
67,5
60

I

100
j '),,/

10.1
1'15
1(\i
llt
115
123
114
HO
120
lOO
101
107
115
127
I~¡)

]13
J05 .
J:::5
IO:{
lIS
]00
lt4
lli

. .Ql
')ü(l

lU
120
103
ll1
105
110

"'IIO
lU
III
116
nI
Il~

liJ
100
100
lOO
105
102
In

.109
110
lOO
100
100
10:)
112
103
128,5
100
132
102
133
112
104
118
124

J 143
lIO
107
104
~~.5
lI5
122
100
103
100
lOS
Íl2,5
115

~o

18
25 ;:
25
j;O;

15
: ;i

20
1'5
1.5
j:j

20
:zo
20
20
~O

20
~O

~5

:3
~O

25
18
15
~.5

m
20
23
17
]fi

Ji)
15
15
24
15
W
]5
20
20
20
20
21
::5
15
25
18 '
19
15
20
24
::o
15
ro
25
23
25
W
20
25
1'0
W
15
m
20
25
14
25
22
25
15
25
2..'l '
25
20
OO.

2.;
25
15
fO
2.:'
30
20
20
:0
25
15
:::0
!"o
1'¡

25
25
:5
25
25
15
~O

20
1;')

25
;"0
:;-0
.25
25
15
30
20
20
25
~O

~O

25
25
20
::5
30
:':0
~o

2S
15
20
25
15
25
30
~5

25
15
15
15
25
20
25
20
25
'25
20
25
25
25
25
25
15
15
:20
20
15
15
20
20
20
25
25

21
18
21
22
18
18
25
20
:?5
21
25
33
25
~1·

20
21
24

~~ J.
23

: ·1·
::4
~O

25

~1 :1'
25
22
25
25
19
20
;:0
19
::0
~5

24
ro
25
~7

24
::.3
18
:.0
~2

l!)
17
18
15
35
29
25
20
1S
15
17
15
17
22
20
17
10
20
16
12
26

, 21
25
15
?:1
15
17
18
17
17



......

PROVllJjCIA

DONDE ACTVUOH'

---------1&).
Madrid.
Mnr-cia.
Temer.
Oyiedo.
Madrid.'
Sevilla.
Navarra.
San·tiago.
Zamora.
Cáceres.
Avila.
Navarrn.
Valladolid.
Badajoz.
Cadiz.
Jaén.
Huelva.
Léri-da.
Lériod.a.
Zamora.
Madrid.
Murcia.
Valladolid.
Avila•
Orense•.
CóI'doba~
Madrid.
Salamanca.
Valen-eia.
Murcia.
Jaén.
Avila.
Granada.
Cá<liz.
Lérida.
Sevilla.
A.vila.
Or.ense.
Sevilla.
Soria.
Cáceres.
Barcelona.
Logroño.
Barcelona.
Santiago•
Oví-edo.
Tarragona.
Oviedo.
Ciudad ReaL
Logroño.
Valladolid.
}lurcia.
Tarragona.
Huelva.
Granada.
Madrid.
PonteTedr...
Toledo.
S::Jaman~a.
Lérida.
:;\Iadrid.
Salaman('r'
Zamo·ra.
Oviedg.
Santiago.
Sevilla.
Terne!.
Huelva.
Madrid.
Valencia.
Cádi~.
Orense.
Salamanca.
Navarra.
Baleares.
Granada.
Bal'eelona.

:(ConLüwo.rd$
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SERVICIOS rnTERINOS
FECHA'rOTAL

:_l(SI.lt

I
... VEL NACIMIE."ttO

A.~o, Meo~ DIas

-
207,5 ¡} 8 25 17 Diciembre 1905.....~ ......... .i,

207,5 • 8 2 17 l\fa~"o 1904..................... .1.

207.5 t) 7 23 8 Diciembre 1908...•.••••...•_
2Oi.5 t) 4 4 8 Mayo 1880.....................
207,5 l) • Ji 1 Enero 1907.....................
~07,5 1) » 1) 17 Noviembre 1895..............
207.5 • 1) • 16 Ener() 1907...:.................
::07 5 » Ji Ji 4 Abril 1904......................
:<07' 3 » 25 9 Febrero 1906..................
207 1 2

~ 6 24 Junio 1906.....................
207 & 4 26 8 Octubre 1904.. ................
207 1 II 21 16 Diciembre 1901 ...............
207 • )) 1) 25 Diciembre 1899...............
207 )) • )lo 6 Diciembre 1904.. ..... ~ ......
207 1) 1} 1} 7 Septiembre 1883..............

" 207 '. » .B 1) 11 Febrero 1907..................
207 ~ ~ !) 124 Feb,,"," 1882...••.......•••...
206.5 3 11 7 4 Julio 1894......................
206,5 2 6 10 6 Junio 1900.....................
20,.5 2 5 26 1 Octubre 1896..................
205,5 2 5 20 15 :Mayo 1907......................
~OO.5 1 , 9 11 15 ·Octubt-e 1902...................
'::Olí,5 1 8 8 4 Mayo 1900.....................
.i06,5 1 5 3 23 1\Iarzo 1900.....................
206.5 t 10 26 10 Mayo 1907..........:..•...•••.•
206.5 1) 5 15 22 Diciembre 1908...............

: 206.5 » 1) » 9 Enero 1906.....................
203.5 1) \} •• :l>-
~OO.5 » » )} 9 Julio 1899......................
206 '1} 6 8, I 9 MayO 1904..•......•.•••••...•••.
20:"1 1) 5 28 7' NO\'iembre 1903..............
206 1) 5 13 3 Septiembre 1901 ..............

.200 1} '& 1t 24 Octubre 1908..................
20J » " ¡) 31 Marzo 1909.....................
201 1) 1) 1) 3 Marzo 1908.................. _.
206 » » » 30 Agostv 1899....................
205.;'; 4 » 19 16 Agosto 1900....................
205.5 1 7 8 26 Mayo 190$.....................
:;05.5 1) 11 25 JI
i05;),') »- 6 12 14 Diciembre 1908...............
'20j.5 :. » » 17 Noviembre 1908............;.
205.5 » l) t 23 Enero 1903.....................
205,5 1)' '1) 1) 21 Septiembre 1903...............ro'" • 1) 1) » 1Ia.<J
205 3 9 . 2S 2 Mayo 1896.....................
205 3 6 23 28 Agosto 1895.................._
205 2 8 9 4 Abril 1900......................
.20.5 ," 2 1 10 23· Agosto 1903....................
::05 ,

1) 11 29 3 Abril 1903.............. ~ .......
205

j » 1) 1) 13 Julio 1907.................:....
205 It » l) 24 Diciembre 1905.......·........
20:> • .. )) 26 Julio 1903......................
205 » » )) 4 Noviembre 1890..............
104 5 1 5 25 22 Junio 1900......................
201:5 t)

.' 5 24 29 Agosto 1900....................
W!.5 .. .. .. 3 Abril 1904.....................
:'>O!,5 » J> l) 19 Diciembre 1906...............
20i 1 8 19 2~ Septiembre 1907..............
204 1 3 11' 2 Noviembre 1904..............

1 20! 1 • 1 5 Noviembre 1905...............
I 2(),l, '. )) )) 24 Marzo 1907.................._.

~Oi 1) )) .. 19 Mayo 1906.....................
204 l) l) )) 11 Abril 1894.. ....................
203,5 7 7 21 1 Abril 1899......................
203.5 ! 7 27 22 Marzo 1903.....................
203.5 l) 10 29 9 Septiembre 1907..............
203.5 .. 2 16 8 AgoSto 1905....................
203.5 » )) )) 30 Abril 1904......................
203,5 l) 1) )) 22 Enero 1897.....................
203,5 » )) 1) 29 Noviembre 1906..............
203 4, S 13 :1 Febrero 1903........~ ........
203 1 1 2 15 Septiembre 1897..............

1203 J} 6 12 8 Diciembre 1.893...............
203 )) • l) 20 Julio 1908......................
203 )) • l) 27 Ener-o 1908.....................
203 l) • )) 28 Julio 1906.....................................
203 • • , 1 Octubre 1904................. "

,
J

,Gacefa de Madrid.-.Núm. 309

i'Wl.tll&cl6n

i:OTA.L ' pn¡TI~

dll1 O:t.peJi~lI1e

(;6 41,5
61 9,5
61 42,5
67 25,;)

63 40,5
63 33.5
ti!> 24,5
65 19,5
65 28
('>4, 43
55 32
68 39
65 41
62 38
65 27
66 14,
69 l;J
62 31,5
67 34,5
6a 8.5
71 32.5
66 25,5
t>4 42.5
63 29i)
-60 30,5
60 45,5
65 41,Ji
66 ::6,5
63 ::3.5
69 34'
tlO 3,')

62 39
59 :n·
til 35
6S 29
6a : 7
CO ~,5

65 29,5
64- 29,5
70 20.5
65 '40.5
6i 38.:;
6!1 36.5
69 31.5
63 40
GO 34
62 34
58 :)7

.66 39
58 47
60 4.'5 "
74 31
64 29
55 46.5
65 "H
63 41.5
63 9.5
62 40
60. II
62 30
67 33
55 31
62 18
50 10.5
65 28.5
61 35.5
52 47,5
55 42
66 32.5
67 21.5
55 26
57 46
60 35
62 41
63 32
62 28-."

. 62 26



6.428

6.430

_ PASTRANA DELGADO, Eduatuo:
de: veintÍDoeve afios dé edad, sottc;'o,
natural de Madrid, hijo de Epifanía y,
}ú.rcos" :mpatero-limpiahotas, y ¡ÍlEO;
Delgado ,Vallejo, de ,veinti5~is años d~

edad, soltero, natut"al de Madrid. hijo,
de' Marcos y Epifania, dependiente illn
piabotas; eompareceráel día 13 del.ac4

tual, y hw:'a de las osee de su maáaruI, >

ante d J.uzgado municipal del distl-ito
del Hospicio, de esta Corte, sito en la,
caUe del Barco, nÚInero 26~ segundo, a
~~ebrar' el juicio de fal tas número 939.

6.431

PEREZVILEYAS. ,Josefina; de l:rcin4

ta y cUleo años de elfad. viuda, natural
de Zaragoza, hija de Rafael y Mica-ela.
asistenta; .comparecerá el día f5 del~c
tusl, y hora de las once de sn mañana,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Hqspieio, de esta Corte, sito en la
calle d'el·BarcoT número 26, segundo, a
celebrar juicio de faltas, núm. 1.053..

6.432

PLA nRANGEZ, Ricardo; de :VE:iIl~
ticuatro afios de edad, soltero, hijo de
Juan y Rosalía, na1ural de ,Gerona;
compareeerá el dia 1) de Novie.mhr~
próximo,. y horá. de las once de su, ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
distritO" del Hospicio, de esta Corf..(,. "i.
to en la calle del Barco. número. 25.
segundo. ,a celebrar el juicio de ;:,,: lz.1
número :861.

.6.433

RODRIGUEZ BEREA, Jo3é;- COU'l!;~
recerá el día 13 del actnal, y hora del,
las once de su mañana. ante el Juzga.

• • _. _."_ __" •• 0- ----.-.~_••• ~ ••••• _"T __ "

N.. E!ena; comparecerá el día 6 11m '
actuar. 1'0013 de las Qtttc de su m:r.:ia·
na" anteei Juzgado municipal del dis..
trito del Hospicio, ~e esta Corte, sit(l
en- lacaUe del Barco, nUmero 2G, se
gundó, a celebrar juicio de faltas nú"

. mero"1JY11,

6".423

6.424

6.425

dia 13 del ~ctual, y.hOx:'a,~e,]~ 9~~eJ - : 5.427
de su mañana, ame ehJt'tZgilde'.mmJla-.', n~7 'Ci" '1 o ••• - d
....."'1 del distri.to del Hospicio, de esta ~lATro,PELU;.Lo, !": a; etoUllc~l1a a:
~ , la' '.:.;c"W-~'Cf~'-'--K"'--..- ..·,,· . "'i1llimamen,.te en M,adrid, calle de._~
'Cer~ sito en \AJ.1C uCl o2rcu, llWll"~ " ..r_ ' .
ro :.>6 •semlmlo a celebrar juicio de fal- Loreuz()" Dfunero 6; co~{'1e!'1aUif.por n;a~
t '." 1in·' ',.. 105 tratos; comparecera. dentro del te....
" a~, ny~:ro ' , ..minaAe.cin.w' diaS._aJlte.d )ll.zgal1<! C.

6.421 municipal deblistrHo del Hospicio, d~ "
esta Corte. sito en laa.Ue del B!1i.'COs
número 2&. piso segnildo; bajo aperci~

bimieato de pararle el perjuicio a que
hubiere Jugar, j con el fin de- que cWu4

pla la'· pena impuest:a en ('1: .1u;(':" <'le
f altasnimlero 889. .

LOl$Z 'RAMOS. Arsenio;. compare-'
cerá ,el día 6 de Noviembre, y ho-.
ni de las once de ,su mañana, ante el
Juzgado-, municipal del distrito del Hos
picio, de esta Corte, sito en la caBe del
,BarCa. Iltinlero 26. segundo. a celebrar
juieio de faJ;tas número HM9.

6.426

llASOz.rCABRERA., Cacien; edad de
ventioeb.o . .años, natural de Segueros J
'(Sal: inanca), bija de Santiago y Car
mcn~ y PedrQ Fernández Conde, de diez
y siete aÍÍ(Js de 'edad, soltero, natural f
dé ~bdrid,:hijo ¡le ,Pedro Y, Maria, car
nicero; comparecerán el día. 6 del ac- ,
!na!, Y hora de las once de su mañana,
ante el Jittgado municipal del distrito
del Hospicio, de esta Corte, sito en la
ealle del Barco. número 26, segundo. a
cekbnlI: el Juicio de faltas ,número 92~.

• :'.¡.

~$ BLANCO, Justo; de diez,
y siete año~ de edad, soltero. reparti
dol"~de ledn!" hijo de Hilario y l'larce-

.IiDa~:natural de: 'Fresno de la Fuente
'(Segcwia); compareced. el día 6 del
actDal, 'Y hora de l:tis once de su maña
na, ante el Jnzgado IDQIlicipal del dis
b'ito del H(.lSpicio, de esta Corte, sito

,ea la', ealle del Barco, número 26, se
gundo,a celebrar juicio de faltas nú
mer-os 761 "Y 764.

6.413

'6.U7 ,"

GA19'

'~rco,'número 26, sq;endo, :J. celebrar
>1' j1Pcio. faltas número 890. '. '

CONDE MENEND-el" -Be&jan;áa;, do- '
miciliado últimameDre en· Madrid.. éáJte
del Amparo, n~37; -roBdeuado·por
lesiones; comimreeeri. dentro del tér- , LOP~ PEREZ, Juan; de cua~~ta y
mino de cincod'ias. ante elJu1>.gooQ ,cinco mos'de edad, casado, aJbaml, na
municipal del cfistl1to del· Hospieio. '(j,e' toral de Madrid, hijo de José y Anto
esta Cortll, sito en i:1 caBe· detB$e6, nia; com¡r.lrecerá' el día 6 de Noviem
nÚInero 26, segundo;..a cmnplir- fa pena breo y hora de· las once de su
bnpuesta en el juicio de faltas" número mañana, me el Jlizgado municipal del
1.422; bajo apercibiiniento de- P3rarie distrito .del Hospicio. de esta Corte, si-
el perjuicio a ~e h~ere ltIgnr-. '. 'to en la calle del Barco, número 26, se-'

, :gundo, a celebrar,el juicio de faltas n*-
mero lJl32. o

DUZ, AmOLa; dOmiciliada última,.'
m.ente en Madr.id.,.~ de las InfantáS.
nÚInero1 du¡:¡liciulo;conden:lda por le
siones;compárecer~'oentro del lér.mi-'
no de cinco dias. al!te el Juigado mu
nicipal del di:ltrim déi Hospicio, de es- ,
ta Corte, sito' ea ,la'calle de' Barco. I1U-'
mero 26, piso sego&do, a ~~plir la pe- ,
,'la impuesta ea. el o)u~o nÍ!nlero 8~2:

del corrienteaóo; bajo apercibimiento'
de pararle el .peQuicio a' que hubiere
lugar.

DOW:-;GliE'Z-'GARCL-\, LaIRbeI"~; de'
veinticinco añoS de -edad. 'SOltero. na
toral de Sonséea (Tciledo);, nijC'de-Ju
lián y Victoriana, de ])I"OfesiÓD chofer;
r Julián Rubio. cuy3s dermrs cin:rms
landas de este último seignonm; con-,
.d,uctory propiétario, res:pectivam.ente.
del automóvil I$nero 29.7S9-lf, sIpo;
~omparecer.m.e1 'dia' 6'deNoViembre
f hora de las BOce de su mañana,
ülte el, Juzgado muniCipaJdel db
';rito del Hospicio, d~ esta Corte. si- '
io en la calle del .Barco. niíinero 26, se.
pmdo, a ceIebrar el juicio de faltas
'3ÚInero 1.221, .

..~C\NTELA_S~CHEl. :reresa~ ~om},-_
'~iliada últimamente en ~radri~, Có

nedera Baja, núme~ 45. pISO prmwrG,
;ondenada por IcsÍooes; ·oompal'ecern,. GARCIA LOPEZ, Juan; de s~enta.,
~entro del términG ,de cinco- °diás;::mte ' d
~l Juzgado m~ de!, rns~~ito d~l f afios. de .edad, ri!sado,. con~~atista e,
aospicio, de esta,Certe" S.lt~ E!n la calle 'obras, ,natural d'e Madrid, 111]0 de 'Ra-

2& A;""'~ faely Francisca; compareceri el día 13
iel Barco, número • pISO s'?l:>~':."'.a del acma~ , y hora de las on,ce oe su';UDlplír la peua "imptlesta en el JUlCIO,'" d 1

,,-de faltas número 948; bajo, 8percibi- máiiaria. 4nte el Jtttgado municipal ~
""'ento de pararle el perjuicio ,a que distrito- dél Hospicio, de esta Corte, SI-
.&'" to ea la calle del Barco, ninnero 26, , . ,
1l1biere Jugar. brar .,. d f l~ MOZO ORTIZ, Luis; de diez y nuev~

SeguniW, a' cele' el ¡liCIO e a s aiios de edad, hijo de Feliciana., natu.
,fi.UG número,1.059 del presente mo. mi de 'Agui!!.{) ,(Asturias). impre3ür;'

6.422 comparecerá el día 13 de NovieOlh.e
COLILLA BLAZQUE,Z, Lea.ndra; hi.. Y hora de las once de liU, I.'l1a-

la de Santiago YA~ sirdeDta; ~ LOPEZ MARTIN, Román; natural de' ñ:tna! aat,e el :1~z?adl)' municipal·'t1~l,
eompareeerá.cl día U_del a~~!.~?:.a I P~dilla_(GlI3dalajara) de treinta y cm- distrito del HOSPiCIO, de esta Corle~ SI~
J1e las once ae S\l 'JII:IDana. ii.Uu; ........... ~ "0 -años ee .edal!, vi~o·, CQmpareceI"á I LV. en l;¡¡.eallc del B:P-'(:(), !!fu:!!e~-26J-
tr'ado mutricipal del distrito del Hospi- .... piso _"QB,do, a celebrar, )'uicio de ,fal-
':> la c.alle. . - cl día S del actual, y hora de las once ....,.,
~io, de esta COl"k;~ en Q.el de su mañana, ame el Juzgado mmici- 1tas D'IÍmeJ'O.., 1.164. , 'Barco, número~ se:gundo, a celebrar -
el )-uicio de faltaS. "DÚIDeI"O,1..176.. pal 4el, di$trito ªel Hospicio, de •esta 6.429

~t.e,sito~ !acalle del Barco, nume·
,ro 26, segu!Ído, a celebrar _el juicio de
falta$ número 1.141.

,~~~~lªifliª~~~.~P~~·'1:!ª_,,_"
, ..

tl.420

DOML.~GUEZ GOMEZ. RUIZ, Domi
:alea; de treinta y seis años de.,edad..na

, ,roral de ~an ,A,gastín .de Campos (Za.
- 'nor.l), de estad('¡,vinda.hij~de Viciol'

"'t liada. las Nieves;' comparecerá el
- ' f



FElJOO.REGUElRü, Angel; solterO;
labrador.. de cuarenta y ciaco años,:
bijo <.le Juan y de Ramona, natural.
y vecino de San Cristóbal: estatura l'~.'
gul:w~ ojos castaños, pelo negro, ros¡ro
moreno, nariz recta,. viSe traje (;-¡.~;

~l!J"io de! ~aís; c~ropar~á d.:N;.t;f¡ ~

6.534

1t739

Bato QpereibtmfeD.~ de su ltoclaNtl:!'
·relnldu y" meDf'rir ca las tle
l'u.Ponsabilidades leoalu.denop , "
sentarse los procuados que a con.'
nuac:ión se erprua.n.. en el pla%o qa.
se les fija. a contar desde el dia
la publicació-n ,dd amUlciQ en ul
pedJíliko oficirzJ. JI ante, .el .:ue.z
'f"ribuRflI que $e u/iala. ,U les d
Uama· U ~mpJG%Q., uteilrgándOlU
,rotkf:fla. Autol'idl1.da 11 Aaen&.
la Polic!tt judicial ¡poced.lm a
busca~ captura y' C8'RdRccián .,
aquillos. poniéndoles ':l! dfsPOsi~
,de dicho Jue: o Tribunnl, con -ar~{

.00 los o:rtiClJ.los 512 y 838 de la!~
tleEnJuicil1JDieolO- criminr.d. llCSI .
la .ley de EnjWciamieRlO mUiw
Marma. '\

ífuexo uníco.-'Pagina 119.i
t

6.531 ,
~ ~

ARASA CABLES. Pedro; hijo de ~_:
món y :deManuela,natural y ve.c.m-. . .
de Barcelona, de ;estado- solteret.. pr. .
fesióujornalero, ,de cuaFenta y Qcb
año&.; dom:iciliado últimamente en.,
calle Gd. fonda Berga; :procesado ell:(
causa número 594:: de 1929, sobre hui~

. to; compar.eeerá en término de di . .
días tmte elJ~o de instrucciár:.

. distrito del Oe:ite, de . Barcelona, .~
cretaria de- B..Germán, Goruálea' Ca-l:nii>
p6; bajo apercibimiento de ser decl~
rado rebelde. .

11713

BARRUL GARCIA; de cuarenta ~
cuatro años, hijo de Ignacio y de Do-;
lo.Felbcasado con Soledad, natura! -dtJ,
Palenzuela,vecino de Tetilán de l~
Victorias, -corredor; procesado por.t .
nencia ·ilícita· de armas de fuego y hu ';.
too conmarecerá dentro del término det
diez dias-ante .el Juzgado .de. instruc-J
ción ,de Mieres,. para constitiltirse eu;
prisión; y de no verificado, será ·de-1
cJarado rebelde y le parará el ,pcrJui.;
ci& a que baya lugar.

6.532

,6.533

C..A,RRAL FATAS.. Emilio; hijo !la.!:
Félix Y ile Maria. de treinta y siete.:
años, natural y vecino de Barcel!lna.:.
de estado soltero, profesión ebamstar_
domiciliado últir..)umente en la calle-,
Parlamento, número 34, segundo.pri-(
meora; procesado en causa número 45~

de 1930, sobre hurto; comparecera e~
término de diez dias ante el Jnzgad~
de instrucción del distrito de la Uni
versidad. de Barcelona, Secr.etaría d4F.-:"

.D. Rafael Qavería Llobet;baio aper..)<
cibimien-to de ser declarado rebelae.~

11670

-1'1680

11684

11681

6.442

6.443

5 Noviembre 1930

• 6.440

6.441

. PE:stA ALLENDE, Braulia; de diez
y -ocho -años de edad, bija de Agapito

. y .Juliana,que se dice ser natural.de
Mnn~Q; .camparec-.:rá en el térntmo.
de diez .dias ante ·el Juzgado de ins
trucción de León, a declarar en 'suma-'
rionÚJUero 134 de este año, sobre de
lito relativo a la pI:OSb"1ución; bajo
a.percibimient,?~.s~ .:00 .cOlupar~ce,de
pararla el perjUICIO a. que -hubIere lu
gar.

RAJ.Ml1NDEZ .MARCOS.. José'; ·...e,ci-
. no que fué de :León; .comparecerá en
el térDiino de diez días ante el Juz
gado de dicha ~pital, al objeto de
seroido en sqmario que .se ~nstruye
con el" número 135 del año actual, 50
bre-~tafade una máquina de escribir;
bajo apercibimiento, si no comparece,
de ,pararle el perjuicio a que hubiere
lugar. -

11655

6,444

11686

SOLER, José; chofer; domiciliado
últimamente en Alicante; comparece1"á
'dentro de diez días ante el Jtl~ado
de jnstrucci.)n de &lndía, para ser
(¡ídoy presentar su autorización cc
moconductor de automóvil en d su
mario' nilJi¡~ro 80 del año actual. so
bre Jesione.<;· y daños.

11722

6.436

~ta 'de Ma(i:·id.-.KÚm.309

do municipal del distrito del Hospicio.
de esta Corte, sito en la C<'ille del ~a~
co número 26•. segundo, §. c:elebrar JUl-
,~-. ~.......~.~
~o ni> f:1lta:s lJU,...,ro ~"'J.

"'S:-\:NCHEZ HERNANDEZ•.José; -edadde ."V~úiliocho años,· soltero,~alde
GttadaJajara,' 'hij6 de Jesits :yo Josefa,
j"ómalero; comparecerá ~~dia S de~No
~en:tbre próximo, y ':h('or-ad'e las· -o~c.e
de su -rnaiima. an1eel Juzgado muml;:l
;palo del distrito del ·Ho~-picio..·de esta
Corte, sito en 'la 'calle del :Bar.oo. mí
mero' 26.. segundo, -a celebra. juicio de
taltasnñmero 940.

VAZQUEZ PEREZ, Teotimio~ com
parecerá el día 6 del aCtual, y bora de
las·oDcede su ·,mañan:¡. ante el Juzgado
IDUDicipal del distrito del Hospicio, .de
QfiIta ,:Corte. sito cola calle ,dclBarco~
ntlmero: 26. segundo, a celebrar juicio
de Jaltas'número 877. -

11457

QUlt\rONES, Manuel; Ramiro Barrei-
6.435 ro Varea y Roque SaIn; domiciliados

últimamente en Madrid; comparece-
TORRALBA LOPE-7.;~ Antonio; edad rán dentro del término de cincó- 'días

de. vcintinueve años, c9.sado, natural de l' ante 'CI JUZgad.O'de. instrucción del'dis
Macirid,·hijo de .Modesto y Elena, sin trito· del Hospicio, de esta Corte, Se.
p¡;ofesió.o, y ElviJ<aMa!tii1cz Alonso, cretaríadelLieenciado:D. PedroTa
d2l'Je.iBtiséis años de erlad-natural de 1'3.cena Jonfaya, -con el:fin dep:restar
l.Ei.ln,·~bijade·.Manuely :Máiia,sus la.., 1 declay¡ción ensnmario !fuese i~trn
OOi:.e5 .~&POSa 'del amerior' cQnlparece~ ye ·por· -estafa, cen-el numero 2¿)3.' de
Iiul.eí·dia ·13 del actual, y.hora de las . 1930; ape:c~idosque, de no ~
ODce de ,SIl mañana, ante el Juzgado 1TeCer, ·seran mcursos en m~lta de",?D.'"'
IDUDicipal ,del ~istr-iro del Hospicio. 51-. .c~ a 50 .peseta~ y les parara el per]ln
to -en ~lacaUe, del Barco, número '26, 5e-' ClO a qué hubIere lugar.
gnndo, ,& celebrar el iuici,.'l ~ faitas
nUrneJ:o 912.
.¡.

RIVERO CASTILLO, Manuel; de
minta y tres años, natural de ..La Lí
nea de la.Concepción (Cádiz), snlte:ro,.
pintor, y que dijo vivir en la -calle
de Antonio Armona, númeroS; se le

6.438 cita para 'que dentro 'del~término de
-, . cinco días comparezca ante el Juzga-..
",~@NZALEZ y MARTIN, Manuel; do-. do de instrucción del distrito del Ros

bUciliado ,,,,ltimamen¡een. Op-or lo; pital, de esta Corte, Seoretaria de do::1
comp~·antir.miuo de (ICho (Uas 1 Joaquín Airgote, al objeto de recibirle
anf;e .el .Juzgado ,de in~trucdón d.e 1 decla¡-ación y ser reconocido ¡lO!" los
~eb!ón.'-para ofi'ecerle el proced:l~ 1 ::\Iédicos forenses en- el sumario que se
llue:B~O en -cansa ~r robo y a-mena- J instruye por lesiones de Julia Villegas
zas. 'lDSln:ú.:tb. po," rucho Jm;$3do. ,González, con el número 568 del co-

11721 1"riente año.

". :';' . 6.437. .' ' I
·-GONZALEZ MARTIN;Jose.; domi~i

liadC}.i¡ffimamente en Madrid,; CGmpa
~erá ·en ténnino ..de ocho ,dias aBte
d Juzgado de Chinchón, para ampliar..;

, le su declaración en causa por robo
y amenaza:;, instruida por dicho Juz
gado.

116as

MARTlN JB-I&"\íEZ, Agustín; rlomi~

ciliado últimarr:cnte en )¡ladríd, Co
rredera Alta, númc;o 16, o calle de la
:Montera. ..número 10;. ~'lrecerá .cn
termino. de 'cinco dia,; ante el JU2:ga-

- do de;instruáion del distrito del Hos
pitaI~ "de esta~:Corte, "Sec~tcrí2 de don
J"l1an' CoI1te-J.:':H'::Ost~ y Aragó, para re
Cibirle dcc4:,radón en~al.isap-or es
tala.contra Is:~."ccespedes Moreno,
in~d<l.peI" ?-icho q'!zgado y S~cre- I
tana" eDn el r:iUmero 3~l\dPt COrnen~ 1
a.ñó~ . .

"
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11730

LOPEZ TORRES, Juan Antonio; de
cuarenta y dos años, de profesión me
canico, natural de Sevilla; domicíli3.
do últimamente en dich;{ c."Ipital, ca
lle Cruz VeI"de, número 20; compare
cerá ante -el Juzgado de instrucción
de La Palma del Condado, sito en la
calieAntunio Maura, dentro del térmi
no ,de diez días, al objeto de consti~

tuirse en prisión; bajo apercibimiento
de par-arle,. el perjuicio a que. haya lu
gar en derecho, pues asi esta aCQrdado
en el sumario que contra dicho indi
.iduo se instruye, bajo el número 132
del cOlTÍente año,. por el delito de

. usurpacióa de !ítalo.
11728

6.544

MARTi¡';EZ SA..~CHEZ, Fl'3ndsco;
- hiio de José y de Ma·ria, natural de
Mazaraón (lI..furcia}, de estado soltero.
profesión marmolista, de veinte años•
y que usa también el nombre de J osh .

: Pérez Carmona; domiciliado última
mente en Barcelo1;la; procesado en
causa número 806 de 1928,·sobre hur
to; comparecerá en término de diez

'días ante·el Juzgado de instrucción del.
distrito de la Concepción, de Barcelo
na, Secretaría de D. José Dalmau y,
BatIle, ..para responder de los cargos.
que resultan COiltra el mismo; haj()

. apercibimiento de ser declarado re-'
belde.

6.548

: OP.DO~EZ CEPEDELLO, Rafael; hi
jode Antonio y de Carmen, nat'..l.ral de
Posada, de estado casado, profesión
jornalero, de cuarenta y dos años, do-·
miciliado ültimarnen te en Córdoba.
procesado, por hurb; comparecer:í~en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Iz
quierda, de Córdob:a, sito ·en la cllile
de Góngora, sin número. para ingre
sarle en prisiól.!. para .que cumpla la.

117-U

11672

6.545

~fONTOYACA)'ACHO.Ramón, apo
dado "Juan"; de cj~l'.uenta M'io>;, hi:!~

de Antonio y de Carmen, soltero,· n~-
tural de Morente, ambulante, cestero;
p-rocesado por tenencia ilícita de ar-;
mas de fuego )~ hurto; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Mie
res, -dentro del término de diez días..
pnra constituirse en prisión; y de no
verificf,lrlo, -será declarado ,rebelde y
le pa-:uni el perjuicio a que haya lu
gar. ~

11737

6.5-l7

~lOREIH.A. Joaquin; de unos veinti
dós años, natural de Forvensa (Portu-.·
gal), residente últimamente en Villa
seca; Ylstc zapatos negros, de crepé, Y'
traie azul; cOlnparecerá, en el plazo ·de 
diez dias, ante el Juzgado de Murias:
de Paredes, a fin de notificarle ~l au
to de procesamiento. recibirle indaga-;
toría ~. constituirse en prisión, como
atltor de lesiones a Venancio Garcia.. 
por haberlo asi acordado en el suma
ri'Jnúmero 29 de este año; spei'cibién
dole que, de no hacerlo, ser-.i decla
rado rebelde.

;:rORA JHIENEZ, Juan; natural del
Burgo, de ·estado soltero, profesión
jornalero, de Teintiséis años, hijo de
José y de Aquilina; domiciliado últi--'
mamente en Melilla; procesado en cáu
sa número 80 de 1930; como compren
dido cn el caso primero del articulo
835 de la ley Procesal, comparecer.1
en término de di~z días ante el Juz
gádo de Melilla; .. ,apercibido que, de
no yermcarlo, le parará el perjuJ.cio_
que hubiere lugar en derecho ~..se le
decla·rará rebelde. •

11736

6..542
-1

HUERTA, José; perteneciente al 1

~~ndic.ato Autónomo de Obreros. Alba
mIes del Ramo de la Consiruccion, de
Bilbao; camparecerá en el término d~
diez dias ante ,el Juzgado de iustruc
ción del Ensanche, de. Bilbao, .a fin
de notificarle el auto de procesllmien.
to y trecibirle declaración indagatoria
en el sumario que contra el mismo y
otros se instnlye. con el número 327
de este año, por iniurias y amenazas
a la Autoridad; -bajo apercibimiento
de que. en otro caso, será deelarado
rebelde_y ]~ parará el petiuicio·a que
hubiere lugar con arrezlo a la l~y. .

117.15

6.543

6.541

GO~ZALEZ MARTINEZ, José; natu
ral de Cartagena; domiciliado última
m~nte en Barcelona, San Francisco,
n~mero 16; condenado en expedi~nte
numero 7 de 1930, sobre contrabando;
comparecera en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del diS:- .
trito del Norte, de Ba-rcelona -Secre.
tnría dc D. Arturo Cla'Vcría, ,

·11675 -

GODOY EXPOSITO. _ Emilio; de
veinticinco afios. hijo de Benito y ne
Manuela, soltero, natul'al y vecino de
León Camarero; procesado por tl1.lrw;
comparecerá _en el t~rmino de diez
diasante el Juzgado tic insírución de·
l\1ieres. para constituirse en prisión; I
y de no verifi~arlo.será declarado re-
belde y le parará el ,perjuicio a que
hubiere lugar.

6.539

11740

11696

6.540

-GO~IEi GARCIA, Fr:.lncÍSCO;· de-
. Teintiocho años, 'hijo de· José y- dé
Candelaria, soltero, viajante;natural de
NO\'elda y \"edn-o de Alicante, donde
tUYO su último domicilio, en la calle
de Sevilla, número 6f, tienda; compa
recerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción de Albacete.
para constituirse. en prisión, a di5110
sicióride la Audiencia provincial, en

. sumario número 168 de 1929, sobre es
tafa; bajo a¡)erdbimiento de ser decla
rado rebelde.

6.538

6.536

.F'ER...'\'Á1\TDEZ RODRIGl....EZ, José; de ¡
'reinta y cuatro años de edad. soltero, I
~
atural y vecino de Planadero. Concc-

. -de Belmonte (Asturias); compare-_
~rá en el término de diez dias ante
)1 Juzgado de instrucción de León, pa
?a notificarle elil.uto de procesamientor: prisión dictado contra el mismo en
;l sumario que se le sigue, conei nú-.
;nero 90. del año actual. 'S.obrehnrto,
~cibirle indagatoria y·ser reduddo s, I
)risión en la Cárcel de· dicha capital;
~ajo apercihimiento,_ si no compa-re· I

}e. de ser declarado rebelde y pararle
)l perjuicio a que hubiere lugar.

- 11732

11716

diez dias en el Juzgado de instrncción
-de Ribada'\"ia, a constitutirse en pri
sión, en·· causa por 3t~ntado. número
101" de 1:930. ..

11602..............

6.537

." GARelA GARCIA. Julían; de cua
tenta y cuatro año~ hijo de Julián y
:/le María. de estadQ soltero, ilatu,ral de
Logroña, de oficio vendedor, con ins
trucción y con antecedentes; .dorniei
nado últimamente en Santander, San
Pedro, 6,·tercero; comparecerá en tér
~ino de diez días en el Juzgado de
1nstrucción del distrito del Hospital,
tle Bilbao, con el fin de ser reducido·
~ prisión. según lo acordado por la
~ll~iencia provincial de "izcaya en
rausa número 47 de 1930, por el de·
lito de tentativa -de hurto; apercibién.
1l0le que. de no comparecer. será de·
~larado rebelde y le .parará el perjui-
;lo a que haya lugar. .

6.535

<FERi,AJ',¡,])EZ LOPEZ, Pedro; de
7"eintidós años. hijo de Juan· Manuel
y de Josefa, labrador, natural-}' do-

. lniciliado últimamente en Cerejal,
Ayuntamiento de Paradela; cOJnp:1re~

~erá en el .plazo de diez dias ante el
Juzgado de i~rucción de. Sarriá, a
'>restar declaración indagatoria ~' cons
Utuirse en prisión, acordada en causa
,01" lesiones por. disparo de anlla -de
luego; apercibido de que, de no veri':'
1icarlo, será declarado rebelde y le pa
~rá el perjuicio -a que ha~·a lugar.

11663

IDIENO, Ignacio, (3) '""Semarit...'l.no";
»e unos cuarenta años: pelo castañ,o,
~n poco pelo en la cabeza, Tiste co
)Tiente. teniendo marcado una espe
:eie de bocado en la parte derecha de
)e. cara o carrillo. la IDa.no derecho un
'~oco inütil; domiciliado últimamente
tn Alfalfar (Valencia); procesado en
~ausa número 52 de 1930. sobre esta-

, fa; comparecerá en término de diez
dias ante -el Juzgado de instrucción de
Bellin, para constituirse en·' prisión y
practicaT varias diligencias; bajo aper
.cihimiento de ser declarado rebelde y
llararla el perjuicio a que hubiere lu-
Bar~
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mino· de diez dias, ante el Juzgado de 1
instrucción de TafaBa, al objeto deJ
constituirse en prisión 'Y notificarle el "1
auto de terminación del sumario; ba
jo apercibimiento de ser dcclarado re- "
helde.

11751

11727
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cias; bajo apercibimiento de ser de
clarado reb~lde y pararle el perjuiciQ
a que hubiere logar.

JUZG.AOOS DE PRIM2RA lN5'fA:'¡ClJi!
!

--r--
ALCALA DE HENARE,r;-

ZAPATERO JIMENEZ, Isidro; na·
tural de LOSTOño, de estado casad~
pr0fesión jornalero, de cuarenta añor
de E:dad; domiciliado últimamente e~
Castronuevo de Esqueva; procesadi
por hurto de trigo; comparecerá e"
término de diez días antc el Juzgadcr
de instrucdón del distrito de la Au.~

diencia, de Valladolid, Secretaría de!
Sr. Solís, a fin de notifk::.r]e el autd;
dc procesamiento .y constituirse en.
pri:;;óil, dictada en dicho sumario;
bajo .'I)crcibimiento, si no comparece~

de ser declarado rebelde.
11755

D. :?I:;muel l\1:utíll Esperanza y An..
.tón, Juez municipal de esta ciudad .'"
interino de instrucción de la ndsm~
y su partido, por promoción del pr~
pietario,

Por el presente se cit.'l y lbma ~

Bern:rbé Durán, de veintiocho años di
edad, jornalero. hijo de Francisco ~
de Teresa, !latural de T:llayera la Rea!
(Badajoz). domiciliado últimamente el%
el Puente de Yallecas, cuyo actual do..
·-nlicilio o paradero se -ignora, a fin .de
que comparczca ante este Juzgado, en
tér.mino de diez días, para rccibirl.
declaración, como inculpado en suma
rio por estala a Ramón Gómez TOo<
rres, número 156 de 1930

Dado en Alcalá de Henares a 23 de
Octubre de 193o.-EI Juez de instruc·
ción interino, Manuel Martin.-EI Se.
cretario (ilegible).

V. Godofredo Vázquez Gata, :\I;oglJ'
do .;)" Juez municipal suplente de et
ta ciudad, en funciones por sustilft
ción uglamentaria,

Por el presente se cita y emp~

a .Joaquín González .'Polo, vecino el(
Tetuán, en el campamento de BenJU,
ni, soltcro, panadero.yde veinte ailo~
de edad, cuyo actual paradero se ig.:

! nora, que se dice marchó a Málag:r
por Sevilla; con el fin de que. dentrctI del término de diez dias, comparezc¡g

I ante este Juzgado, sito en el Palr.cÍC¡

J
de Justicia. para hac(~r efectivas la!
responsabilidades del m!smo y CUIDe

I plir en "la Prisión -de esta ciudad diez
I dias de arresta que le fueron impuCS4

J

. tos en el juicio verbal de faltas se-<
guido ~Ii su contra en este dicho Juz~
garlo, por estafa a la Compañía férl"~

1 de Madrid a Zaragoz;a y a Alicante;
1 bajo apercibimiento que, de no veriflr
1 c3rlo~ le parará el perjuicio a que el¡ derecho haya lugar
1 Dado en Almendralejo a 21 de Octl~
¡ bre de 1930.-EI Juez municip:>l in
I ter~no,G0c.tQfr~do Yúz:¡uez_-El Sccre
i larlO, Alme$ HIQs..

~ ":'-11;)72

11693

11683

lliOG

6.555

6.557

6.558

TIO :\IonÚN, Fortunato; natural de
::\Iolina de Aragón, de estado soltero,
profesión camarero, de veintinuevt}
años; domiciliado últimamente en St..tI
Sebastián; procesado. por falsificacibn
de maréa; comparec:erá en término de
diez dias ante el Ju.zgado de instruc
ción de dicha capital.

YALDES LABRALDE, Antonia; de
treinta ¡1ños. hija de José "Ji de María,
n~ltural de Pau (Francia), git:lna; do- ,
micHiada últimamente en Pamplona; .1
anda ambulante y puede estar enl
Pamplona o P:llencia, y en este lugar ¡
acompañada de un gHanoUamado
.T usn Gabar·ri; com.parece:ril ante el
Juzgado de instruúión de Aoiz, ,en
ténnino de ciiez días, para notificarle
el auto de procesamiento, indagarle y
reducirla a prisión, decretada en cau
sa número 77 de 1930~ por infidclidad
en la cu:;!odb ue presos.

nCToRIA SA...~CHEZ, Juan; vecino
de Bcnimar, de donde se ausentó," en
contr~J:1dose en Barcelona con su fa
milia; compa-recerá unte el Juzgado de
instrucción de Berja en el término de
diez dias. a fin de notificarle auto de
procesamiento y ·rccibirle indagatoria,
asi como constifuirse en prisión, todo
en cnusa nllll'".cro 36 de 1929, espeCial.

11714

I
I
J TORRES CABANAS, Enrique; natu

ral y vecino de ~Iadrid, hijo de Juan

f
y de Jo:;efa, de cUll-renta y siéte .años,
soltero, jornalero; domiciliado última

¡mente en la Travesía del Conde, nú~
mero 1; procesado en causa -pOi" hur-
to. número 623. ·dc 1930; com.parecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzgado d.e instrucción del distrito
de Chambcri. de esta Corte, Secretaría
de D. Antonio Sa.!1chez y Martinez, pa
ra notifiC<lrle el auto dictado dccre
tando su prisión y llevar a efecto la
misma eu la Cárcel celular; apercibi
·do que, de no verifi~arlo, será. decla
rado rebelde y le para'I'á el perjuicio
a que hllbicI"e lugar.

VIDAL, Enrique; de unos cuarenta
años; ·domiciliado ·últimamente en Be
netuser y Valencia, cuyas señas perso
nales son: b(lstante grueso, pelo negro
y viste decentemente; procesado en

"causa número i)2 de 1930, sobre csta
fa; comparccc¡'á ante el Juzgado de
instr....lccién de HelJín. dentro del tér

~ minO de fiiez días, para constituirse
i .(.;1} prisión y practicar varias dilí:;reQ.4

6.549

11678

pena impuesta por la Audiencia; ba
jo apercibimiento de dedii:,arlo re
belde.

6.552

SA:.'iCHEZ GARCH\, C~rmcn· natu
ral y vecina de Barcelona, calle 'Indus
tria, 383. bajos; procesada en causa
lJÚlllero 552 de 19~O, .sobre estafa;
comparecerá, en término de (Hez días,
ante el J nzgado de instrucción ¡id dis
trito del Norte. de Barcelona, Secreta
riade D. Arturo Clavería; bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde.

116i3·Y·74

RUA "SILVA, Alfr-edo; de veintiséis
-años, hijo de Manuel y Miguela, solte
1'0, ·natu'"iil 'ili5 Opürto (Poriugai) .. mti
·bulante, cestero, procesado por ·tenen
cia "de armas y hurto; comparecerá,
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción de Mieres,
para constitulrseen· prisión; y de no
verificarlo, sera declarado rebe!de y le
parará el perjuicio a que haya luagr.

11738

ORTELL RQDRIGUEZ, F:;::.nCisco;
natural de ·'!\Iálaga. de estado casado,
profesión licorista, de treinta 'Y. seis
años. hijo de José y de Dolores, como
comprendido en el caso primero del
articulo 835 de la ley Procesal, domi
ciliado últimamente en Melilla, proce
sado en causa númerO 19 de 1930;
comparecerá. en térmir.iO de .diez días.
ante el Juzgado de Melilla; aptróbido
que, de no verificarlo. le pal'..,á el
Perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

11735

6.550

SACABRA CARBONELL, Jorg~; na
tural y vecino de Valencia. de estado
s.oltero. de profesión cocinero, de
treinta y ocho años· de edad. hijo de
Jorge y de Isabel, domiciliado última
mente en la calle Escolano, número 11,
procesado en caus-a· número 210 de
1929~ por el delito -de hurto. seguida
en el .Juzgado de ...instrucción del" dis
trito <ieI Mar; de Valencia, como cam
prendido en el número 1.~ del artículo
B3S· de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; comparecerá, en término de
diez días,. an.te el eXP!!,:~ado Juzgado
para constItuIrse en prlSlOn en las cár
celes de dicha ciudad y responder de
Jos cargos -que le resulten; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya lu~ar.

lli55

6.551 -

6.553

SANTAQLALLA GARCl:\.. Leandro
AnlOIllo-ElJlo,gio; conocido po. "Lean
dro, de c~a["enb y un" años de edad,
c:!s:ldo", ....iajante. hijo de Scbastián y
María. natural de Alcaudete (Jaén), y

, Ye~ino .qne fué de Carera, de estatura
regula:-, CDJor moreno, pelo C"10S0
CU)-O ach13l"p.:E"2(kro se ignoI"3 proce:
s.cao en cr.u:;a numer-o 10 del c~rdente
- -:a-- ."'......... C!';;i1lí;;l; cOluparc.c:crft, cn ¡ér-



CAMPILLOS. '.

. ¡G-tÚSl

CANGASDEL NARCEA,

lito de robo., Y. en otro c~ decla-
rarles rebeldes.. , ;

Por lo que ruego a las Autoridades
y encargo a. los Agentes de la Policía
judicial procedaDa: la busca y captu
ra de mencionados sujetos y, caso ,de
ser hallados, seoll1 puestos a. mi .dispo
siciGn.· en la Prisión' de' esCl ciudad, a
10$ dec~ 'del Sutn.a~io owtes éxpre-.
slldA. " . .' ..' _

.' Dado en Avna a 24 'de Octtibre"df;
1~-El J'uez,Jos-e Ogando.-:"'El Se'--
cretado, Nic@las Carrillo. . '. ..

, '. _ J~1~71"

DanBer~é'A.. Pér~ ,Ji~~. JUez
de instrucción: de este partido. .

Por la presenle requisitoria se dta.
llama y emp1:lza al procesado Jilan ji·
ménez Campos, hijo -de José y de Ana.
de treinta y cuatro años de edad. de
estádo: seltero,. Batural de·Utrera, pro
vincia de ,Sev.illa, :"éCúto·qae ,fué de..Se:
v.illa.~le. E'wangcliO,.. número. '22. 'de
ocupación tmtan~ cuy-aactuaJ.·p.,r.ade
ro se igDo-r~ paFa que deal1:o del" re1",.
mino ,-de diez dí;ls, contados {léSde.,el
de a inserei0n de, la misma eacl ..~
1et:iD Oficial"". de esta ¡H"O-Vincia y "Ga
eeta de· Malirid"" eolIlparezca en::esre
Juzgado. en la causa que contra elJOis".
roo se· instruye por el delito de hurto
de caballerías, y como comprendido en
el articulo 835,-caso- primero de la ley,
aprecibido de que, de no verificarlo.
le parar-á el perjuicio a quehubiere..lu.
gar en derecho y se le declarara re.-belde. ., .... .. '. .

Al propio tieIDPo se ruega ,yeu.ck
sa ~ .tOOas· las AutoridadeS y Ágeo¡las
de la Po1ickl· jwlit;;ial procedan ala
lJu.saI. capUiray conducciOn a la~
-de esta ciudad~a disposicióIl. de,·este
.Jozsado~Gel expresada p¡l~O-; ,':
'. :Dado· ea CaI8piUoS.2 25 de,Oc~
,-d~ 1M.-El. Secretai"io.. {ile.gjWe).,....&J
Jtlez..Be~A. Pérez.

POr el preseatea" que·' se. insm-Iará ~
la "6acetade MadEid"" se iBstru.tre ;,oa
D.'José lfenéudez Ron,.. vecino que loé
de' Moral, en este partido, y hoy ausen
te en ignorado paradero, como repre.
sentanle legal de .sR esposa doña Filo
mena Rodríguez García, del derecho
.qae le concede el acticukJ 109 de la ley
<le EnjUjciaruien-to -criminal, como~
imiicado en la cama que se in6tmJ:e
por este' Juzgado CtSnel nUmero 33-4'et
corriente año sobre allan3mientJ).· ele
mGt'ada -y .lesiones, puesasi lo~
el .seDQr ..J:tRlZ de inStruceién de este
partido enresolUoiOO. de esta tech.

Cangas del Narcea a 23 de OCtubre
de 1930........:EI Secretario, Vicente Zara
sozí,--EI Juez, Bonifacio Estrada.

JO-11582
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,.D~ Josi: Oga,Doo StoUe, luez -d.e ins-
·tmcción de, Avila., y sn p.arÜdo, ..

Por lapr.~t-e requisitGria. qge, se
j)Ublieará.en la ~A DE. 11.Wa.lD -Y
BcHe.tin. Ofi,eial de. esta ,proviMia, se
llama a,Juana .García y García. de diez
.y. nueve IlÜO&de ~~ hija de-Fnm
'Cisco y de R9sasio., natw,U..de Naval
carnero, domicilia{faúItimamente e.D.

Vallirdolid. calle de santa Clara, núme
ro 40, soltero, la cual hace vida ma
rital con un individuo llamado San.
tiago Rodríguez; .a' Manuel Sánchez
SáDclle;¡ de veintiocho aíios de edad,
hijo .de Pedro y de JWHlarnatW'aJ de
San Pedro de ~dos (Salamanca) y
veCÜlo- .de referida ciudad. con dOmi
cilio en·la wk del .Coto.. llÚJIlero 10,
selt.er.o y de 'o1icio JoNUlero.; .a Juan
Sierra. ~. segundo..apeID.do. de trefu.

AY()RA la añol)de edad, hijo de padres des-
.. eGnocidús. natural de La Habana, "e-

, ;"~r acuerdo de S. S. en Po:'~i4eÍl- cilllá de Palencia, con domicilio en la
~ ,de esta: fecha. recaída en el Sl»tla- calle Mayor Antigua, número 9, solte-

, ,pe mim. 17 del a~ en curso.. sobr-e " ro y de oficio re1ajero, y a José Ro
jauerte repentina, de VkeateMaJluel 1driguez Solera, .de veinticincO' años de .
~icio Saneh~natural de Eaguera, 1 eda~ hijo de. Juan y de .Josefa. nafu-
~a'OO II implorar la carida4 póh1i- I ral de Lishoa.y vécino de. Palencia. CEUTA
i)L quf: faBeció -ea ·la villa de Milla- 1 con· domicilio en Extr.amuros. núme-
~ de este partido, se cita, llama J¡- 1 m22,soUero Jo' de oficio aIambrero, . DGl:l _-\ntonioMaciaVacas. BarbadO-,
fmplaza á los parientes más pr-óximos 1 y cuyo actual paradero scignor.a;pac Juez-de instrucción dcCeuta:
dd citado int-erfe:cto. parn. que en el f ca qu.:,. .. en d lérmiD6de diez días. ,1 Por el presente ruego a tOOas las Aa
:{-r.:únCl_ de_~iez días, a. contar. desd...e 1rompar~n ~en... ,~st.~ . Juzg..ado, parf j1 ·lorídades de 'la Xación y mcargo .3 los
"~ ';JL%hlicael{\n de la presente en la i ser redUCidos a pi'lSlGil, por estar aSi~'l:genfes deja Po!icia judicial, proee_
'_'.\,::',"rA DE :\L-WRID, y ikilelinOficiD.1 1acm-dado por la AudienCia de esta ca-·dsna !~buscay rescate ¿k' lo, que -&es-'
.:1:; la prooinciade ValenCia. cl}mpa- pital, en. el snDlllriQ que se les ~igué, i 1Y'J:és se reseñt.. y caso de ser habido;
ll':lean ante este Juzg3do, a fin de re- baje el número ,1--13 de·llr19. DOr. de- ! sea puesto .a mi disoosjción.. en" las

CibiTies -declaraci(m ')i entemrles de '
lOs derechos que.. res .cuncede el al"

"- D. Pío Ruiz Giménez. Juez eiercien-! Iá-.ulo, .1'09' de la le~T de Eiljuiciamieñ•.
;le en el Juzgado d8 instrucción de es-. to criminal. . '.
;la ciudad y su partido, ~.pa:ra qUe sirva de cita(;Íón en f-or
~ .'. POI' el Presente edicto hago saber; , ma a los mencionados parientes, con

een este Juzgado· y en )apicza de 'los apt'lrcibimientos prevenidos en ley,
OfI'SahiJidad civil del sumario' nú-' exp1uo.<1 prcs.cnrc que tir:w> en Ayor.:.t

.. I"O'{)l del Juzgado y 3S0 deITribu-' a 23 de Octubre de 19.30.-El Secre-

i
al.año 1928, por hom~con- birio. ~lanueIEsteve.. . 10-=-1\57'5

.&migio Vidor.io Gó-n:~ez ,del· Caro-
. " :,.en .ProVidencia fecha de hoy se.-.ha AVI1.A

, nbuio aaunciar a·la Yema. en pú.
· . ·ca.sub&sta, por término de veinte. D. José Ogaado Stolle,luez de ins-

;tías y,con el 25 por 100 de rehaja del lrucción de .esta ciudad' Y,sn partido.
~:-d.esu·lasación,lafincasiguiente:' Por la presente requisitoria, 'que S~ :
~,t:lruheasa: en la dudad. de PlleTto- pu.blicará en la' GACETA. DE MADRID y

~;eaHe del DUqi'le.. núm.10, de UD. Bolelin Oficial de esta provincia, se.
lo piso y a '~ja'Ya;aa, condoshahi- llama, cita y emplaza a Tomás Valen-
• lles. a la calle del Duque y otras, ciano Serna, ,de ü:eInta y tres año;; de

os habitaciones a la calle ,cle Sagasta,: edad, hijo de Hermenegildo y de Te- .
-: eniendo por esta c~Ue también puer-! resa; nafural de ''ViMe, partido de

a de éntrada, señalada con el nÚllle-, Priego '(Cuenea), sin profesión ni ve-
2 ; linda: po¡;derecb~ entrando ' 'cinda¡(neuy.as 'lñ!más' señas' y detalles

or la calle del DUqUe. con casa' de. se d~()'ftoeen,parn·qu.eea el térmill:O
.th.:.minada Casa:; ~i:edi'abuena; p"r la. de lfieidíaScompare:zea ~m es~ Juz- .
izquierda, con la calle de Sagasta, a· gádo. para 'Ser reducido a prisión, se

que hace esquina'; por la espalda. gún esti: 3;C()rdádoenel'saMat'io que
on corral de la casa ·de dicha Ilumi- 'se ~Il'SlTuye bajo:.el nÚIDero39 del co

da Casas', y por' su fre~ COIl, la' menTe año. par delito .de hurto. ig
e 'dellDuque, por donde· tiene sn 'oorancrose el }lara~o de mes!cioílado

nma de entrada;' además hay UR co- ·sujeto.
1 de uoos 12' metros de·' h1rgo: por P~'ir tanto, ruego a las Áatoridades

els de ~ncho, y un pozo en dicho y encargo a los' Agentes de la .N.j
m-ral. Tásada en 1.852pesefus. . I cía judieial. procedan a, la busca y de·
La fin-ca des-etibse sa<:a: a segunda j' teneióllde aludido snieto,y, caso de

u.. b:1sta, .sin hobe-r- 'SUil'?OO los titulos ser habido, sea coudU'Cmo 11 la Fri
e proJ)tedad de la rtlístna por .eat"e-. sión de esta capital, a mi disposición.
r deeHo5 su duf'Do,y 'se ha.seña-· apercibiéndole que, de no Verificarlo.
o pan que tenga.'erecto el día 1'~ será declarado rebelde;
)l-oriembre pró:dmo, a las oneede Dado en Avlla a"2:( de Octubre de
-máiians, en la ·Sala andiencia de 1930.-)::1 1uez, José Ogando.-El Se-
. JU2gaoo. . -cretario, NicoláS Carrillo.

No se;ll'dmitirán posluras qUe nOeu- J~l1S76. '
n la's dos terceras partes de so m-a-

úo. y para tomar parte en' la.lDi5ma
beránronsignar pre-natnente los.li·
. ores, en la mcsadel lu:tgado,- por ,
.menos el 10 })OT' leo -del· vtior del
mueble, o. acredita-r- haberlO verifica
ó-'~el establecimiento destinado al
fecto, y exhibir su cédula personal,
in {lu:','os requisitos .no serán admiti-
~~ .1: .~ .para ladeb:ida publicación., se
~de la presente y"otros -que.se
~á:D en los sitios públicos. de -C~·'i.. '.' bY.e de es.tao el.'lldad. en el Juzga.do- icipal de Puert6l!aoo, y seiDser-
'. -·nemás, f;l'D ejemplar: en: Ja·Ga.CE:- '

· .t... MAbBID'Y ot:ro ea el· Boleli.ll Qfi-
· . de esta- 'prq=eia. . .
'<-1>lad.enA!modó.ar del, Campo .a
¡s.,dé}()r;~'de 1930.-EI.,h¡ez. Pío
3uiz.-El Seer'etario, BaméD' TunéR8Z.

JO.-11573
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JO-115~3

:\lA..~'ZANARES

"en el Palacio de- los ~~gados. call!
del General Castaños, nUm~o 1, dentl:ll
deliérmino de cinco d:ía~,. contadO!.
desde el siguiente al en que este ed'iétt'
iure inserto en. los priódicos. -oficiares.
con objeto de practk:ar una' diligencia.
bajo aricreibirnieníO de ser dcclar~(b,
incursa en la multa de 25 pesetas coa 
que se la ~Elmnina, sin perjUicio di
adopt&!"-Se otrasddcrmmaciÓlles, a fin.
de •obligada· a efectuar dicha compa:··
rc'c.encia. ' .' .- . . .

Madrid.,.. 21 de OclubJ:e' de :r~,~m
Se.creta.rIo, (ilegil)le).-El Jue~ (ilegi·
ble) .. '- .. . . . . : .'

" JO-115"91 .
n

""':.

~\L\.DRID-CEXTRO

, Pú. ia piéseme-,~yde ordén del.·se""
liar .JÚe.t de. instreeéiÓl1 del .,pM'tido.
en p·i"O'\.idcnda dictada con esta fcchaen el sumario qlle,con e! número 20
de 1930 se sigue en eSte juzgado, sobre ,En virtUd -ile pI."ov!déhcia iter seii&r
robo. se hace saber al p¡;ocesado JUaJ.l Juez -de 'p!"!mera instancia e instMIC-:'
lIrIadinez L'beda. que en 1;· de Septiem- ción -del distrito del CentFO, de'··esf3
brepr.óximo. p<ls3:do'. se declilróconc:liJ:- Co~ dietada en el día de hoy en el
so cI sn..-naño. de referencia', y 'se le sumarie que se inStrnye poi" h1l'rtú eo~

emplaza para quécri ~é:r:riJ.ino de diez . :ern6mero 1159, de 193&,' ante Ja fe ~1 •
días,; a paRtir d2 la, p.ubIiqlcióU' de este Llc:eI'li::iadQ ·D. R3.r~r J.6p.ez P'a-lldo, 5\"
an'.1Dcioen el "Boletín Oficial.""' y "Ga-ce- cita, a la. periudicada, Consuelo de le~
la -de ){a.drid>i.CQrílPaJ.'ezca antelaAu- ~ Mozos Moreno, que vivió accidental·
diencia pr~'incial ae. AIíncria para de-' mente en el Hotel Viriato, sito en 12
sigjlar Letfl\do. qu~l.c dcfti~l'lda yPrO~' avenida de Pi y Már-gáll, número 18
cu~d(ir que le repI"eseDte~con mkei':- _. para que comparezca en su Sala-au
t~llcia: qll.e, de ~o h:l.C.c_rIo, le s~rán de- Idk.bcia, sita cn el Palacio de los Juz.
sIgnados. de Ofielo.. •. . gados; calle del General Castañ&s, 'mí- .'

Gérgal a 23 de Octubr-e de 19:ro.....:..m meTO t"dentro¡ dei ténnÍno- de cineo
Secr~l~rio iudicial.l'. E., Femández. ' . [días, con:t4do'S -desde el siguiente' al e¡; --

.- - . -J0-:-115!lO i:¡u:e e.steedidO'· faere inserto en los pe
ri~ "-oflcialeS, .Cún objclo- de .pres
lar deelaración eJi dichO sumario e ÍBS·
lnrlrselil' del articu.ló 109 de la ley Pro-
ccsal,bajo apercibimiento de ser aeela
radaincUI'Sa en la' multa de ·25 pesetas
con que se la conmina, sin perjuicie
de ado])lsJ'Se otras determinaciones,a __
fin deobliga.ria'G efechlM dicha COIn
parecencia. .

Madrid, 23 de Octubre de 1930.-Et
Secretario. (ilcgible).-El Juez, (ilegi
ble) .

, D<'ÜI' .'licimteMalizaanres ··Sa:rii~Je~.
l.u~~.d~__ instru~ión d~l partido de ~Golc

In ~T"!nr_.ViejQ. .' .'. - .. .. I
" -f-'oI" el p'resente.se roce'. saber- al pe-
Ilado .Manuel. Ramos Arias que, por
~ro\Tidenciade la Audiencia provincial
;'ile :\ladrid de 12 ,de h:niD de 1930, ¡ué I
indultado' de la to~lidlld 5i~. la pena 1
"kie dos meses y un dla dc prlSlon y mul- .
p~ de·l.080 ,peselas qse. le ha sidQ im
~~~sta eD'~~ia'd.. e 4: de Enero ül- .
~i::'ne.·· .. " .. -
~.. Da~ eH Coh.'nenarVie,ioa 22 de Oc>
.itubT'c'. de l!r.JO.•..:.....E1 .seeretSrlo, (jlegi
¡'1~).c..:...:Ei Juez;-VteePl.te M!Hl~.
; ·.c o;, )~t1584

, .CORDOB'A~izQumRP*
, •• : ,. ~ I

. . E,¡ .-irlud de proYidenciu del señor
, po~ ~bastij.D ~p.I"rfusGumj¡ío. Juez Juez. de primera instancia-a' instruc-

S· lUlicipal ,iI)tetiDo lle instruCc:ión del ción'de1 distritfJ del Centro;.:; de. e>ta
·S1~itt?,~.cla.Iz.~, de est)l ~~Pi~· Corte, dictada en sumar.io pOI"; :cslafo;

, L." , ,. ,- . .. . y :eD.,el día '.~ hoy:-enel sumario- qne
. Pul' 'el_pre.sei:lte se _cita. y.llamap"or se-'instnty~pordkbo. driito-COB el nú~
Ité.oninodedi~z-diaf;,a i:':ontar. desde.su me:rol·.166 clel9'13 a1ffe Jafe del' Li
P.n~erción en la "Gaceta <te"Madrid'" y CeDciadg D. R.afael López-dé Pandó, Se

. 1"Eoletines Oficiales" de esta provincia cit3-a Amparo-"P&~ Veletla. mdns
.~. de la d~ Málaga, a la ~a.o. pa- ! trial, solfe'1'ft. de' Trla-tínneve años de
'sientes mas c~cano~ ~e un mdlVlduo i edad; ,domiciliada últimamente en la
'~adl;t Ff'allc~ ~enez .Burgos, de 1c~.Ile de Espoz_ y ~ina" núm~ro 1, pI"in
,i:;lnalen~ y ochO ano,s- cJ¿ e~d, nam·· clpal, para que ·C\)m~rea en su Sala
Jra:J:-d.e Malag.a. de oJiClO .car:pu.terD~cu~ a.udiencia sita en el Palacio de los Juz. Don Feder'ico Collado y Al·CC, Iue:t
~as. dealás c~~.'se .iBnonm, I gados; cafie del GenernI Castañds,nú~ de- ~nstrueción' de M'anzanares O). su
~n, cualfaUeclO ~l dia..~ dl:l actual en ~ mero 1., dentro del férininode .cinco partido. "
·~F..ues.fa ".4C.: ... l~. Carcel.. ..a.o.r~ ~l do Idías, contados dcsde el :¡¡gU.iente.· a.le~ I.Por e! P'I"~..nte, a la .Ye2 ~e. se .iu
~'~WV,l.I.11 COllsecueocla ~e col}" que este edicto fuere -triserto' mIos teresa ~e .fae.lhten cuantos dalaS PUc-
~~ ..cer~Lr~,par-~,~dentroae . perlódicos-o-fleiales con objeto 'de fl:"ac~ .. d~ se-rv1..r ~ra completar sn fil.k'l~
:iiicho. 11!i:ll!lD;) com.pal"ezcau. a~le este l HC3i" una dWgencia,b:i.io. apercibjmien-: Cl~,se CIta, p~ entregarles el equi
~¡¡~gá:dO, $ltu~:lo en Ja--:cáUe.~. tode ser declarada fnC1!l:rsi-en bi'm:uI- P:Qe-. efectos y dinero ocupado -e- in!t
,m n~em: cc~ ;el tip. (1eFecibir~s de- . ta de Cinca! Cincuenta pesetas cOn qne' , trüYe de losde~~?S d,el art:fc,~J().l~
l~l~o. ~ o~~ecerl~ el:spmar.lO 9U,B se laC?mmn.a~ :5hi perjWc;.io de' adop~· de- la ley d~ Ell'J;UIClamJE;nto crllnmat
le, SIgUe eon tal~ti.vo. bajo. ap-ereibi~ 'tarse otras: detertn.ixr3ciones, .a !in de en el 5".lfi1arlO- numero6<J de este año..
~¡~nt? de qu~ .s~ ...n()- lo. vCf,i:ücan, les . obtígarla a efectuar dicha. com~arecen~' 'so~n:'nmerle.~a '1'os herederos o más
¡!p:u'ara,el perlUICiO a qu~ haya lugar. cia. '.' -..... Pl"O'Sll'l'!Q'S panentes de F-eIlpe Agui·
~.~ado en Córdoba .a 2:>. d~ O~tutre 'l\I:ldrw,21 de Octubre ·d~193\):-.':'El rr..e ~-\~tonaga;' de unos cuarenta)" ~eil¡
~e J.930.-EI. ~relar:lO, (ileg~I€,~.-El Secntario;(il~gible).-El" Ju~;Jilc-gi-' - an~s-, saltero, natural de Po.rt¡¡'1i.tle~
.ucz, Scbastüu:l_ BarrIOS, Guzman. ble). . . ... (Bllbao) , obrero de fa E,Inpresa cons·
~ '". ...-. ." JO-11587 .JO--11595 ~ tr~Ml "Agro..rnán-»; dom.iciliado en

. . l\bdrjd,qne vivió en la cftlle de _'\:.rcui-
FGEN'i'EO''EJ(;~NA' - ' rre, miinero 3, (Tetuán de' !as'\'ict&-

.' rJas}. ·re$idía irltirn..'lmegte eu' comilla:· ..
\ l'-> s~ñOl" J::reZ de instrucción de este En \-irtud de pro....idencia del seüor ñi:!· de- -ManuelaViltar NQ-\rn~en '.E:. .
.¡par-Hrló~ por providencia de '~ra techa. Juez de primera instancia e instruc- EIici!larejo, del termino de Anúú jat'

)tictud~enclsumario .~le insfru,re con ción del distrito del. Centro, de esta j y funecíó en el tre-ll e:Kpreso .de Aa
.¡wJl él'nmnero 107 de este afio, por el Corte, dictada en este: dia ele hoy en . daluciu. número40t, al l'fegür a esta
:M1eHto de falsedad, a virtud de denun- e! ,sumario que se instruye por com¡;;. (.-stación la tarde del 8 del P:lSD{!(
~J1a- d~ ~toDio !fediná Chacón, ".t'!cino ClOn -de menores con el número 582 de Sc])tiembre.
pe HmoJosa del Duque, ha acordado 1930. ante la fe dé} Licenciado D. &_ 1 . Dado en Muuzimarc-s () 2;") de 0,':::-
~é "lte: a Fernando Cambrón .SilYcslre, rae} López .de Pando. se cita .sdoña ¡ hre de 1930.-pl S-ccreL'1.do (ite§;¡¡~!C'~
1ttlj-n último domicmo rué. en Pueblo- PrisciIi311a' Ga~cia l\I3rtín para (Iue. t El Juez, FederiCO Coll...d:o: .

,".l!eyO del Ten'ible, calle lleSan Pedro, comparezca en su Sala-auwencia.sUa JÓ"";"l1GD7
~. ' .
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JO-11616

MONTeRO
Don José Luzón Muñoz, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

indas las Autoridades civiles y míli
~s e individuos de Policia judicial
lIe la Nación. procedan a la busca de
'la caballeria que al final se ,reseñará,
;sultstraida en la noche del 7 al 8 del
adual, de la finca Corral de la Villa,
lénnino de Adamuz, al vecino de la
misma Juan Molina Porcuna, cuyo se
~ovíente, de ser habido, sea puesto a
disposieión de este Juzgado con sus
:Megítimos poseedores, según tengo
.cordado en el sumario número 154
UP 1930.

Señas de la caballeria.

U na potra de tres años y medio,
1taStaña, más de marca, hierro nalga
hecha x dentro de un óvalo y el 98
'p la !paletilla derecha, calzada pata
:Jtquíerda, mano derecha y lucera.
~ Dado en Montoro a 21 de Octubre
ile 1930. - El Secretario (ilegible).
~l Juez, 1ósé Lazón.

JO----:11609

NOYA

Por el presente, y en "irtud de lo
Kordado por el señor JU"ez de instruc
~ión de este pa-rtidoen el sumario nú
,mero 32 de este año, sobre .lesiones· y
daños por accidente .de: automóvil, se
ieja sin efecto la requisitoria llaman
!lo al procesado César Fernández Caei
ro, publicada en la G.-\CETA DE MADRID
Ulrrespondiente al día 20 del actual,
por haber sido habido dicho proce
J¡3do.

Noya 23 de Octubre de 1930.-El
Secretario, P. S., Ramón Mabrido.

- Jo-11614

NULES

Don Humberto lIeJero Carrlllo, Juez
.. instrucción del partido de Xules.

Por el presente se cita a los ocu
~ntes de un automóvil qUe el día 18
• Septiembre próximo pasado, sobre
_ diez y nueve horas. que en el ki
,Iómetro número 45 'de Valencia a Cas
:eJlón" y en la carretera del Circuito
Wacional de Firmes Especiales, cruzó
¡:on un carro de la matricula de Vall
de 'Uxó y momentos después con la
camioneta marca "Fort", de la matri
i:ula d'e Castellón,' núme'ro 2.094. para
que dentro del plazo de diez días, a
~onta.r desde el siguiente al en que se
eP_ubliqu-e la presente en la GAcETA DE
¡(,wRID, comparezcan ante este Juzga
.uo de instruccioo. con objeto de ser
uidos en el sumario que eon el' nú
"!llera 93 d'el corriente año me hallo
~BSt1"Uyendo por lesiones y daños por

-}mprevisión. impericia o imprudencia,
:ron la prevención de que, de no ha
'}erlo, le parara o les parará el per
~cio a que hubiere lugar en derecho.

- Dado en Nules a 24 de Octubre de
19S0.-EI Secretario, Anibal Vidal.
$1 Juez, Humberto Melero.
, JO-11615

OLMEDO....
DQn Félix Buxó Yartinez, Juez de

tIlsJr:oceión de Olmedo y su partido.

Por la present~ y en meritos del
sumario seguido en este Juzgarlo a Ra
món M03quera Rodriguez (a) "el Ga
llego", de treinta años, natural de
Vigo, hoy ,de domicilio desconocido,
sobre estafa por viajar sin billete, con
el número 30 del año actual~ en cuyo
sumario ha si do declarado rebelde
por auto de 3 de los actuales. ruego y
encargQ a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca, captura y conducción
a la Cárcel de este partido del expre
sado sujeto, pues en eHo se interesa'
la Administraci6n de Justicia.

Dado en Olmedo a 24 de Octubre
de 1930.-EI Secretario. Andrés Amo.
El Juez, Félix Buxó.

POSADAS

Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud -de la presente requisito
ria, ruego y 'encargo a toda clase de
Autoridades, tanto eh-Bes como mili
tares... y Policta judicial, la busca y
rescate de lo que al final reseño, hur
tado a los vecinos de Fuénte Pahnera
Antonio Cannona Rovira y Juan Gon
zález López la noche del 11 al 12 del
actual, del término de- Fuente Palme
ra, y caso de ser habido,. sea puesto
,a disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegitimas.

Así lo. tengo acordado en 'el suma
rio q"..Ie instruyo con tal motivo bajo
el número 269 de 1930. • -

Reseña de lo hurtado.

L'na burra ,de tres años -de edad. de 
mediana alzada, rucia clara. sin hie
rro ni señal alguna.

Otra burra de tres años, de igual
alzada, rucia oscura, sin hierro algu
no, eon un 'corte en la oreja izquierda.

Dado en Posadas a 23 de' Octubre
de 1930.-El SecPetario, P. H~ Juan
Galán.-El Juez, Rafael del Rio.

JO-11619

POZüBL.o\....';CO

Don Gregorio Prádos Ramas, Juez
de instrucción del de ellta ciudad v
su partido. ~ 

Por la pres'ente requisitoria, se cita,
. llama y emplaza a Ma'rio Hidalgo Igle
sias,conocido también por Nicolás
Mario Buciegas Iglesias, y Antonio Mu
ñoz "Pelapájaros", para que dentro
del término de diez. dias com.parezcan
ante_ este Juzgado a responder de los
cargos que les resultan en el sumario
que instruyo bajo el número 41 de
1930, por hurto de un caballo, aper
cibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Pozoblanco a 24 de Octu
bre" de 1930.-El Secretario (ilegible).
El .Juez, Gregorio Prados_

JO-11620

PUR.""7EDEtBlE

Don José 3-lanuel Roberes G:L-da,
Juez de instrucción de Puenledeume.

Por medio de la presente requisito
ria se, citcr, llama y emplaza a Eliseo
PardoPombo, de diez y seis años de
edad. hijo de José y de Lucía, jorIls- '
)ero, natur:l.l de Cerceda <Coruña),

que frecuenta- un café existente en la.
cuesta frent'e al cuartel de Isabel la"
Católica, en Coruña, que se halla au-"
sente en ignorado paradero, procesa
do en causa nÜ1Uero 60 _de 1930 que

·eontra él y otros se sigue por hurto'
de dinero y efectos, para que en el
término de diez días• .a. contar desde ,
ia inserción dE'l presente en el Boletín
Oficial de la provincia Y GACETA DE.
MADRID. comparezca ante 'este Juzgado- 
de instrucción de Puentedeume con_
objeto de ser notificado del auto de-:
su procesamiento y prisión y recibir
le declaración indagatoria, bajo a::ter- :
dbimiento de ser declarado rebelde
y pararle el perjuicio a que ha~'a.

lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades y Agentes de,
la Policía judicial procedan a la bus
ca y captura de dicho procesado. ysu
conducción a la Cárcel del partido a
mi disposición.

Dado en Puentedeum'e a 23 de Oc
tubre de 1930.-El Secretario, Rami
ro Ruiz.-EIJuei, J. Samuel Roberes.

JO--,-11621 .

SA..'"i ROQUE

D. Salvador Márquez Ur:bano, Juez.
de instrucción de este partido,

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan .a la bus-
ca y rescate de los cerdos que al final
se reseñan, que fueron sustraidos el
5 del actual del sitio Cortijo Armallo-'
'Des, del término municipal de Jimena
de la Frontera, de la pertenencia de
Juan Mostazo Sánchez.

Al propio tiempo se 'ruega la bus
ca y -detención de los poseedores He
gitimos y autor o autores del hecho~
poniéndolos a mi disposición en la
cárcel del partido; así está acordado
en causa nmuero 188 de 1930, por.
burto. -

Efectos su,.straidos.

Ocho cerdos: seis, chicos, como de
arroba y cuarto de peso aproximado.
hierro en las' dos orejas, la señal pa·
recida a una V; uno, con )a oreja de
recha despuntada y golpe delante, y.
la izquierda rayada,- o'la misma se~
ñal que )05 anteriores, y una cerda
de unas tres arrobas de peso, con una
oreja rayada y en' -otra un golpe, y
un boqueteenmedio de la ()reja, y.
tuerla;todos de pelo rubio.

San Roque, 20 de OCtubre de 1930.
El 1uez,- Salvador Már'quez.-El Secre
tario Judicial, Juan 'López.

JO-11622

D. Salvador l\lárquez Urbano, Juez.
de instruccíón de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judidal, procedan aJ.a bus
cay rescate de la caballería que al
final se reseña, que rué sustraída la
noche del 12 del- actu'll, del sitio dehe
sa de Arnao, del término municipal

. de Jimena de la Frontera, de la per
tenencia de Francisco Espinosa Fer
nández.

Al propio tiempo se ruega la bus
ca Y.. detención de lQs poseedoi"es ilc-
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¡ Don Ginés Parra Jirnénez. Juez de
. iDst~cción de este partido.

D. Salvador l\1~rquez Urbano, Juez
.(le - instrucción' de esta ciudad y su
partido,

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y se-ordena a
]os Agentes -de la Policía judi<;jal, pro
cedan a la Dusea y rescate de'los crec.;
tos que a -continuación Se expresarán
y metálico sustraídos en la noche -del
14 al 15 del áctual del establecimien
to de Francisco Gómez Medina, radi
cante en la villa de L:os Barrios; de
este partido, prOcediendo a la deten
ción delautol' o autores del hecho y_.
poseedores ilegítimos, todo lo que será
puesto a disposición de este· Juzgado,
dando- aviso telegrúfico; asi está acor
dado en causa núm. 186 de 1930. que
in~truyo, sobre robo.

JO-11628

YILLACARRILLO

Resefia de lo~ objetos.

Slet~ pares de medias "Goliat".
Cinco mantillas.
Dos sombreros.
Catorce pares de medias de seda.
Ocho ídem id. íd.
Seis ídem id. íd.
Nueye pares de medias de hilo.
Ocho ídem íd. id,
Veintinueve pares de calcetines de

hilo.
Diez y seis piezas de bordado.
Cuatro carterns de señora.
Una ídem de c~lbaIlero.
Seis piezas de bordndo.
Tres fajasd~ señora.
Dado en Yalencin de Don Juan a.

23 dcOctubre de 193Ú.-EI Juez de
Instrucción, Isidro Fernández.-EI Se·
cretario, José Santiago.

En virtud de ·10 acordado en ]a pie'
. za de situación personal del sumaria.

número 24 del año actual, que se si
gue por robo,contra Salvador Rodr!.
guez del Valle y otro, y por medio de
la presente, se cita. llama y emplaza
a referido procesado para que9 en tér·
-mino de diez días, compm-ezca ant~

este Juzgado para constituirse e-o pri.
sión, apercibido que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que haya lu·
gar y será declarado rebelde.

Dicho individuo, que usa tambiép
los nombres de Eduardo Romero Me
rino y Pedro Morga·do Monje, es de
1,700 de taDa, ·dé cuarenta años, na..
tural de Sevilla, soltero, ojos garzo~
cabello castaño oscuro. aspecto sano,
cejas del mismo color que el pelo. na·
riz r,ecta, cara redonda, boca regularr
que tllVO sn último domicilio en Ma·
drid, Luis Aguado, número 30, Cara
banchelBajo.

Al mismo tiempo ruego y encargo l·
todas las Autoridades, ta-nto civiles co
mo militares, y ordena a los Agentes
de la Policía judicial, procedan a la:
busca y captura de expresa do sujeto,
y, ~aso de ser habido, lo pongan Ji
mi disposición, en la cárcel de esta
villa.

Dado en Valencia de Don Juan a
23 de Octubre de 1930.-El Juez, Isi
dro Fernández.- El Secretario, José
Santiago. J0-11629

I D. Isidro Fernández Miranda y Gdo"
tiérre~, Juez de instrucció_n del par._
tido de Valencia ·de Don Juan, :

Por la 'presente ruego y encargo lf
toda cIase de Autoridades, tanto civi~
les como militares. y Policía judicial.'
~a busca y rescate de los objetos qu&
luego se dirán, robados al vecino dlJ.
Valderas Arcadio Cabo Ovejero, la QO«'_
che del 17 de Junio último, por cuyu·
hecho se sigue sumario con el nÚIne-:
ro 24 del año_ actual, y, caso de ">el:
recupera dos, sean puestos a disposi
ción de este Juzgado, con IdoS personas'
que no acrediten su legítima adquisi.·
ción.

Así lo tengo· acordado en el sumar;""
referido.

TARRASA

VALENCIA DE DON JUAN

Al propio tiempo, exhorto y requie
ro a todas las Autoride-des, tanto civi·
les ·como militares, para que proce
dan a la busca, captura y depósito en
la cárcel de esta ciudad, a disposición
de este Juzgado, de dicho procesado,
que!; en "hacerlo asi administrar<'in jus
ticia, a que me obligo en casos aná
logos.

Dado en Se"i~1a a 22 de 'Octubre de
1930.-El Juez, Mariano·Lujan.-EI Se
cretario,-Domingo José Rodríguez. .

JO---:.l1:::;~5

D. José Farr!'! Dlmt, Juez de instruc
ción de Tarrasa y su partido.

Por la presente requisitori::I, que se
expide en méritos de orden de la Su
perioridad. dimanante de la causa nú'
mero 121, rollo 7.332 de 1929, por ro
bos y daños, contra José Marií Ortiz
y otros, y como comprendido en el
número 1.0 del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, se cita,
llama y emplaza a dicho procesado 1
Josc:\larU Ortíz, hijo de Jaime y -de 1
Ana, de veintidós años de' edad, sol·.1
tero, natural· y vecino .de Tarrasa. ca· I
He Cisterna, núm. 34, y de profesión
albañil y de ignorado- paradero,. a fin •
de qué dentro del término de diez f·
días, a cOI!tar desde el siguiente al de
la inserción de la presente en la GA- e

CETA DE M.-\DRID Y Boletín Oficial de
esta pI<oYincia. para que comparezca
ank este Juzgado, p~ra constiluirse
en prisión, decretada por la Superio
rjdad en ::luto de 17 del actual, con
la prevención que, de no haeerlo, se·
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiese lugar en dc
recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordenO.3 los

, Agentes de la Policía judicial practi
quen averiguaciones para la busca y
captura, Y. caso de llevarse a efecto.
sea puesto a disposic.ión de este Juz
gado en la Prisión del partido.

Dado en Tarrasa a 24 de Octubre
de 1930.-EI Juez de instrucción, José
Farr-é.-El Secretario. Evaristo Casado.

JO":"-11626

En virtud de lo acord¡¡do por el se
ñor Juez de instrucción de este par·
tido. en el sumario núm. 24 del año
actual, que se sigue por robo, por la
presente se cita y llama a Sérvulo Gi
ménez. que tuvo su domicilio en la
calle 'Primero de Mayo, nUm. 1, Cara·
banchel•. y cuyo actual paradero se ig
nora; ya un tal Pedro, de unos cin
cuenta años, y otro de diez y naeve
a veintiuno, ambos morenos, qm vis
ten decentemente. cuyas demás cir-

. cUDiltancias se ignoran; para que en
término de diez días, comparezcan
ante este Juzgado a ser oídos en expre
sado sumario; apercibidos que. si no
lo verifican. les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Valencia de Don Juan a 23 de Oc
tubre de 1930, - El Secretario, José
Santíago.-V.o B.o, El Juez, Isidro Fer-
nández. JO-4tú27

Scñc.s del· semoviellle.

SEVILL-\-SALVADOR

.gitimos y autor o autoies del hceño,
jJoniendolos a mi disposición en la
drccl del partido; asi está acordado
en C::tUS3 número 189 de 1930, por
hurto. - . .

Ull9. burra de ·doce años, de :,18
de alzada, capa romera, raza españo
la, rri;yada y .con lobanillo en el lagl"i
mal derecho, eon el hierro de la Como
pañia "'El Fénix Agrícola". en la ca.,
dera izquierda. .

San Roque, 21 de Octubre de 1930.
El Juez, Salvador :Márquez.-EI Sccr~

lado judicial, Jua·n López.
JO-11623

Efe.ctos sustraidos•.

Un saco de unos 20 kilos de ·café
torrefacto. _ . . _ .

Cuatro sombreros de· los llamll.dos
mascota.

Dos navajas del número 11, una con
~l cabo en colores. .'.

Un diamante para cortar cristales.
Dos planchas, una con baño de ní

quel y otra sin él.
Varios pares de medias de seda y

de hilo.
Un molinillo de café; y
El cajón del mostrador. con. cinco o

seis pesetas en metálico. . "'
San Roque, 18 de Octubre de 1930.

El Juez, Salvador l\1árquez.-El Sec_
tario judicial, Juan López.

JO-11624

D. Mariano Luján y Vicén, Magis
trado Juez de instrucción del distrito
del Salvador, de esta ciudad, -

En virtud -de la presente se cita, lla
ma y emplaza, por término de diez
días, que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitoria en
la GACETA DE M.U>RtD, sin perjuicio de
su inserCÍón en el Boletin Oficial de
esta provincia, al procesado Francis
eo Macarro Barrera (a) "Macarro".
para que ;;e présente en este Juzga,do;
calle Almirante Apodaca, Palacio de
Justida y Secretaría del Sr. D. Domin·
go José Rodrí3Uez, a contestar los car
gos que le l'esultan en sumario que
se sigue por hurto. -con el núm. 554
de 1930; apercibido de que, si no lo
~erifico. será declarado rebelde, pa.
rándole los perjuicios a que haya lu-
gar. . -

~, ....-.; :...
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domicilio o. paradero se ignm-a. expjdf).
y.fi1".U1O la preseo1e cMlla con el vis-,
lo bueno ee ,S.. Soy sdJana· con' el dd -
Jru..gado.. ,. .
, Madrid, 21 de Octubre de 1930~-E1 '
Secretario, José Ballester.-Visto bue
no: el Juez, C. VaUedor.

En el expediente de juicio verbal de '
faHas,' seguido en: este Juzgado balo el
número 4.581 del· año 1929, por veja..
ción, y contra Adrián SeseJ1aSáez.,·
aparece la siguiente ,

"Senteneia.-En la villa :5-" Corte ." de .
Madrid a 2Fde Fem-ero de 1939; el .
seño-r D. Cándido Julián Garcia Rodrí
guez, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias del jui
cio verbal de faltas, seguida enlre par
tes. de la u.na el Mini:rteri:o fiscal
y de otra, como denunciado, cuya
edad y dem~ eircunstancias)·a coo.'s-
tan, Adrián Seseña Sáe2; y, '

FaHQ <u¡e C;leboCOIl~ y_conde-
ng al denuncmdo AdnaD Sesena Sáez
a ,la multa. de 10 pesetas. qtJ:C' b:lI"á
efec"Jvas 'en la forma establecida eIt ~
108: arti.eulQS <179' y siguientes del, vi- :
gente ,Código penal; Y :ti. pago ,de las'
costas del jtricio~ "

Así por; esta mi senrencia.o-lo pro
mmcio.mando y ikmO;.--.cá:mlido Jn
lián Garúa.

La anterior sentencia fné pubtica.
da y leida en ellDismo dia.de- str'fe-·
cha.O>

y para su inserción: en;,·la Q.\cJ.::.rA,
" DEMAnlUD, Y para que sirva de notifi

cación al denunciada A.dr'ián. Seseña
Sáez, cuyo aetual domicilio o parade:
r.o' del mismá seignMll, expido y"fi'l'
mo la presente cédula. ~on el .,.isto
bario de' ¡su seii&rfay"se1lada con: 'el
del Juzgad..o1 'en Madrid a 17 de'OdIl-"
bre de l!t~.~'Secretinio~ .rosé '!Jz
llester.-Yisto bueno: el 1ne-z, C. ya,-
llelhw'. ' . :' "' ,

J07"'-11036

-'
::\lADRID-CENTRü

zi)ez.. Camilo Domingu~Damóa.. Se
bastián Gárate Alfal'o,. Joaquia losé
:M.-at2, losé ·Ferras 'Castill~ JoaquíD.
FemáDdez;M:ata,. Higinio SanMi:llán
Gómez,José Manuel M:am:tel; .:&itbtsar
'GorreIaDíez, ,Santiago Gómez Sebas-.
tián., José ,Pásarin Diaz, Vice:t1kEnri-:.
queFariñas, Joaquín Ferreira. Fe:rnáB··
dez, Gaspar Otero Ramos, Antonio San
los, Gonzále2:, José Marvilla Vila. José
Dom..íDguez Ario,. Lázaro Alcalde Mar
tín'ez, Pelayo t.Io:nzález Marañón.. Ma
nUe~ Dominguez Dominguez, Anloa,io
Silva Rodas, Antonio Silva Rosas, Ede
sio Gareía 'l\latias, AFÓstoles J..-ey Sal-
cedo, Lnis Antonio Vandos. Manuel
Dusrroy GoIUález., .,Fe~nando Noceda
Silva, Manuel. FIoi!rán ,Corzo. Isidro
Salvín :Macias, A1virro, Riego Costa,
Jesús Garda Pérez~ José Fen-ei<l Ra
mo~ Rogeli()' 'Barre.do· Ruiz, Jacinto
RWi González., José C<N'ZO Vasala, Lá-.
zar~ Alcald~ Martinez, Manuel Rodri
guez RodrígueZ". Luis Antonio V'aldés,
Juan l\1aitinez Martin.e:z:, Mariano ·Mar·
villa Villas, Antonio Mayo Antúmez.
Jos.é~léndez'SanPedro, Ep.genio Már
q¡¡ei Saontos,,' Juaü Carole:ro. Sarsento. '1
.José Joaquín Cruz CasteUaJ¡OS, Fran~ J
cisco Mayo Antúnez, '.fosé Zatón He
rranz, Pedro' Marirjo. Lopez y An.1onlo·
1\Iátquez A~ril-ern., , ,.,' , :

Dado en ViJlal'cayo a'21 de Octubre
de1930.~El,Secretario j~dicialJ.nd~
fonso Cod6n.~EI Juez, Miguel \,x3TCla
de Obeso. .

VILLARCAYO

Relación qae ~e :cita•..

.~ aaber; Qae ea· este TuzgadO.,
....:... DOnIerot'W del año actual, se.
~e ....,...;""".h_ de &Da ear
. '4e -euero de Ubri:qae,. deteriorada

descosida poi" el lado derecho, de
"~cOn~nieDdo dos biHe-

es:,.DDo de 50 y otro de 25pesetas;-d~s
~.:pe!'sonales;.· t: nombr.e de Mi
gaeI. 1lariB. Hidalgo y Lor.enza Miarti
~er·Galdón;mla licencie de aenas de'

E variastarjeta.~, Qe, '\l·i$i.ta y vanas.
leS, propiedad de' Miguel Marin
19o; cuyu hecho se realizó el día

tll' del.mesactua1, de un cuarto clel
:J&tacer.o de'. Santisteban: dEl Puerto;
t':rsel que he _s:cordado interesar de ti)..

las, Autonda-des y ~ sus.. Agentes
:ia. detención de los autores del hecho,
~sí como de las person.as en cuyo po
J1Ier se encuentren losobjelos y metá
ilco hurtados, si no acreditan su Iegi
1ima adquisición,poniendo unos y
),Otras a disposición de este JuzZado.
~ y con el fin de que lo aeoIrdado .ten
~a lugar. se exp.ide' elpre:sente.
~ Dado en VillacarI"illo. a 24 de .octu
'fl¡re de 1930.-P. S. :M•• JuanD~gÍtda.
~!, J!!'?2¡ Ginés P~~3..

Don 3IigaelGarcia de Obeso, ·J·aez
..le instrucción de este partido de .Vi~.
~arcayo. ,. .
.: Por el presente se requiere }+. eifoa
~ ·los individaos compren-didos en la
~d;Rnla re}ación~ 'que estuvieron tra

ajanao en la canteI'B deMisterffarold
unbar Tovey, en Trespádeme, y hoy
n~ paradero, a fin de que o

mparezcan ante este Juzgado dentro
el téntlino de cineo días o l>e dirijan

mismo indicando su actual y' res·
eetiTa residencia, con el fin de poder

• 'bnr los exhort«.?s necesarios para ~e 1 En el ex~ediente ,de j'aicW. verbálde
1lrest

eD., ded,az:ac:ióD. e~'.conee}.)to. de m-, j' faltt\s,"; seguidO: en este .J,UZ._,o baJO,• ,
;~ en .el smnano que ~ J~stnt- . el número 550 de 192~ por lesi<mes 'Y'
te,en.este Juzgade) con el3UrJlero 29 d - , contra.-Nic:mor AI~e:E;{'lÓ- :

~
el corriente aD.o. sQbre estafa; con la '. anos, 'Y _'. "

' rev:enciÓllquede no haeerlo les:pa- . m~y otro~, apa~e la. SJgIllCJlfe
• 1 •.. h··..... ' 1_- 't SentenC:l2.-En la villa Y COrte det:lrn e ~ero a que uv~ere' 1UgaT. Madrid a 19. de. Septiembre de 1929; el

señ.o.r D., Cándich) Julián García ,:so-.: En el expediente de juicio yerbal'lle '
, . faltas, seguido en este 'Juzgado bajo.el

driguez, ,.Juez m:a.n.ieipal del distr.llQ númerO 75tl del año 1930, ¡mr resiones,
-. Antonio Dfezf)olores, Mateo' Gonzá- del CenQ'o; :vistas las dilig~ncias de y contra Sara PraC':v V.ecílla, aparece

:tez¡ Siinz., Santos Guzmán Ur.eña.. EA- juicio verbal de faltas, .st:gUlEJ~as entre laSigtiiente "_ .' "
'Y.i1fMe Arias· DomÍJJgn~ Tomás Busti-, partes, ue la mta elMi~o fiscal, "Senteneia:"':""Eu la villa y Corte de'
:jIJ.~ Mara],. Antonio, Gmmán. Sincb.ez;,.· }' de la otral (;.,)~o denun~lados, cuya :\fadrid aH, de OCtubre de 1'930; el
.C1aadio Boón Sahahelira, Yauel Gó- edad y de~as clrcuns~nclas ya cons- señor D. Cefestino Valledor Sllárez

, ;mez Gonzá:lez, Gt-egorio Hernández - talJ; ADt?t"lO" Garcilr! Nreanor"AmI'eZ Otero, Juez municip.al del distrü.o del
,:AbejóD, Emioue Garcia Gutiérrez•. Joa-- Y FraneJ,sco Ballen.a:¡ y " . Centro; vistas iasárligencias dd jui
quin· l\iartinVib;. Esteban Vadillo Rie-l PaIld ~e-~ebo e~ndena~ yeond~o. eio verhalde faltas, seguida entrepal'-

-.).a.. Mannd González,'. Joaq:aín ArJs¡ro a los' denllllCiadOS'N~ ~l~ez -Gó-., tes, -de 'la una: el Ministerio 1isC:al~ 'y de
,'OIi'YWa~ Augusto líartmez Bedrigá~ DIez a: -la pena de.d?-ez dfa;s:' de- arresto otra, .como denunciada, cuya edad y
~10lié Diaz ~arballo,..~l Lorenzo- menor~ que <mnpltra en la ~l, PCJ.r, demás ~irCtmstan,cms 'ya. 'CO,Usta,l!' Sa-
-Blanco, Julian DOOOIJlS Eduar1e~ Ber- el añicuIo 82IlJ•• Y a. ADtomo Ga!'ela 'ra Prado; y' ' ..
-nardtl1o .Martinez' .Antolme,. :(}.mmin tAlOIRso y: FratlelSOO Ballena A.hran!z a,. FaDo que 'd~bo condenar y conde-

-~[a.rti.IlMonedotl"9. Bernardo Am.ái:z Id- la malta de.t5, pesetas a cada' uno, flU:.e no ca' la denuneiada' Sara Prado Veei-
{re,. Clemente Bu'l:tiID>'lI:m~B2&ei . hariD' dectiva! ea' laf9rn:a ~l- Da a la mmta·, de '-5' pese1as

s
que'hará

:Yak>erde UartíJlez.,., Jesé Mamlef Ma~ 1d~ en los'Jl~os179' y ~entes del • ereetivas en la forma establecida en
,.nuel. '(4sáreo M:artinez Anlolin. JGSé ,~ l"l~eute Códigopezra!l; a- que éstes, por los' artíCulos 179 y siguientes del vi-
Peña Ay. José de laSHva Riva,AD- ,m1tades.,,paguen a. CarRle'd L.6P~ '12 gente Có.digq ·penal,-, y al.p, ago d,e las

.feRie Tejero, Tejada, AuBUSto; Oüvera ' , pese~.y~~r terceras partes,la.s· CO!f- costas del jiJ..icio-.
',.Machado, Antonio Pozas Concepcióa:.,. 'tas del JUiCIO·... ", . . . Asf POI" 'eSta mi sentencia, lo .pro- .
Felipe Gutierrez AdriaA,Jbifino Martin¡.Asi por. esta IlH sentencl.3;,lo pronun- nuncio, mand.o y firmo.-CelestinQ V3- '
'Modn, Máximo Guijarro Sáe:r,. Pedro • Cle>-, mando y ftrmo.-<:ándidol.· Gar- Hedor. ' .
CaDeBero , Cant.ern, .An,tonio lIelCIJ.or· cía:' . ',' La "anterior sentencia rué pubiicrl
:Minguez, .Am~ci{) Arias Alvarez., Her-; • La· anl-erio. sen~cia fué.IJUb-lica4a da. y leída en el mismo día de sn fc
bUnio Alvaro Alvaro, Ignacio Fermin Iy leída .m: el mismo.día de su 'fecha. ch<t>.'"
Perrero, Mari31lo GóttcilezPostigo, Jo- y -pa'cil so iilsereiGn euJo. "Gaceta de y püa SI,¡ inserción en1a' GACETA
~ Arias Ochuzar, José Pérel Castillos, lladciñ'" y para que sirva de notiftea- DE MADRm, y para que sirva de notifi~
J ')sé Ma.aJ,ue~ Casares Casares,Vietor, don a los denunciados, Nicanor Alva- cación l'da denunciada Sara Prado V.
l' ':rez Carr3cedQ, G~rwánSantos6on-t. rez y FranciscoBtrll.ena. cuyo actual cilla, cuyo actual domicilio o paradel"O
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r
·.d.e·la mism.a, se.. ignora~ :e~i.d.(J' Y. :firmo.'• )
la' presente' cédUla,.' con el v'¡stb buelm
de s1:! señoria '!t sellada emr, e'l' del Juz- \
'gado.; en' Mlldrid: a '21 de Oetubre de
19-3{k~·El.;'S-eeretarlll, JoSé"Ballester~
:,v¡stá.'lil.fe'r.ú: el .Jnez, C~ :V'alledl)r~

~id6: y·ftr.m.o.'la presentl':;cé:dula~ooll t Ir~~ .~~llc~ Valle,. ~o<)lclu~ :~
el"risto bueno: de s.s. y' stillada con mlCJ:ltor'o, p~.a4ero,d~~~5~O Sf=,;J4'
el' -del JUzgado~ . . - : . nO'l'a. expido y. firmo la presen:re ,~.

'Madrid, 19)'de OCtubtee· de; 1930;-El duhl~ COIl ~vlSlo" buen-: de. .~,s: "9,
Secret~rio,. rosé Ballestell.-Visto. bue- sellada eon.-cl: del\~~~ '.';' ..... ; ....
no, él Juez, Celestino' ValJedor. Madrid, 21 de0etubl'e: dé. l!!,~O~;7;

El Secretario, José Ball€'ster.-Vist(r
bueno, el Juez. Celestino Vallcdor.

···Ell ·el.expediente de. juicio. verbal
de.faJiassegw.dÍ)·en eSte .fuz~do bajo
el lilÍmeco- 2.344 del año 1.930, por
desóibedie~a,y velaciÓD, contta Luis
)fart~n COa., aPal'ece .la· siguieÍ1~.e. '.

.óSellÍencia.--En la vma.y €orte,.de
Madrid a 14 de Octubf~ fie 1930~ el
seiior D. CelestinoV.aüe,dOrSwirez Ote
ro, Jaez minicipalderdistrito del Cen·
tro: ,'i:stas las diligencias de juicio ver
bal de faltas seguidas entre partes, de
UIW, el Mi,nister.io .fiscal, y de otra,
COletO .denunclado•. cuya, edad :y: demois
ck./.:unstancias ,ya' copstan, Luis Mar,.
tin,·fOa;, . '. ,";",,'

[o";¡UO que· .debo: condenar Y: conde,.
~o.;.¡l ~unciado"Luis) l\1arü~Coa,a
la: pena .de 10 ~setas de m~lta,que
han'¡ d-eclivas en la. f-ocma -es~lecida

en losarticulos. 119. ysiguie~~es del
vig;Jijle Có~ penal, y al pago de
!las costas· del.laicio., .
·~\si. por esta- ..mh sentencia,. lo· pro·

:nuZW¡o, ,D1Q4do y firmO, -Cetes~o
:.v.:ült:{loll.... .'.,'.
. ·Laanteriol" ,sentencia. rué publicada
.,.' Je.ida' en el.mismo día: de su' fecha..
. "\'palla 'su iD.serción·. en la- GACR'l'A
08·.l\J~, y para. ~ue: s.irva de ooti
tie,.·u;ión: al· demInCiadot· Luís Martín
<:00, c~ actual domicilio o para1iero
5e ignora, expi.d.O y, firmo, la presente
(:é(hlla. -eon. ..el· vistohneno de- su se
'Doria: y' sellada eOIt el .del Juxgad(¡, en
lladrld,Z'· 21:-e Octubre de ·193():.-EI
Secretario, José Ballester.._Níslo bu&
lDcY.·cl Juez... ,Celestino V:dledb!'¡

En el ex·pediente de JUICiO verbal .: '.' . ' ..,
de faItas5eguidQ en este Juzgado, bao . En: 'el<exm~diented"'~'jUicro ~~
jo el. número 2;926 del:año1'93~ por de 'fallas seguido én esti{Jcigad01.~
estará·y ilIcolio,lismo, y contra Ramón el nUmero 2.236 d~l )J.ñ«:{193a; ;por'l~
('~nf:~1e.z 'E"abla.s, . aparece. la siguiente T . He ."
,. "S6ntt:J.lda..-ED. la villa ~·.,'.C.orte de siones, y ~ontr::l eresa- rT'ero,aplr'-

~ rece.la. s.iguieUte '. ' .. - . ..'
Madrid a 14· de Octubré de 1930; el,"Senteri:cia.~.&1-la, villa '};. Corte 4l!
Sr. n.Celestino Yalledór Suit'rez Ote-· 9' .. O 15 d' 1930 ..1
,r"'.- .;J.ue.z . municip'al del: '. d.istrito del. MadrId' a' ·de.. ctu 'r;e '0. . ,;'; .;;¡

...., Sr~ .D. Celestino Vam~l:1or:·S;Ja.r,e'Z O~;.
(:e.iJ:tw, de estaCorl.co yi:stas las. dili· ro~..luez.ID.un1éipald.el~dlsl"rito de! Cen:~
gencias de juicio verbal de faltas se- tro, de .esta Cort~. \-íslas laS:: -<ij.ligen~
e'Uidas: :entre '. pari~. de la.~ña .él Mi· cías de juicio ycrnzl'de falli.s. se~
nisrerio .fiscal,. y, de otra, wmo,.denun. das- entre.".ptorlcs, ae.la· URa. el Wi,njS.,
ciado, ~'.a edady. demás .circunstan- terio fiscál, y'd.e otra, como denuuci&.
cins: Y,8/ con$t~m, Ramón Gon¡¡:{u~z Ta~ . da. cuya. edad y.demás cir.c.ünsláucb!
bIas·;. y ya 'const:,¡~ Tares.a· I:l~rero; ~... ' ".
..·.Fallo que debo condenar~,condeno '. Fallo. que deo!>. cv;,;.dana. jo' c;:<...~.u
;al·denunciado, Ramón· Gonzále:bTablas a la denunciadá T'e~'Herrero· a. b,
a· l8. pena de quince días. de: arl1e5to pena deci'.:l~ di~'4ear,,'~~'mCaOt~
meC<H.'. QJJ.e cumplirá'.en¡·la Cárcel. y que cumplira en. ~' domicilio" y, al

. a~I"'multa:, de 2n'pesetas, que hará cree· pago:.(le las costas, del, jnicio. ...:
ti>::u; en, lar fonaa· estabkcida: en los . ,Así, por esta mi .f>eoiencia,. lo, prOl
arüeu1os, 179 y siguientes det"vigenle nuncio, mando y ñrmo.-Celestin~.,*
Código pe~~!~ a quec

l
·i~d~' da An

21
• llador. ..'. .,'

ton10 LUplallElZ en . a' cano lO.U e . La anteriG¡: .sentencia. rué nubl~
~et.as-y pago de Iaso.COSlas del·juicio. da y leída -en, el mism{) dia..:dfl:"; ·su. fe.

AsÍ"' poc esta, mi sentencia. lo pro- cllil."., - , .
mmdo"mando. l- finno.--4::~stino,Va· y para su inserción en la GAcml!
l1adof'., DH,MADRIn y para·; que: sirva, de' nnti·

I:.a anterior seQ.tenda filé. publieada fi.cac.ión. ala denunciada- Ter:esa·lhi<
y leida en el mism() día> de su fooh~~' 1"OOI'O, cU~(j actual domicilio o. pacade,

y nara su inserción en.la G.'lCE!JX nn ro .de la mismo .se ignot"a" e'lq)ido! y
)hmi.lD y para que sirva de notiftc* firmo' la presente céduln, _cno:,elvist«t
cióv al denunciatie 'R-amón González bueno' de ·S~,S~·~ selta1in con eJ' de(
Tablas, cuyo ac~ual domicilio o para· JuzgadD~'. . • . .
doero del mismo se ignora, expido- :rl\tadrid; 21'de Octubre de· 1930.~
fir-mola prese!]te cédula, con el vi~t(1 . El Secrerorio," Sosé:'Banester'.~'\"'igtti:
buen,G de~. S~ y. scII2d~. wn'; el del bueno, elJ1i.ez, Celestino Vnlledor. '
JUzgado. ", '. .. ", :' .

MU.d.Hd.;."19'4! ,.OdUb.re óe.·'.19.311;-.'El.~ l.. En el expediente' de jmclO verbal: ~t3.rio;'.ro~éBQlI~s-ter;"-'....ViSto bue- , ..
~.e. faltas, seguido en éste Juzgado. bajo ; no,d;:ruez, Cdest'!n~' VaHef!?'r': :. :;. En el expediente de juicio verbai.
i! núm.ero 2.341 del año 1930, por le·' .' . . '. • de !altas seguido en esté JUzgado, báj(
§1nnc~.,.conlraAmeliá. Garcia Méndez" ; .,: '-_.' . . el; mUlle['o t.o!~ del fliiG'- 193&; Y CO'n.
9lPare,ee la $i8nien.fe· . . . . tra· Víctor Rondtt· 9rtesa;' apatee'e 'b
~ . "Sentencia.-En la villa )1 Corte de En el. e.""p~dienle {le jurcio ....:.:1;W! • ltl,signiente .', . .
Madr,id'. f('de tlctubr-e de 1930; el de fallas 'seguido en.. est~ J\l~g~(ro:. 'oajo: "S~ntencia"--En' la yilJi¡ ;yCorte- .de'
sr.D•.CeIeslinoValledor .Su:í"rez. Ole- el nfuncro.2.897 del. ano. 1.930, por lull"- l' Mild"i."d.•. a.' 141:.~ Ot:fubre'd.etgat)';. et.:,
¡ro, J~.inUnicipal .del. ,distrito d~l . lo,. y. cOntra. :'i.ariuel Saacbez VJlie" • Sr. J)(, €elestiit'o' Valfador Shár.ez' Ole..
~tr-o.de esta: Cort~ VIStas,. las dili- .. Sp;:u-ece Ia.Slgu.ient\}· .' '.' ',;. i ro; Jh:~munieipal'-dM\dist1itOdel C'en':
~ias.-, de' iu..icio verbal de f.altas. Se-! "Senteooa.-:-En¡ ja~illa y CQr!rr.de 1 troj' d~ .esta .C!f:J.'rte;' 'ri~ásL..s' diligcn.
gui.da's entre partes; de la una el Mi· I Madr-rd a 9. de OGwbre·de 1·9JO;.el! 'cias.. de jUicio -verbaldebltas ,seg'lli.
nbl~rio ilsca1, y de otra, comO' dimun· : S'r.""D. Celestino V-alladOC· Suá~;ez.Gta~ 1': dns' entre-p-ártes,' dé la una el::Minis.:
~~d.a, cuya edad.:y dJ:má.s cit;eunstan- '. ro, Juez mun.ic¡paL del~ diSotI·jt-o::.dt:I.Geilt! : t~rro~fi...~.~I; .. y d.f!.Ó.!h". c6~(J~nnc~Ji':
cm.,; ya, constan. Ame1ia GarcJ.8; y . tro, d:e. esm:.€Or1e, vJstas'<Las· d.J.Ugm- ~ db~ cuya edad' y tiernas e1rc.m.:st'•.mCUll.
..¡ l:;<llo que debo condenar y conde-I: ci~,de. jniCiovt..-rlm1 de faltas segai··,' ~"UConstan;:Victor R()nda; y .
~. a la 4enlUlciada• .A,;melia Gareia, ! OOs,entie-par.teS¡,.de la una- cl ~Hn~' ¡:Fa~o que ?ebo c?ndeoar,.:r conde-'
l\féIH..!ez á la: JUllltade 2:> peseta<;,.. qtie, : ferio fisc~ Y de otra;, comO UeIllincu¡..· no al .demmClado Vlctor Ronda. Om.,
bara erecü:vas en la forma establecida ido; i:my..a edad)' dentás-cil'eUn::rt::mci3s: ga a In pena de'ClÍlto .dlas de auestit
ell' Jos artfcu}os, 179' Y siguientes:.~};, /: ~. cónstan, l\Iánuel &inchez; y . m.en~i",que eumpl~1'"..i en .la. ~~: .J,
.-jgeutie -código ,pen"I;. a que i11de::ttni- . 'Fallo que deLo condenr.r·. y conde- al p3go de lhs costa~ cel jilieio. y, da..
ce; ¡t. Rosa Villa en la cantidÍld de' 10, ¡' no al denuncia do ~Ianue~ SáI?-chcz va- : tnt.t'clón de la pistola' a que .se refierea;.~
peretas· y aJ. pago. de 1~ tor.1as ce! I lie a la pena de treInta c.J.;:;'S Oc arres~o : cstos ~utos. , . .'
juicio. .. \ menor, que cumplid. en, la Cúrcel, y í: A~i POl'" cst.'i mi sentencia, 19 prn<.

A:>l ';.or esta mi sel1t'~nci3"-:10 pro~ 1 :.U pago de la....- cosh:s (ler juicio. l' iwndc, m~ndo ~. firmo.-Cel6.tino, Va.
nUClcio).mando·')' firmo.--Cclesfino' Va:-' AsÍ" pUl" es:i::r mi::-.nrenci.:'. ;0 pro- I H::t1o.. .
lIerit;r., . . ..¡, nurit~6; m~nr!o' y fi,h'.o.-CeJ\:'$tino Ya- . .wz :mh:'rlor sentenciR fué publica,

'L:l ~ntcriQ'J:' sentencia rué p~bli'Ci.tda Hudo::-.. . . i da y tcid;.i en~rmismo día.de. su. fe-
y lcidi'l en el mismo (Ha' rle ~i.l fechu.'" l' La' anterior sen¡~n("ja fm:' pubrica- j cha." . "
'y ¡)ara Su ívserción c'rrh {-i~CET.\'. da y lddn 'en r;1 mismo d¡~ de su fe· l y p~or'a su inserción en la GAGRT..(.

DE ·::.Ié1~l-R1O 'y ))nra (Pele sin';: d~ nci:I· I cha~'" ¡ hE l\-I.\DIWl y p:~raque siIT~ de noti,
fic;,:-ü:.noa In." d:cht!llC:'liid'-l .\ineua' Giu:':' I ,y p«ra su Ín!;erc]ón en J:1 G.\CET,\ 1 ticaciónal denun-ciado Víctor R01l«k"
ci~: ::-;¡endez, ("~!yo nctuuJ' <.loq-i.icilio o I li¿ :\L\,f¡~m. y p~l':.'\ tI¡;.~ .si:~'Y;,'! de not.i- • Ortegé?~ cuy? actUlIf ?omicilio o .para-.
Lia,-:;¡1c':O de lamiSll:a se ignora. l.:X' ; 'llcaciun en ¡'(l,'ma al d~nuncb..io Ya- derv <lel m:;,,,¡üO se 19l!O'::1, c:I>pldQ ~

./

•
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1;0 la presente cédula, con el visto
eno de S.S. y. sellada con el del

ado.
. Madrid, 21 de Octubre de 1930.
iJ. Secretario, José Ballester.-Visto
J»ueno, el Juez, Celestino Valledor.

En el expediente de juicio verbal de
~tas, seguido en este Juzgado bajo el
.úmero 892 del año 1930, por daños,
'y contra Adolfo Aguado .Ballesteros,
.parece la siguiente
, "Sentencia.-Eri la villa y Corte de
~lIadrid a 5 de Septiembre de 1930; el
1$eñor D. Enrique Cid y Rniz Zorrilla,
.'Juez municipal del distrito del Centro;
"stas las diligencias de juicio verbal
)'le faltas, seguidas entre partes, de la
,ima el Ministerio fiscal, y de otra, co
ino denunciado, cuya edad y demás
circunsmncias ya constan, Adolfo
Aguado; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Adolfo AguadoBa
Uests¡-05 a la milita de cinco pesetas
yue ha.rá efectivas en la forma estable:
,cida en l~ artículos 179 y siguientes
:iSel vigente Código penal, y a que in
demnice a Félix Ubeda en la cantidad
:de 40 pesetas, y al pago de las costas
1iel juicio.

Así. por esta mi sentencia, lo pro-:
nunCIO, maJ.ldo. y firmo:-Enrique Cid.

La anterIor sentencia fue' publiea
~a y leida en el mismo día de su fe-
~a." .

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, Y para que sirva d~ notifi
eación al denunciado Adolfo Aguado
~allesteros, cuyo actual·, domicilio o
})aradero del mismo se ignora, expido
6 firmo la presente cédula, con el vis
lo bueno de su señoría y sellada con
~ del Juzgado, en Madrid a 21 de Oc
iubre de 1930.-El Secretario José Ba
-llester.-Visto bueno: el Jue'z, C. Va-

, lledor.

. En el cx~ed.ienl;e de juicio "crbal de
faltas, seguIdo en este Juzgado bajo el

'número 1.820 del año 1930, por ofen
sas . a "la moral, y ~ontra Jorge Pitz
Parlck, aparece lé'< sIguiente

"Se.nten~ia.-En )a villa y Corte de
Madrid a ., de Septiembre .de 1930' el
~eñor D. Enrique Cid y Ruiz ZorrÚla

. "!tez municipal del distrito del Centro:
;islas las dillgendasde·' juicio verbaÍ
fte faltas, segui das 'entre partes de la
~a el Mini~~erio fiscal, y de otra, co
~o denun.c~ado, cuya edad y demás
.-e1!,cunstancIas ya constan, J o r g e
FJtz; y

, Fallo que ~bo condenar y conde
.DI? al denunCIado Jorge Pitz Parick a
:ja'pena de veinte dias de arresto me
:Dor, que cumplirá en la cárcel, y al
pago de. 100 pesetas de multa, que ha-

, rll efectivas en la forma establecida en
,Jos artit;ul.os 1i9 Y siguientes del vi
:.ente Código penal, y al pago de las
~stas del jnicio.
, As~ por esta mi sentencia, lo pro

llunClO, ma~do y firmo.-Enrique Cid.
La anterIor sentencia fué· publica.

da y leida en el mismo día de su fe
eha."
. y paI."a SU inserción en la GACETA
DE MADRID, y }lSTn q~lC sirv~l de notifi
cación au de::nlIW!:ll!a Jor;,;e P¡ti Pa-

rick, cuyo actual domicilio. o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente -cédula, con el visto hueno
de su señoría y sellada con el del Juz
gado, en Madrid a 21 de Octubre de
1930.-'-El Secretario, José Ballester.
Visto bueno: el Juez, C. Valledor..

JO-11696

·MADRID--INCLUSA

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo el
número 1,679.de orden del año 1930,
por lesiones causadas a Andrés Marti
ne;¡; Robles, contra Juan Caballero Ru
bio, en el que aparecen como testigos
:Marina Crespo Miralles y Paz Quinte
ro Heredia,se ha acordado se cite a
éstos, por medio del presente, en aten
ción a ignorarse sus aduales·domicí~

lios y paradero, para que el día 12 de
Noviembre, a las diez y media horas
del mismo, comparezcan ante la. Sala
audiencia de este Tribunal, el cual se
halla sito en la calle de los Estudios.
número 3, principal, para la celebra':'
ción del juicio, al cual deberán con:"
currir acompañados de los testigos y
demás medios de pníeba de qne inten
ten va~erse; en la inteligencia que, de
no verificarlo, les parará el perjuicio a
que haya -lugar en derecho.

y para que si,,'u de citación en for
ma a Andrés Martinez Robles, José Ca
ballero Rubio, Marina Crespo Miralles
y paz Quintero Heredia. expido el pre
sente. para su inserción en la GACETA
DE !UnRID, que firmo en l\l.adrid a 6
de Octubre de 1930.-El Secretario
(ilegib1f),-Vist9 bueno: el Juez, Ro
mero.

. En virtud de providencia l1ictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas. seguido en este Tribunal bajo el
número 1,601 de orden del año:.1930
por vejación, contra Francisco Lázar~
García, ~e ha acordado se cite a éste.
por medIo del presente, en aten~ión a
Ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 26 del mes de
Noviembre, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala-au
diencia de este Tribunal, el cual se ha
Da sito en la calle de los Estudios nú
mer~ ~, principal, para la celebra'ción
del JUICIO, al cual deberá concurrir
acompañado de los testigos y demás
medios de prueba de que intente va
l~rse, en la inteligencia que, de no ve
rdicarlo. le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.•.

y para que sirva de citación en for
ma a Fr.ancisco Lá%aro Garcia, expi
do el presente, para su inserción en la
GACETA DE MADRID, que firmo en Ma
drid a 17 de Octubre de 1930.-El Se
cretario, Miguel González.-Yisto bue
no: el Juez (ilegible).

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
fa!tas, seguido en este Tribunal bajo el
numero 1.607 de orden de!t año 1930,
por malos tratos, contra Benita Grana
da Alfon:.;o, de cuarenta y ocho años,
casada, vendedora, se ha acordado se
cit.e a ésta, por medio del presente
en. ~t~nci{m a ignorarse su actual d~
!UIClho v o~rGdero- TI:l:!.·:J. (fue ('1 (Ji;> ?~

del mes . de· Noviembre, a las once
horas del mismo, comparezca ante
la Sala-audiencia de este Tribunal, el
cuai se halla sito en la calle de los Es
tudios, llÚln-:-ro 3, principal, para 1(.' ce
lebración del juicio, al cual deberá
concurrir acompañada de los testigos
y demás medios de prueba de r¡u~ in
tente valerse; eü la inteligencia <Iue,
de no verificarlo, L'lparará el perjui·
cío a que haya 1ugaren derecho.

y para que sirva de citación en fol'·
ma a Benita Granada Alfonso, expido
el presente, para su inserción en la
G.-\CETA DE MADRID, que firmo en l\la·
drid a 17 de Octubre de 1930.-EI Se
cretario, Miguel González.-Visto buc·
no: el Juez (ilegible) .

_En yi¡,tud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de .
faltas. seguido en este Tribunal bajo el
número 1.623 de orden del año 1930,
por insultos a Antonio Hedo Huertas,

, contra .Petra González Hernáudez, se
ha acordado se cite a éstos, por medio
~el- presente, en atención a ignorarse
sus ácttiales domiciliores y paradero,
para que el dia26 del mes de Novi-em·
bre, 3. las once horas del mismo,
comparezcan alite la Sala-audiencia de
·este Tribunal, eleual se halla sito en
la calle de los Estudios, número 3,
principal, para la celebración del jui.
cio, al cual deberán concurrir acoro.
pañados de los testigos y demás me.
dios de prueba de que intenten valer.
se; en la inteligencia que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for~
ma a Antonio Hedo Huertas y a Pe
tra González Hernández, expido ~I
presente, para su inserción en ·la GA
CET_' DE l\-L\DR.ID, que- firmo en Madrid
a 1 j de Octubre de 1930.-EI Secre.
tari0, l\'liguel González...-Visto bueno:
el Juez (i legible).

En ,-Irtlid de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
fa}tas, seguido en este Tribunal bajo el
numero 1.629 de orden del año 1930,
por estafa a Josefa Gatocha Martinez
hija de José y de Josefa, de treint~
años. soltera, asistenta, de Madrid se
ha acordado se cite a ésta, por m;dio
del presente, en atención a ignorarse
su actual domicilio y paradero, para
que el día 14 del mes de Noviembre
a las oncclloras del mismo, com~
pa~ezc:a ante la Sala-audiencia de este
TrIbunal, el cual se halla sito en' la
~lle de los Estudios. número 3, prin
CIpal, para la celebración .del juicio al
cual ileberá concurrir acompañada'de
los test~gos y demás medios de prueba
d~ que mteute valerse; en J:::¡ inteligen
CIa .q,!e! de no verificarlo, la parará el
perJUICIO a que haya. lugar en derecho.

y para que sirva de cjtación en for
ma a Josda Gatocha l\!artinez. expido
el presente, para s uinscrcvión en la .
GA.CETA DE MADRID, qne firmo en Ma-'
dnd a_ 10 de Octubre de 1930.--EI Se
creta~o (ilegible).-Yisto bueno: el
Juez (ilegible)_

JO-l1G97

Sucesores. (fe lü\'adelleyra t!s' :\..'
P'!sco d~ .'" • " . ',:n.


